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PARTE -OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  j  la R b in a  Regente (Q. D. G.)
y lingüista Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

nacional voluistaria pava a ten
d e r al fbaaffi®ai$o de la  M arina y  gasto s de la  
guerra»

PESETAS

Suma anterior...................................  15.734.949*34

gres. Jefes y Oficiales yTfemás'personal, desde 
1.500 pesetas de sueldo, de la Comandancia 
general, Museo, Fábrica de Toledo, Parques 
de Madrid, Segovia y Badajoz y primer De
pósito de reserva del Cuerpo de Artillería,
por un día de liaber del mes actual............. .. 701‘29

La Junta central, según relación.......................  1.721*05
Exemo. Sr. Capitán General D. Arsenio Mar

tínez de Campos, por un día de haber corres
pondiente al mes de Junio .................- ............  71

El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama
(provincia de Madrid)........................................  50

El Alcalde y vecinos de la misma villa, según
relación.................................................................  452*49

Los empleados de la Escuela Superior de Ar
quitectura, por un día de haber, según rela
ción nom inal......................................................   21*56

Los alumnos del Instituto de San Isidro y los 
Colegios incorporados al mismo, según re
lación......................   8.233*15

El Habilitado de la Escuela especial de Vete- 
terinaria de esta Corte, por un día de haber
del personal de dicha Escuela ................. 119*10

El Habilitado de la Escuela Nacional de Mú
sica y Declamación, por el día de haber del 
personal de dicha Escuela correspondiente
al mes de Ju nio ...................................................  450

Sres. Administrador é Interventor del Hospi
tal de Nuestra Señora del Carmen, por un
día de haber.........................................................  12*35

El Secretario y Oficiales del Real Consejo de 
‘ Sanidad, por un día de haber del presente

m es................................................................   30
Sres. Jefes y Oficiales de la Contaduría gene

ral de la Deuda pública, por un día de ha
ber del mes corriente ......... . ............................ 247‘15

Sáinz Ezquerra (Concepción, Félix y Nicolás). 400

, Ingresado hasta hoy en el Banco de España . . . . .  15.747.464*48
Idem. id. id. en las provincias.................................  7.165.484*29

T o t a l  g e n e r a l .........................................  22.912.948 77

(Se continuará.)

MISTERIO DE ULTRAMAR

L  E  Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia  de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y d u ran 
te su m enor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente v ieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo. l.° Se autoriza al Ministro de U ltram ar, 
m ientras subsistan las circunstancias extraordinarias 
producidas por la guerra , p ara  aplicar transitoriam en
te á los servicios de Guerra, M arina y á los com pren
didos en la sección 1.a, estado letra  A , del presupuesto 
vigente en la  isla de Cuba, los recursos autorizados por

la ley de 17 de Mayo de 1898, en la sum a que fuere n e
cesario.

Art. 2.® Igual autorización se concede para aplicar 
los recursos autorizados por la expresada ley de 17 de 
Mayo último, en la suma que fuere necesario, á los 
servicios de Guerra, Marina y  á los comprendidos en. 
la  sección 1.a, estado letra A , del presupuesto vigente 
en la isla de Puerto Rico.

Art. 3.° La misma autorización se concede para  
aplicar los recursos autorizados por la referida ley de 
17 de Mayo último, en la suma que fuere necesario, á 
satisfacer los gastos que origine el cumplimiento de 
los contratos referentes á servicios públicos comunes á 
las Antillas y á la Península que estén en curso de e je
cución.

Art. 4.° Las autorizaciones concedidas por los a r 
tículos anteriores no excederán en los gastos á que se 
contraen de los límites marcados por los presupuestos 
últim am ente aprobados por las Cortes para las islas de 
Cuba y Puerto Rico, entendiéndose facultado el Minis
tro de U ltram ar para varia r las p lantillas y la o rgan i
zación de los servicios, aunque estén regidos por leyes 
especiales, siempre que se obtengan las reducciones 
consiguientes á las necesidades actuales de los mismos.

Art. 5.° Los gastos originados por la g uerra  que 
excedieren de los créditos consignados en los presu
puestos vigentes durante el año económico de 1897-98, 
los que se produzcan en el próximo ejercicio y los ex
traordinarios que ocasionen los servicios diplomáticos 
y consulares por motivo de la guerra , se satisfarán 
igualm ente con cargo á los recursos á que se refiere 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trein ta de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

M eeníe Hornero Girón.

MINISTERIO DE LA QUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren  en 
el General de División D. Francisco Loño y Pérez, á 
sus extraordinarios servicios en el Ejército de Cuba, y 
muy especialmente en consideración al distinguido m é
rito que contrajo como Comandante general de las d i
visiones de Manzanillo y de P inar del Río asistiendo 
personalm ente á la conducción de diferentes convoyes 
y  dirigiendo en una y otra jurisdicción num erosas é 
im portantes operaciones;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la  Gran Cruz de la Orden Mi
lita r de María Cristina.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro dQ la Guerra,

M iguel Correa.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Paulino Aldaz y Goñi cese en el cargo de Comandante 
general de Ingenieros del quinto Cuerpo de Ejército y  
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército, por hallarse comprendido en el art. 4.° de 
la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad  con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 23 de la escala de su 
clase, D. Antonio Jerez y Fernández, que cuenta la  
antigüedad y efectividad de 19 de Septiembre de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la G uerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Paulino Aldaz y Goñi, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 65 en el turno establecido para 
la  proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y oeho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

M iguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D. Antonio Jerez y Fernández.

Nació el día 20 de Enero de 1846 é ingresó en el Colegio de 
Infantería el 28 de Junio de 1862, siendo promovido al empleo 
de Alférez en Enero de 1866.

Sirvió sucesivamente en el regimiento de Albuera, en el 
batallón provincial de Almería y en el regimiento de Bailen, 
con el cual asistió á la batalla de Alcolea el 28 de Septiembre 
de 1868, alcanzando el empleo de Teniente por el mérito que 
en ella contrajo.

En Noviembre siguiente fue destinado al batallón Cazado
res de Tarifa.

Salió á campaña en el distrito de Cataluña contra las fac
ciones carlistas en Julio de 1872, encontrándose el 24 de dicho- 
mes en la acción de Sallent, por la que fué recompensado con. 
el grado de Capitán; el 6 de Agosto en la de Balsareny; el.7 
en la de Avia; el 12 en la de la Ermita de las Esposas; e l 13s 
en la de Valsebre; el 15 en la de la la Pobla de Lillet, por la  q m  
se le otorgó la Cruz roja de primera clase del Mérito militar; 
el 8 de Septiembre en la de Prats de Llusanés; el 9 en la 
Alpéns; el 12 en la de Valsebre; el 12 de Octubre em la, de 
Prats de Llusanés; el 15 en la de la Pobla de Lillet, por la ©nal 
fué promovido á Capitán; el 10 de Noviembre en la de B&la- 
guer; el 15 de Diciembre en la de Ortall de Farriols, y el 23 
en la de Caserras, por la que octuvo el grado de Comandante.

Quedó de reemplazo en Enero de 1873-, destinándosele en 
Junio al batallón reserva de Huelva y en Agosto al regi
miento del Príncipe, con el que entró nuevamente en campa
ña en el Norte, tomando parte el 29 de 'Septiembre y el 1.° de 
Octubre en las acciones de Villabona; el 7 de este último mes, 
en las de Peña de IJrcabe y Azcale; el 12 en la librada entre 
Tolosa y Villabona; el 14 en la del Monte Hernio; el 18 en la 
de Iiernialde; el 26 en la de Usúrbil; los días 9 y 11 de No
viembre en las de Velabieta; el 3 de Diciembre en la de Urca- 
be; el 9 en la de Velabieta; el 25, 28 y 27 de Marzo dé 1874 en 

i los combates de San Pedro Abanto; el 27, 28 y 30 de Abril en
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los habidos eu el mismo punto y Cortes, Arenillas y Galda- 
mes, por los cuales fué agraciado con el empleo de Coman
dante; el 18, 19, 20 y 21 de Mayo en las acciones de Monte 
Abril y Derio, y el 25, 26, 27 y 28 de Junio en las de Monte 
Muru y Abarzuza, por las que se le concedió el grado de Te
niente Coronel.

Destinado en Octubre del citado año 1874 al reg im ien to^  
Cuenca, continuó las operaciones en el Centro y Cataluña, 
msistiendo el 24 de Noviembre á la acción habida en los mon
tes de Chelva y Tomargall; el 27 de Enero de 1875 á la de 
Onda; el 16 de Febrero á la de Alcora; el 8 de Marzo á la de 
la Cenia; el 20 de Abril á la de Cherta; el 4 de Mayo á la de 
Chert; el 16 á la de San Mateo; el 20 á la de Alcora; el 29 de 
Junio á la de Monlleó; desde el 30 del propio mes hasta el 6 
de Julio al sitio y rendición de Cantavieja; el 20 de Agosto á 
la acción de Coll de Port; el 15 de Septiembre á la de San Lo 
renzo de Moruny; el 23 á la de Caserras; el 30 á la de Suria, 
y  los días 23 y 24 de Octubre á las de San Lorenzo y Fene- 
llosa.

Marchó después al Norte, en donde operó hasta la termi
nación déla guerra, concurriendo el 1 ® de Febrero de 1876 á 
la acción de los montes de Arguinzu, por la que ascendió á 
Teniente Coronel, y los días 16, 17 y 18 del mismo mes á las 
libradas en Peña Plata.

Estuvo luego de reemplazo hasta su destino al regimiento 
de Burgos en Agosto de 1878.

Ascendido á Coronel por antigüedad en Octubre de 1887, 
desempeñó el cargo de Jefe de las zonas militares de Palma, 
Vera y Huelva, confiriéndosele el mando del regimiento de 
Toledo, niim. 35, en Diciembre de 1890, y en Marzo de 1892 
el del de Soria, núm. 9, en el que continúa.

Desde Noviembre de 1893 hasta Enero de 1894 perteneció 
al Ejército de Africa, y prestó en Melilla el servicio de cam
paña, habiéndosele dado por ello las gracias de Real orden.

Cuenta 36 años de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase y dos de segunda de la 
Orden del Mérito militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao y de la Guerra civil.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julián Batanero y Montenegro, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
®o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Diciembre 
de 1897, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

JSfliguei Correa.

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
s »  XIII, y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
administración y cobranza del impuesto sobre las tari
fas de viajeros y transportes terrestres y fletes maríti
mos de mercancías, reformado con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 10 y 15 de la ley de Presupues
tos de esta fecha, el cual regirá con carácter provisio
nal hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte el de
finitivo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil oeh®- 
«ientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigeerver.

R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L

para la administración y cobranza del impuesto sobre 
las tarifas de viajeros y transportes terrestres y fletes 

marítimos de mercancías.

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

 ̂Artículo 1.° El impuesto sobre el precio de los billetes de 
viajeros, transportes terrestres y fletes marítimos de mercan
cías se liquidará y percibirá en la Península é islas adyacen
tes, con arreglo a las prescripciones de las leyes de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872 y 26 de Junio de 1874 con 
las modificaciones introducidas por el art. 6 ° de la ley sobre 
reforma de impuestos de 30 de Agosto de 1896 y por los ar- 
tiernos 10 y 15 de la de Presupuestos para el próximo año eco
nómico da 1898-99.

 ̂Art. 2. La exacción y administración del impuesto se ve- 
rificara conforme á las prescripciones generales contenidas 
en este reglamento y a las declaraciones y disposiciones que 
8*gun su carácter, dicten el Ministro de Hacienda y la D i:

reeción general del ramo para la interpretación del mismo 
reglamento.

Art. 3.° En las provincias Vascongadas y Navarra no 
tendrán aplicación las disposiciones de eAe reglamento 
mientras el expresado impuesto se satisfaga por. medio de los 
conciertos establecidos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
los viajeros ó las mercancías salgan de los límites jurisdic
cionales de dichas provincias, el impuesto será exigible con 
arreglo á las prescripciones de este reglamento.

CAPÍTULO II
DEL RECARGO SOBRE LÁS TARIFAS DE VIAJEROS POR FERRO CA-

RRILHS Y SOBRE LOS PRECIOS DE LOS ASIENTOS DE LAS D IL I
GENCIAS Y  DEMÁS MEDIOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE.

Art. 4.° El precio de los billetes de viajeros por ferroca
rriles dentro de la Península é islas adyacentes, se recargará 
en favor del Estado con el 15 por 100 del señalado en las tari
fas legales de las respectivas Empresas.

Art. 5.° Este recargo se limita al 5 por 100 del valor de los 
billetes que se expidan, á precio reducido, para los trenes 
llamados de recreo, ó para expediciones extraordinarias, aun 
cuando se verifiquen en los trenes regulares, siempre que se 
anuncie al público con la anticipación conveniente y se dé 
conocimiento a la Intervención del Estado en la explotación 
del ferrocaril, la cual deberá darlo á las Delegaciones de Ha
cienda para L  cuenta llevada á la Compañía.

Asimismo todas las combinaciones de trenes á precio re
ducido, siempre .que tengan carácter temporal, serán recar
gadas solamente con el 5 por 100 del valor de los billetes, si 
la rebaja concedida por las Empresas excede del 20 por 100 
de las tarifas legales.

Los anuncios relativos á los trenes de recreo y á las demás 
expediciones y combinaciones á precios reducidos á que se 
refiere este artículo, determinarán el precio de los billetes, el 
recargo del 5 por 100 y la cantidad total que hayan de satis
facer los viajeros.

Este recargo continúa aumentado en el 50 por 100, según 
establee® el art. 10 de la ley de 26 de Junio de 1874.

Art. 6.® Por los trenes especiales ó particulares satisfarán 
los que los utilicen el recargo del 15 por 100 de la tarifa le
gal en favor del Estado.

Art. 7.° Los individuos que por las disposiciones vigen
tes tengan derecho á viajar por ferrocarriles con rebaja de 
precio de las tarifas legales, satisfarán únicamente el 15 
por 100 del precio de sus billetes.

Art. 8 o Se exceptúan del recargo del 15 por 100:
1.° Las tropas que viajen en Cuerpo en trenes especiales 

ó regulares, y los militares, marinos, guardias civiles, cara
bineros y agentes de orden público, cuando lo verifiquen en 
comisión del servicio ó en cumplimiento de orden superior, 
aunque abonen el pasaje de su peculio particular.

2.° Los empleados del Gobierno que, teniendo derecho á 
viajar gratis, lo verifiquen en comisión del servicio, tales 
como los Interventores del Estado en la explotación de ferro
carriles, los Ingenieros en sus Divisiones ó distritos y los Ins
pectores de Correos y Telégrafos.

3.° Los Administradores, Directores y empleados de las 
Compañías, cuando viajen en las líneas en que tengan aquel 
carácter, siempre que el pase de que sean portadores acredi
te sus funciones-

4.° Los penados, prisioneros y dementes que sean trasla
dados por cuenta del Estado.

Art. 9.° Los individuos que no estén comprendidos en los 
artículos 7.° y 8.° y posean billetes gratuitos, satisfarán el 15 
por 100 del precio asignado en las tarifas legales al asiento 
que ocupen.

Art. 10. Se recargarán igualmente con el 15 por 100 del 
importe de las tarifas legales, en beneficio del Estado, los su
plementos expedidos por los funcionarios de las Empresas en
cargadas de la revisión de billetes para cambios de clase y pro
longaciones de viaje

Art. 11. Todos los ferrocarriles y  tranvías de servicio pú
blico, sea cualquiera el trayecto que recorran, estarán suje
tos al impuesto sobre billetes de los viajeros, quedando dero
gadas las exenc ones establecidas en el art. 44 de la ley de 5 
de Agosto de 1893.

Se aplicará igualmente dicho impuesto á los ripperts y 
demás carruajes de todas clases, de servicio permanente ó ac
cidental, que recorran trayectos fijos.

Art. 12. El recargo del 15 por 100 de los billetes de los 
tranvías, diligencias y demás medios de locomoción con 
motor de sangre, se exigirá sobre el precio de las tarifas, 
cuando las haya, ó sobre los precios convencionales* ya ten
gan carácter permanente, ya se alteren en cada uno de los 
viajes que realicen.

Este recargo podrá concertarse entre las Delegaciones de 
Hacienda y las Empresas, dueños de diligencias, tranvías y 
demás vehículos de dicha clase, teniendo en cuenta el núme
ro de personas que conduzcan en los viajes periódicos, y  pu- 
diendo bonificarse como máximum el 50 por 100 del valor de 
los billetes de viajeros y del producto de las mercancías, con 
arreglo al art. 12 de la ley de 29 de Junio de 1887.

Con ese objeto, y ante una Junta presidida por el Delega
do de Hacienda y compuesta del Interventor, Administrador, 
Abogado del Estado, Ingeniero industrial ó Jefe de la Inspec
ción y Oficial del Negociado respectivo en concepto de Secre
tario y con asistencia del interesado, se extenderá un acta 
duplicada, según modelo, en la que se hará constar el núme
ro de viajeros conducidos en el año, conforme conste en los 
libros que dicho interesado debe llevar, como dispone la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1884; el precio del billete, la 
clase del carruaje y el tanto por 100 que se bonifique; cuidan
do la Junta de que la bonificación sea la más reducida posi
ble, y fijando, por último, la cantidad que por concierto se 
haya de satisfacer, y las actas serán remitidas á la Dirección 
general del ramo. Esta, una vez examinadas y comprobadas 
convenientemente, las aprobará ó desaprobará, según proce
da, sin cuyo requisito no producirán efecto. En la celebra
ción de la Junta se observarán las reglas establecidas para el 
servicio de la inspección é investigación de la Hacienda pú
blica de 4 de Octubre de 1895, y uno de los ejemplares de 
dichas actas llevará el timbre que proceda.

Art. 13. El recargo correspondiente á los billetes de los 
tranvías, ripperts y demás carruajes análogos que recorran 
trayectos fijos en el interior de las poblaciones ó sin salir del 
término municipal, ó que aun saliendo del mismo no cobren 
más de 0‘50 pesetas por todo el trayecto, se concertará libre
mente con las Empresas ó Compañías respectivas.

Art. 14. Servirá de base para la celebración de dichos 
conciertos el producto íntegro que obtengan las referidas 
Compañías por la conducción de viajeros y  de mercancías si 
las transportan; pero en el caso de que se negasen á permitir 
el examen de sus libros de contabilidad para la comprobación 
de los datos que faciliten, se ajustará el concierto á los tipos 
expresados en la tarifa siguiente:

En Madrid y Barcelona. • • ¡Ü.
Por cada metro lineal de todo el recorrido, sin < V i

tar la doble vía, si la hubiere, ni los apart > 'vos , 0'75

En poblaciones de más de 100.000 habitantes 
de hecho.

Por cada metro lineal de todo el recorrido, sin con
tar la doble vía, si la hubiere, ni los apartaderos. 9‘60

En poblaciones de 50.001 á 100.000 habitantes.
Por cada metro lineal de todo el recordido, sin con

tar la doble vía, si la hubiere, ni los apanajeroru 0‘45

En poblaciones de 20.001 á 50.000 habitantes.
Por cada metro lineal de todo el recorrido, sin con

tar la doble vía, si la hubiere, ni los apartaderos. 0‘35

| En las demás poblaciones.
Por cada metro lineal de todo el recorrido, sin con- 

5 tar la doble vía, si la hubiere, ni los apartaderos. 6‘25

Cuando los carruajes salgan de un término municipal, se 
computará para la aplicación de la tarifa -precedente la po
blación de mayor vecindad.

Los ̂ conciertos podrán celebrarse con cada una de las 
Compañías, con todas las de una población ó do ana provin
cia, ó con todas las del Reino, y en los tres casos ú.ltiíüoa, las 
que formen el grupo responderán en mancomún á ia Hacienda 
del precio del concierto, pudiendo repartir su importe entre 
las concertadas como lo crean conveniente.

Art. 15. Si las Compañías ó Empresas de tranvías, rip
perts y demás carruajes á que se refieren los dos artículos 
anteriores rehusasen el concierto, el Ministro de H ie n d a  
elevará las tarifas de la contribución industrial aplicables á 
las mismas en la proporción necesaria para que ePresero pú
blico obtenga una suma igual, cuando menos, ai importe de 
los conciertos intentados con las respectivas Compañías 6 
Empresas en el ano económico de 1897-98.

Art 16. Dichos conciertos se celebrarán ante ol Director 
general de Contribuciones indirectas y se someAnv. á la 
aprobación del Ministro de Hacienda.

Art. 17. El recargo sobre las tarifas de los viajeros que 
utilicen los carrunjes de dos ó de cuatro rm ov^  o® dañados 
á la conducción de aquéllos por carreteras j ' ordina
rios en trayectos de que no excedan de 35 k !o v  í w  v  co
brará por la Hacienda, de los dueños ó em pica mu. be dichos 
carruajes, por medio de patentes, con arregfi - a -/¡rifa que 
sigue:
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• / Pesetas Pesetas meseta j  Pesetas

Carruajes de 2 ruedas y una ca
ballería .................................... 100 125 ¡ 175 ¡ 200

Idem de 4 id. v 2 ó 3 i d ............. 150 175 ’ 250 ! 300
: 1

•

Por cada caballería más de las expresadas, se aumentarán 
20 pesetas al precio de la patente.

Art, 18. Son extensivas á los viajeros en tranvías, d ili
gencias y demás medios análogos de locomoción, las excep
ciones .1.a, 2.a, 3.a y 4.a, comprendidas en el art. 5.° de este 
reglamento.

CAPÍTULO III

DEL RECARGO s o b r e  e l  p r e c i o  d e l  p a s a j e  e n  l a s  VÍAS 
m a r í t im a s  y f l u v i a l e s

Art. 19. Los precios d@ pasaje en buques de vapor, entre 
puertos de la Península é islas adyacentes, se recargan en 
favor del Estado con un 15 por 100 de su valor; entendiéndo
se por puertos para estos efectos, según la ley de 7 de Mayo 
de 1880, los parajes de las costas más ó menos abrigados, bien 
por la disposición natural del terreno, ó b en por obras cons
truidas al efecto, y en los cuales exista tráfico marítimo per
manente, ó en que se autoricen operaciones de carga y des
carga con intervención de las Aduanas.

Art. 20. Si el buque fuese despachado para puerto extran
jero, ó para las provincias españolas de Ultramar, y tocase en 
otros puertos de la Península.é islas adyacentes, admitiendo 
pasaje para ellos, este pasaje devengará el recargo á que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 21. El pasaje entre los puertos de la Península é islas 
adyacentes estará sujeto al recargo del 15 por 100, aunque 
los buques hagan escala en puertos extranjeros.

Art. 22. Los militares y funcionarios civiles, de cualquier 
clase, condición y sexo que, en virtud de las disposiciones vL  
gentes ó de contratos de Empresas marítimas con ú  Gobier
no, tengan derecho á viajar á menor precio que la generali
dad de los pasajeros, satisfarán sólo el 15 por 100 del precio 
de su pasaje.

Art. 23. Quedan exceptuados del recargo del 15 por 100:
1.° Las tropas que se embarquen en Cuerpo, y los m ilita

res, marinos, guardias civiles, individuos del resguardo d« 
mar y tierra y agentes de orden público, cuando viajen en 
comisión expresa del servicio, aunque abonen el pasaje de su 
peculio particular.

2.° Los individuos de las clases militares que, por órdenes 
superiores ó en virtud de condiciones estipuladas con el Go
bierno, deban ser conducidos gratis de un puerto á otro del 
litoral de la Península é islas adyacentes.

3.° Los que sean embarcados en buques fletados para uso 
exclusivo del Gobierno ó sus Delegados, siempre que los due
ños ó consignatarios de los buques no se reserven interés al
guno particular en el pasaje y en el cargamento, limitando 
su intervención á 3a Dirección facultativa,

4.® Los pasajeros que hayan llegado á un puerto cualquie
ra, que no sea el de su destino, por causa de naufragio ó por 
arribada forzosa, bien se embarquen en el mismo buque de 
partida ó en otro distinto.

5.® Los Administradores, Directores y empleados de la* 
Empresas marítimas cuando viajen en los buques propios de 
las mismas, siempre que los pases de que sean portadores 
acrediten sus funciones.

Art. 24. Los que viajen gratis ó á precios menores de los
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de Kríía . si la hubiere, por gracia de las Empresas maríti
mas. satisfar? n el 15 por 100 del precio correspondiente á la 
clase del pacaje que utilicen.

A rt. 25’ Están igualmente sujetos al recargo del 15 por 100 
los que tomaren pasaje de un puerto á otro de la Península ó 
islas adyacentes, aunque continúen el viaje en el mismo bu
que ó en otro para el extranjero ó Ultramar.

Art. 26. Los dueños, consignatarios, y en general todos 
los que no formen parte de la dotación marítima de cada bu
que v*' / p ni Estado el 15 por 100 del precio del pasaje que 
lesA Y> 27.* » .  se considerará como comisión del servicio, á 
los rí ’doF a*- ■ a excepción 1.a del art. 23, la traslación por 
mar <- iioividups á que se refiere, cuando se verifique

Sor comhie de empleo ó de destino. Las tropas que viajen en 
uorjor s io p  ';Q siempre de la excepción expresada.

CAPÍTULO IV

DEL IMPUESTO SOBRE LA  TARIFA DE TRANSPORTES TERRESTRES
Y RLIíTRS DE MERCANCÍAS EN BUQUES DE TODAS CLASFS
E N T R E  LOS PUERTOS DE LA  PE N ÍN SU LA , ISLAS ADYACENTES,
P O L O  OUKS ESPAÑOLAS DEL NORTE DE AFRICA É ISLa S C A 
NARIAS.

A r'A. Los transportes de metálico, de mercancías, en 
ca^v , ev* \' t de equipaje, carruajes, ganados, y de los ca
da \ ( 3 t-. 1 fúnebres que se realicen por cualquier me
dio o ■ * ’ón terrestre y fluvial, devengarán un derecho
de i - o , í por 100 del valor de la carta del porte ó del
pro . i 1 < or lucción, que satisfarán en metálico los remi
ten  ̂6 cwp g salarios.

A > 2‘ E impuesto sobre el transporte marítimo de
me o buques de todas clases entre los puertos de la
Pero. r s adyacentes y posesiones españolas del Nor
te cíe au  r r devengará, con sujeción al art. 6.® de la ley
de SO de Ag T » de 1896, por cuotas fijas por unidad de peso 
y  coa ar reído ni término medio del flete, según distancias y 
casos.,

Loa cuotas fijas serán las que comprende la tarifa adjun
ta ú rrid .mentó.

A A. ,Tl Las posesiones españolas del Norte de Africa se 
cons dt-rau'n comprendidas en la tercera zona de las cuatro 
en qu-i ruuj dividido las costas de ÍEspaña y que expresa la
tarifa mij\ uta.

La uav* guiñón que se realice entre los puertos de las islas 
Canarias y 9 \ demás de la Península, islas Baleares y pose
siono. i e-pMu bis del Norte de Africa, quedará sujeta á la cuo
ta s -ñ  huta Luiré las zonas primera y tercera; pero á la que 
se reab'cc , ntre los puertos de las islas Canarias, se cobrarán 
las cuotas señaladas para la tereera zona.

Art. 31. La base para la exacción del impuesto será el 
peso bruto de las mercancías.

Art. 32. Para la aplicación de la tarifa se tendrá presente:
L °  Que los minerales metalíferos son aquellos que en el 

caso de importarse del extranjero deberían aforarse por la 
partida 10 del Arancel vigente.

2,® Que la sal es la común ó el cloruro de sodio de la par
tida 110.

3 A Los cereales son los comprendidos en las partidas 295, 
296, 297, 299 y 301.

4.° El hierro en lingotes, es el hierro fundido de la parti- 
■ da 24.

5.° Los cementos, cales y yesos, los que comprende la par
tida 5.a

6 ° Las tejas y ladrillos, los de la partida 16.
7.° Las piedras en basto, son los marmoles, jaspes y ala

bastros que cita la partida 1.a y las demás piedras que com
prende la 5.a; y

8.° Las maderas de entibar y rollizos son los troncos de 
pino y roblo simplemente desbastados, y no los tablones y 
vigas, que tienen otras aplicaciones.

Art. 33o No debiendo percibirse el impuesto más que una 
sola vez por expedición, no se exigir-k en los transbordos, 
cuando en las facturas presentadas en los puertos de embar
que se haya consignado el punto en que las mercancías de
ban descargarse; pero cuando en el puerto de destino desig
nado en las facturas se pida el transbordo para otro, destino, 
se exigirá en él la diferencia que resulte entre la cantidad 
satisfecha y la que debía exigirse, según la zona en que esté 
enclavado el primero y el último puerto.

Art. 34.  ̂ En ningún caso se harán devoluciones de las 
cantidades liquidadas, ya por quedar las mercancías en puer
tos distintos del de destino que se haya consignado en las 
facturas, ya por consecuencia de los transbordos.

Art. 35. Están exentos del impuesto sobre transporte ma
rítimo de mercancías:

1.° Los buques que naveguen exclusivamente dentro de 
la bahías de los puertos.

2.° Los buques que naveguen entre puntos de las rías de 
Vigo, ele Arosa, de Bilbao, de Huelvay otros semejantes.

3.® Los buques que naveguen por los ríos sin salir al mar.
4.° Los vapores que hagan viajes entre Algeciras y- Gi- 

braltar, cuando sólo conduzcan pasajeros.
5.° Las lanchas y barcazas, en sus expediciones entre Ro- 

. qnetas y Almería.
6.° Las embarcaciones menores que conduzcan mercan

cías de un punto habilitado á otro de la jurisdicción de una 
misma Aduana.

7.® Los transportes y pasajes que se verifiquen gratis en 
obsequio del Estado.

A rt 36. En la navegación de la primera clase, los buques 
cuya total cabida no pase de siete toneladas de arqueo (2‘83 
metros cúbicos), pagarán sólo la mitad del impuesto. Si la 
Administración dudara de la verdad de la capacidad de
clarada, podrá disponer que se verifique el arqueo del buque, 
ateniéndose al resultado.

Art. 37. También se aplicarán á la administración y co
branza de este impuesto las reglas y preceptos establecidos 
para la percepción del general de carga y descarga, referen
tes á puntos que no están consignados en estas disposiciones.

Art. 38. Tudas las Administraciones de Aduanas y las 
Intervenciones de los puertos francos remitirán mensualmen
te los estados de recaudación del impuesto durante el mes á 
las Administraciones de Hacienda de las provincias á que 
correspondan. Las Administraciones subalternas enviarán 
un duplicado de dichos estados á las principales, para que 
éstas los resuman en unión de los estados de su recaudación 
propia y remitan el resumen hecho por Aduanas á su Direc
ción general.

 ̂ Art. 39. De todos los incidentes que surjan en la percep
ción. del impuesto sobre transportes marítimos de viajeros y 
mercancías, entenderá la Dirección general de Aduanas, que 
cuidará de dar conocimiento á la Dirección general de Con
tribuciones indirectas de las resoluciones que tengan carác
ter generalv para las modificaciones que proceda introducir 
en el reglamento.

Art. 40, Por los transportes terrestres internacionales sólo

sé devengará el derecho de registro correspondiente al precio 
de conducción hasta la frontera y desde la frontera.

Art. 41. El derecho de registro es exigible á los que pa
guen el precio del transporte, sean éstos los remitentes ó los 
destinatarios.

Art. 42. El derecho de registro se devenga, aun cuando la 
mercancía transportada, sea del dueño de la Empresa que la 
conduzca por v íh s  férreas ú  ordinarias al servicio exclusivo 
de establecimientos fabriles ó industriales.

Art 43. Las Empresas ó dueños de carros de todas clases 
dedicados al transporte de mercancías por carreteras y cami
nos ordinarios, que presten servicio entre poblaciones que no 
disten entre sí m s de 35 kilómetros, pagarán á la Hacienda 
el impuesto sobre las tarifas ó precios de transporte, por me
dio de patentes, con arreglo á la siguiente tarifa: ¡
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Carros tirados por 1 caballería............ 75 100 140
— — 2 — 110 140 175
— — 3 — ............ 150 175 225

4 ............
175 225 ' 275

Por cada caballería más se aumentará 30 pesetas la pa
tente,

Art. 44. Se exceptúa del derecho de registros en los trans
portes terrestres:

1.° Los carbones minerales y el cok, los minerales de hie
rro, de plomo, de cobre, de zinc, y los fosfatos calizos.

2.° Los transportes de efectos militares y de caudales y 
correspondencia pública.

3.° Los transportes de efectos del Estado que se hagan en 
virtud de contratos otorgados con anterioridad á la ley del 
Presupuesto de ingresos de 26 de Diciembre de 1872.

4 ° El transporte de efectos, artículos ó géneros que sean 
conducidos para el punto de su primitivo destino desde otro 
en el cual hubiesen sido descargados por cualquier 'clase de 
siniestro

Art. 45. El derecho de registro se devenga siempre que el 
transporte se haya ajustado de un punto á otro de la Penín
sula, aun cuando se haga escala en el extranjero, sin que 
haya derecho á reintegro puando los efectos de que se trata 
continúen después para el extranjero ó Ultramar.

CAPÍTULO Y

DE LA  LIQUIDACIÓN Y  RECAUDACION DEL IMPUESTO;

Art. 46. El recargo del 15 por 100 sobre las tarifas, pre
cios de los asientos y pasajes, serán satisfechos en metálico.

Art. 47. El recargo del 15 por 100 y  el de 5 por 100, en su 
caso, será satisfecho por los viajeros á la vez que el precio del 
billete ó asiento á la Empresa conductora, ya sea de ferroca
rril ó de cualquier otro medio de locomoción terrestre ó de 
navegación.

Cuando el viaje haya de verificarse por dos ó más líneas 
cuyas Empresas estén en combinación, percibirá el total del 
recargo la que expida el billete directo.

Art. 48. Toda fracción menor de 5 céntimos de peseta que 
resulte al adicionarse las tarifas ó precios de los asientos y 
pasajes, se hará efectiva como si dicha cantidad se hubiese 
devengado por completo.

Art. 49. Las personas que viajen gratis y no se hallen ex
ceptuadas del recargo, lo satisfarán á la Empresa respectiva, 
que les expedirá talones ó resguardo de su importe para que 
puedan acreditar el pago.

Art. 50. Ei recargo del 15 por 100 á los viajeros en buques 
de vapor será entregado en cada viaje por el Capitán ó con
signatario á la Administración de Aduanas respectiva al des
pachar de salida á los buques.

Art. 51. Para la exacción del recargo servirá de base una 
relacun por duplicado que al tiempo de recoger los docu
mentos de despacho entregará en la Aduana el Capitán ó 
consignatario, expresiva de los viajeros que conduzca y el 
precio de pasaje estipulado por cada uno de ellos.

Art. 52. La exacción del impuesto sobre el transporte ma
rítimo seguirá realizándose por las Aduanas.

Las liquidaciones se harán por cada una de las carpetas 
á que se refiere el art. 230 de las Ordenanzaz de Aduanas v i
gentes y con arreglo al modelo del Apéndice. La contracción 
de las cantidades que hayan de percibirse se realizará en l i 
bros especiales, y el ingreso se verificará con cargo al capí
tulo 2.° y art. 7.® del presunto relativo al concepto.

Para facilitar las liquidaciones y las comprobaciones se 
harán las primeras en hojas especiales, ajustadas al modelo 
adjunto, citándose los números de orden de la tarifa en la 
forma que se indica en el modelo correspondiente.

En las carp* tas se hará constar sólo el importe total per
cibido. Las hojas mencionadas se remitirán mensualmente á 
la Dirección general de Aduanas para que sean revisadas en 
unión de las carpetas respectivas.

Art. 53. Liquidadas las relaciones por duplicado, se en
tregará para su resguardo una al Capitán, que la exhibirá 
en la Aduana del puerto de destino, percibiéndose en esta úl- 
ma las cantidades que indebidamente hayan dejado de satis
facer.

Art. 54. Cuando los buques hagan escala en uno ó más 
puertos, y admitan pasa. e para cada uno de ellos, se harán y 
presentarán á las Aduanas respectivas tantas relaciones du
plicadas de que queda hecho mérito cuantas sean las tra
vesías.

Ea ceso de que entre dos puertos cualesquiera no haya 
pasaje, las declaraciones duplicadas serán negativas.

Art. 55. Cuando un pnsajero que hubiese tomado pasaje 
para un puerto intermedio resolviere continuar su viaje á 
otro posterior, será comprendido en la relación correspon
diente á la travesía que entonces determine recorrer.

Art. 56. Quedará en beneficio de las Empresas de ferroca
rriles y de todas las demás de locomoción terrestre y maríti
ma la diferencia de más que pueda resultar entre el recargo 
total del 15 por 100 del precio de los billetes de cada mes ó 
cada expedición en buques de vapor, y lo percibido realmen
te de los viajeros por razón de las fracciones menores de 5 
céntimos de peseta que hayan de pagarse como si se hubiera

levengado dicha cantidad por completo, á tenor de lo ex- 
iresado en el art. 48.

Art. 57. Las Empresas de ferrocarriles, tranvías y demás 
nedios de locomoción terrestre que devengan el recargo de 
l5 por 100 sobre billetes de viajeros y el derecho de registro 
cobre el transporte de mercancías, entregarán del día l.°a l 20 
le cada mes, en las Cajns del Tesoro de la provincia donde 
¡uviesen su domicilio, ó en la que previamente se conviniese 
ion acuerdo de la Dirección general del Tesoro, á propuesta.- 
le la de Contribuciones indirectas, los productos obtenidos 
D®r los expresados r cargo y derechos de registro en el mes 
próximo anterior, declarando al hacer la entrega que aquella 
lantidad es la correspondiente á la Hacienda.

Todos los me-es, la Intervención del Estado en la explo
ración de los ferrocarriles remitirá á las A dministraciones de 
dacienda encargadas de liquidar estos impuestos la estadís
tica correspondiente al mes anterior, de circulación devia- 
eros y transporte de mercancías, á que se refiere el art. 22 del 
reglamento de 15 de Septiembre de 1895.

Dichas Administraciones examinarán estos datos con re- 
ación á los ingresos obtenidos, para en su caso, hacer las re
damaciones oportunas ó instruir expedientes de defrauda
ron, según proceda.

Art. 58. Quando los efectos ó mercancías sean transpor
tados en carruajes de la propiedad de los remitentes, ó por 
malquiera otra causa no conste el precio del transporte, se 
iquidará y exigirá el derecho de registro con arreglo ai pre
ño marcado en la tarifa del carruaje, ó, en su defecto, sobre 
il que corresponda según costumbre al peso y clase de mer- 
íancías, ó el que se declare p r los agentes de transportes.

Art. 59. Las Empresas de locomoción terrestre centraliza
rán en su Administración, y tendrán coleccionados por meses 
iurante un ano, á disposición de la del Estado, todos los do
cumentos que comprueben los transportes sujetos al derecho 
le registro, para que puedan cotejarse con las matrices y con 
ia documentación de la Empresa. Pasado el plazo de un año, 
podrán las Empresas disponer la quema de los talones ó res
guardos, caducando el derecho de inspección.

CAPÍTULO VI
DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO

Art. 60. Las Empresas de locomoción terrestre y maríti- 
na expresarán en sus libros de contabilidad, con la claridad 
Y distinción convenientes, las cantidades que corresponden' 
ü  Estado.

Cuidarán asimismo de consignar especificadamente las 
cantidades que recauden por los billetes ó pases que faciliten 
gratis á individuos que no estén exentos del recargo del 15 
por 100.

Art. 61. Los Interventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles inspeccionarán las operaejeráes de las Empresas 
para comprobar la exactitud de las cantidades devengadas 
por el impuesto de que se trata, y suministrarán á las Dele
gaciones de Hacienda respectivas los antecedentes y datos 
que éstas les reclamen.

Art. 62. Los D legados de Hacienda, por sí ó cualquier 
funcionario por delegación de los mismos, y los Intervento
res del ‘Estado en la explotación de los ferrocarriles, podrán, 
examinar siempre que lo estimen conveniente los libros, re
gistros y demás documentos que deben llevar las Empresas.

Los demás funcionarios de Hacienda, especialmente en
cargados de la fiscalización é investigación de las contribu
ciones y rentas públicas, ejercitarán también su acción in
vestigadora sobre los impuestos de que trata este regla
mento.

Art. 63. Efectuados los balances anuales definitivos, y  
aprobados por las Empresas con las formalidades estableci
das por las mismas para ello, pasarán á las Administracio
nes de Hacienda resúmenes del. movimiento de viajeros y del 
de mercancías visados por los Interventores del Estado en la  
explotación de los ferrocarriles.

Art. 64. Las Administraciones de Hacienda fijarán, en 
vista de dichos balances, y previas las comprobaciones opor
tunas, el cargo definitivo de cada Empresa por el recargo del 
15 por 100 y por el derecho de registro, y, deduciendo los in
gresos mensuales, exigirán ei completo pago.

Art. 65. En el resumen del movimiento de mercancías se 
expresará separadamente la parte correspondiente á la Em
presa de la que pertenezca al Estado.

Art. 66. La Empresa que no entregase oportunamente las 
cantidades que hubiesen recaudado, será compelida al pago 
por la vía administrativa de apremio, en concepto de segun
do contribuyente, y en la forma establecida por las instruc
ciones para hacer efectivos los descubiertos á favor de la Ha
cienda pública.

Art. 67. Aun cuando las entregas mensuales hayan de 
considerarse como provisionales hasta la formación del cargo 
anual definitivo, les será aplicable, y á las diferencias do 
menos que resulten, el procedimiento de apremio á que se re 
fiere el artículo anterior.

Art. 68. Las Empresas ó dueños de carruajes y carro» 
obligados á pagar por medio de patentes el impuesto sobre 
las tarifas de viajeros y registro de mercancías, deberán de
clarar á la Administración de Hacienda, por conducto del 
Alcalde del pueblo de su vecindad, si la tuvieren fuera de la  
capital de la provincia, el número y clase de los carruajes 
que se propongan utilizar, expresando si los destinarán á 
conducir viajeros ó mercancías, el número de asientos de cada 
carruaje, el precio de los mismos, y el numero de caballerías 
destinadas al arrastre de los coches ó de los carros, y la dis
tancia que hayan de recorrer desde el punto de partida al de
destino. , ,

Esta declaración deberá presentarse por duplicado- con 
o c h o  d í a s  de anticipación á la fecha en que se propongan 
dedicarse á cualquiera de las industrias mencionadas.

La Administración ó el Alcalde devolverá al presentador 
uno de los ejemplares de la deeLración, consignando por di
ligencia autorizada la fecha de la presentación y poniendo el 
sello de la oficina respectiva.,

Art. 69. Cuando las Empresas que demoren total ó par
cialmente la entrega mensual de las cantidades á que tenga 
derecho el Estado no sean de aquellas cerca de lasÓcuales el 
Gobierno ejerce una inspección inmediata y directa, se fija
rán los descubiertos mediante las liquidaciones practicadas 
por los funcionarios de la Administración de Hacienda.

Art. 70. Las Delegaciones de Hacienda de las provincias 
conocerán en primera instancia de la gestión é incidencias 
de este impuesto. De sus resoluciones, según los casos, podrá 
apelarse á la Dirección general de Contribuciones indirectas, 
ó al Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
notificación, en la forma y con los requisitos que determina 
el reglamento de procedimientos en las reclamaciones econó
mico-administrativas de 15 de Abril de 1890 y disposiciones 
posteriores.

Se exceptúan de la regla anterior las incidencias á que dé
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lugar la exacción del impuesto en los transportes marítimos, une se tramitarán en la forma establecida en ias Ordenanzas
de Aduanas. , , , ™ .. i ,Las resoluciones de la Dirección o del Tribunal gubernativo pondrán término á la vía gubernativa en cada caso.Art. 31. Las devoluciones de cantidades ingresadas de más se llevarán á efecto como minoración de ingresos y con arreglo á las disposiciones vigentes.Art. 32. La administración del recargo del 15 por 100 y del derecho de registro, excepto en el caso de que trata el artículo 39, se centralizará en la Dirección general de Contribuciones indirectas, la cual resolverá ó someterá á la resolución del Ministre de Hacienda las consultas y aclaraciones a que den lugar las prescripciones de este reglamento.Art. 33. La Dirección circulará las instrucciones convenientes y los modelos de estados que considere necesarios para la  mejor gestión del impuesto de que se trata.

CAPÍTULO VII
DE LA CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL IMPUESTO

JLrt. 34. Las Intervenciones de Hacienda de las provincias y  las Depositarías Pagadurías, en su caso, en armonía con las disposiciones del reglamento orgánico de la Administración económica provincial de 5 de Agosto de 1893, llevarán en los libros auxiliares una cuenta especial á cada Empresa de ferrocarriles, diligencias ó transportes por vías férreas ó terrestres domiciliadas en su demarcación. Anotarán en su ^cargo el importe de los derechos de transportes de viajeros ^ de tarifas de mercancías que liquiden, distinguiéndolos, así -en el Debe como en el Haber de la cuenta, por medio de colum nas separadas destinadas para las cantidades correspondientes á cada impuesto, y abonarán á estas cuentas el importe de las cantidades que entreguen las Empresas en las Uajas del Tesoro.Art. 35. Cuando la Intervención de Hacienda no conozca los derechos devengados al tiempo de realizarse los ingresos, cargará á la cuenta respectiva una cantidad igual á la que deba ser abonada por los ingresos realizados, sin perjuicio de completar el cargo de la cuenta en vista de los datos á que se refieren los artículos 63 y 64, y que deben presentar las Empresas de transportes ó los funcionarios Interventores.Art. 36. Si en algún caso, y en virtud de acuerdo de la Dirección general del Tesoro público, se autorizase la entrega de los productos recaudados por las Empresas en otra Caja que no sea la del Tesoro de la provincia en que radique la cuenta del impuesto, según se indica en el art. 53, la Administración que reciba los productos lo hará en concepto de movimiento de fondos por remesa de la Tesorería en que proceda verificar el ingreso, con el detalle suficiente para que puedan conocerse todas las circunstancias de éste. Las cartas de pago que produzcan dichos ingresos se remitirán por el correo más próximo á la Intervención respectiva, que procederá en su vista á formalizarlos con aplicación á los impuestos de su procedencia, extendiendo los talones y cartas de pago correspondientes, y practicando los asientos oportunos en las cuentas.Art. 33. Además de las cuentas especiales ó particulares que las Intervenciones deben llevar á las Empresas, y de cuyos

resultados formarán en el mismo libro auxiliar extractos ó resúmenes generales por cada mes, abrirán en los auxiliares de rentas públicas por contribuciones transitorias, á cargo de la Dirección general del ramo, las cuentas generales de cada uno de los impuestos, los cargos de los valores liquidados y las datas de los ingresos hechos á medida que se conozcan ó 
realicen.Art. 38. Las patentes de que tratan los artículos 13 y 18 ise ajustarán al modelo correspondiente; se extenderán por las Administraciones de Hacienda, y censuradas é intervenidas por las Intervenciones, se pasarán á los Tesoreros con las mismas formalidades que los recibos de las contribuciones territorial é industrial, para que sean entregadas á los Recaudadores de las zonas respectivas para su cobranza.Art. 39. El cobro de las patentes se realizará en el primer trimestre de cada año económico, en iguales condiciones que los recibos de las contribuciones territorial é industrial, y en el caso de no ser satisfechos en el período voluntario de co
branza, se entregarán á los Agentes ejecutivos para su realización por la vía de apremio.Art. 80. Los Alcalde» de los pueblos, á requerimiento de los Delegados de Hacienda, impedirán la salida de los carruajes y carros que deben satisfacer el impuesto sobre la tarifa de viajeros ó sobre el precio del transporte en las mercancías por medio de patente, si en la primera quincena^ del mes de Octubre de cada año no acreditan el pago de aquélla.Art. 81. Los intereses de demora que proceda exigir, se aplicarán al concepto especial que para intereses de fondos distraídos de su legítima aplicación figura en las relaciones y cuentas de rentas públicas.Art. 82. La contabilidad administrativa del impuesto defiera ajustarse en todo tiempo á las reglas que sobre el particular dicte la Intervención general de la Administración del 
Estado.

CAPÍTULO VIII
DE LA DEFRAUDACIÓN.— MULTAS Y RECARGOS. —  DENUNCIAS

Art. 83. Las Empresas que demoren total ó parcialmente la entrega mensual de las cantidades recaudadas por cuenta del Estado, satisfarán intereses de demora, á razón del 6 por 100 anual, desde el día en que venciera el plazo para el ingreso.Art. 84. Las Empresas ó particulares que no cumplan lo dispuesto en el art. 55, no presenten á su debido tiempo los balances á que se refiere el 58 ó las declaraciones de que trata el 68, ó no hagan la entrega mensual de los productos que al Estado correspondan antes del 20 del mes siguiente al en que se hizo la liquidación, incurrirán en la multa de 100 á 500 pesetas, según la importancia de la falta, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Junio de 1833.Art. 85. Será considerada como defraudadora al Estado la Empresa que retenga valores procedentes del recargo del 15 por 100, ó verifique transportes sin hacer los ingresos correspondientes, si oculta las cantidades devengadas por uno ú otro concepto en los estados que debe remitir á la Administración de Hacienda y se descubre por gestión oficial ó privada antes de que la Empresa salve espontáneamente el error cometido.

Art. 86. Reconocida y comprobada la defraudación, la Empresa que hubiese incurrido en ella satisfará el derecho defraudado con sus intereses de demora, é incurrirá en la multa del doble al cuadruplo del expresado derecho. Estas multas serán impuestas por las Juntas administrativas de Hacienda, pudiendo los interesados apelar ante la Dirección general de Contribuciones indirectas ó ante el Ministerio de Hacienda, según la cuantía, y en el plazo y forma que determina el art. 64 de este reglamento.Art. 83. Cuando la defraudación se cometa por Empresas cerca de las cuales tenga el Gobierno funcionarios delegados, serán éstos penados administrativamente con la suspensión de un mes de sueldo en favor del Tesoro, sin perjuicio de las demás responsabilidades judiciales que puedan alcanzarles, siempre que por negligencia, impericia ó cualquier otra causa hubiesen dejado de facilitar á la Administración de Hacienda los antecedentes y datos oportunos para conocer el verdadero importe de las sumas devengadas.Art. 88. Cuando la defraudación se cometa por persona que viaje gratis y no se halle exenta, satisfará el impuesto correspondiente y tres tantos más como recargo. La Empresa que aparezca descuidada ó cómplice en la defraudación pagará una cantidad igual al recargo impuesto al interesado por vía de pena,Art. 89. Bien sea descubierta la defraudación por virtud de gestión extraoficial, bien lo sea por dependientes de la Hacienda ó de Fomento, deberá abonarse, al que la denuncie ó descubra, la tercera ó dos terceras partes, según los casos previstos en los artículos 31 y 32 del reglamento de inspección de 4 de Octubre de 1895, de las multas que se impongan á las Empresas ó particulares por vía de pena, y que nunca podrán ser condonadas por el Gobierno, según lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 29 de Junio de 1890.Art. 90. Las defraudaciones del impuesto sobre el transporte marítimo serán penadas con arreglo á lo mandado en el art. 319 de las Ordenanzas fie Aduanas y en la Real orden de 19 de Mayo de este año, en la siguiente forma:1.° Por embarcar sin documentación de la Aduana mercancías sujetas al pago de este impuesto, pagará el Capitán de dos á cinco veces el importe de la cuota.2.° Por resultar en el peso bruto de las mercancías excesos superiores al 10 por 100 de lo consignado en las facturas, pegará el Capitán una multa equivalente al duplo del impuesto correspondiente á la diferencia.3.® Cuando resultare ocultación en el número de toneladas de los buques que se presenten como menores de 20, pagará el Capitán ó patrón la multa equivalente al quíntuplo del impuesto que debiese devengar; y4.° Por ocultar ó disminuir el número de pasajeros conducidos, se exigirá al Capitán el décuplo del derecho cuyo pago hubiese tratado de eludir.Art. 91. El Ministro de Hacienda podrá condonar la parte correspondiente al Tesoro en las multas que se impongan por virtud de las disposiciones de este reglamento, siempre que se solicite en la forma que determina el de procedimiento económico-administrativo de 15 de Abril de 1890.Art. 92. Quedan derogadas todas las disposiciones ante- . riores á este reglamento.Madrid 28 de Junio de 1898.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J. L ó p e z  P u ig c k r v e r .

Provincia d e .......................  Núm. . _____  Pueblo d e .*

D........................................ . . .................. , vecino d e ................................... . ,  residente
e n ........................................................  declara qne desde el d í a  se propone dedi
carse á la conducción de viajeros entre el pueblo d e ...................... . .................. y  el
d e    distantes entre s í  kilómetros, con un . . . ................
de   ruedas, tirado p o r  caballerías y susceptible de co n d u c ir via
jeros, cuyos asientos costarán:

En d e lan te ra , pesetas cada uno de lo s  que contiene.
— cupé, — — —
— berlina* — — —
— interior, — — —

/ Viajes de ida y vuelta diarios,
y  hará < Viaje de ida á ............................................en los días . . . . .

( Viaje de vuelta á  en los días . . . .
 ...................................á ......... de .. ......................... de 1 8 ...

(Firma del interesado.)
Recibí el duplicado.

/ Firma dél Alcalde ó del Jefe del Negociado de la Administración de Hacienda.)

Administración de Hacienda de la provincia d e ...................

El carruaje á que se refiere la precedente declaración se halla comprendido en
el núm    de la tarifa que forma parte, del reglamento, y debe pagar el dueño
del vehículo la patente de . . . . . . . .  pesetas, que extendida á su nombre es adjunta.

...................................  de   de 1 8 ...
E l  A d m in is t r a d o r  d e  H a c ie n d a ,

Intervención de Hacienda de la provincia d e .......................

Examinada y conforme.
E l  I n t e r v e n t o r  d e  H a c ie n d a ,

Tomé razón. j
i

Provincia d e ................. Núm...........  Pueblo d e .................

D.................................................................  vecino de      residente
e n ...................................................  , declara que desde el d í a  se propone dedi
carse á la conducción de mercancias desde el pueblo d e ......................................... y el
d e     distantes entre s í ............. kilómetros, con un carro
de .. v. . . .  ruedas, tirado p o r  caballerías, susceptible de conducir por térmi
no medio    kilogramos de mercancías de todas clases, y que el precio medio
de la conducción será d e  pesetas por (1)..................................................................

El número de viajes será el siguiente (2):

.................   d e  de 189 ...
(Firma del interesado.)

Recibí el duplicado.
E l  (Alcalde ó Jefe del Negociado de la Administración de Hacienda.)

Administración de Hacienda de la provincia d e ..................
El carro á que se refiere la declaración anterior se halla comprendido en la ta

rifa respectiva del reglamento d e ................................................... y el dueño de aquél
debe pagar la patente d e  pesetas, que señalada con el núm............... y re-
quisitada es adjunta.

.................................   d e ...........................   de 189...
E l  A d m in is t r a d o r  d e  H a c i e n d a ,

Intervención de Hacienda de la provincia d e .......................
Examinada y conforme.

E l I n t e r v e n t o r  d e  H a c i e n d a ,
Tomé razón.

(1) Se expresará el precio por cada fracción de 10 kilos y kilómetro, ó el de cada fracción de 10 kilos por todo el recorrido, ó el pormenor de ia tarifa que establezca el dueño del carro.(2) Se expresará el pormenor délos viajes y los días en que se proponga hacerlos.
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Provincia de...............  ̂ Pueblo de — ......_.. .

Pate
nte 

para
 e

l p
a£o 

del 
impu

esto
 s

obre
 la

s t
arifa

s 
de 

viaje
ros 

y m
erca

ncía
s,

Núm. ...............

Impuesto sobre las tarifas de viajeros 
y de mercancías.

D  ............... ....... -....... ..........- ...______ vecin o

de ... - .... - ____ - ..................................j ha satisfecho la

cantidad de ..................I ______ _______ , corres

pondiente á un carruaje d e_______ ____ruedas, tirado

p o r .................caballerías y destinado á la conducción

de .............— -............................. .......... ...... entre los pueblos

d e ..........  ........... ................y de _ -------------- --- ---- -------

distantes entre si k ilóm etro s .

Pesetas. Cénts.

Por el impuesto...........................................................

Por recargos autorizados...........................................

T o t a l ............................................................

----------------------------d e __________ ____de 18.......

Pueblo d e    Provincia d e—  -    Núm.......-.... .......

Impuesto sobre las tarifas de viajeros y  de mercancías.

AÑO ECONOMICO DE 18........ Á 18........

Z).  ...........................   j vecino d e      ha satisfecho

la cantidad de „............................. -............... .................. ......... ...........» que le corresponde en concepto

de patente por un carruaje d e   -  _ ruedas, tirado p o r  -.............  caballerías y

destinado á la conducción d e   ............. - .... .... entre los pueblos d e __________________ ____

y d e           , distantes entre s í ____________—  kilómetros > según declaración

presentada por el interesado.

LIQUIDACIÓN Peset-as- “

Por el impuesto sobre las tarifas de viajeros y mercancías.-............................................................

Por el impuesto transitorio d e  por 100 establecido en virtud de
la ley d e  de Junio de 1898.........................................................................................................

Por el recargo extraordinario de guerra creado por la misma ley..................................................

T o t a l ............................................. ’. .................................................................................................

 .................   d e _____ __________  de 18......

El   ..............................

(Los sellos que deben estamparse en todos los recibos talonarios de contribuciones se colocarán en la diviso 
ria de la matriz y del talón.)

Tarifas del impuesto sobre el pasaje de viajeros y el flete de mercancías en buques de todas clases.

MERCANCÍAS Y PASAJES UNIDAD

Z O N A S

DENTRO DE LA Entre 

la 1.a y  2 .a

Pesetas.

Entre 
la 1.a y  3.a 

y 1.a y 4.a

Pesetas.

Entre 
la 2.a y  3.a 
y  3.a y  4.a

Pesetas.

Entre 

la 2.a y  4.a

Pesetas.

1 .a

Pesetas.

2 .a, 3 .a y 4.a 

Pesetas.

1.a Viajeros............................................ . . . .................................... Valor................................... 0‘15 por 100. 0‘15 por 100. 0*15 por 100. 0*15 por 100. 

Libres.

0*15 por 100. 

Libres. *

0*15 por 100. 

Libres.
2.a Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería 

vacía, usada.......................................................................... 1.000 kilogramos............. Libres. Libres. Libres.

3.a S a l............................................................................................... » Q‘25 por 100. 

0‘25 —

0‘15 por 100. 

0‘15 —

0‘25 por 100. 

0‘25 —

0*25 por 100. 

0*25 —

0*25 por 100. 

0*25 —

0*40 por 100. 

0*25 —4.a Cereales.............................................................................. .........

5.a Harina de trigo........................................................................ 0‘25 — 0‘15 — 0*25 — 0*25 — 0*25 — 0*40 —

6.a Hierro en lingotes..................................................................... » 0‘25 — 0‘15 — 0*25 — 0*50 — 0*25 — 0*40 —

7.a Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto 
y maderas de entibar y rollizos......................................... » 0‘25 - 0‘15 — 0‘25 - 0*25 — 0*25 — 0*40 —

8.a Las demás mercancías................................... ........................ 0‘25 — 0*15 — 0‘40 — 0*50 - 0*25 — 0*40 —
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Timbre.

M o d e lo  para  actas de  co n c ie r to s  p o r  e l im p u esto  d e  v ia je ro s
y  m erca n c ía s .

En     á . . . . . . .  d e  .................................... de mil ocho
cientos noventa y ................., reunidos.en la Delegació^ de Hacienda de la provincia de . . . . . . .
los Sres. D.  ................ ................................................... Deley lo D...............  - .........
 *............................  Interventor de Hacienda; D   ..........................   . • * Admi 
nistrador de Hacienda; D   . . . . . .  Abogado del Estado; D.  ....
 . , ............  , .....................................   Inspector de Haciende , y D. . , . ...........................
 *................................................  Secretario para el acto á que se refiere el presente documento,
compareció, previamente citado, D  .............. . . . .........   (dueño,..em
presario, representante, etc.), de la Empresa de coches titu lada ......................  - ..........  
que presta servicio desde....................   . . ..   . hasta ....................................
     ................... . recorriendo por tanto     kilómetros, y manifestó
que, atendida la invitación que se le había hecho para que se concertara con la Hacienda pú
blica para el pago del impuesto que grava el valor de los billetes de viajeros y el coste del
transporte de las mercancías, y teniendo presentes las disposiciones del reglamento d e ........
d e ...................   de 1898 y los demás preceptos que regulan la administración y co
branza del mencionado impuesto, se halla conforme en celebrar concierto con la Administra
ción para el pago de la cuota que pueda corresponder á. (la Empresa, coche, etc.) d® su cargo; 
y  en su consecuencia, el Sr. Delegado le invitó á que presentase los libros que se llevaran para 
la contabilidad de la Empresa, á fin de tomar de ellos los datos comprobantes del resultado 
del año económico anterior por el movimiento de viajeros y mercancías; hecho así, y examina
do por los señores presentes, resultó:

1.° Que los viajeros conducidos ascendían á .......................................
2.° Que el precio del billete fué de pesetas.......................

' 3.° Que el producto obtenido per la conducción de viajeros fué de pesetas....................... ; y
4.° Que el producto alcanzado por el transporte de mercancías importaba pesetas.............

Se procedió á discutir el tanto por ciento de bonificación que había de hacer á la Empresa 
al celebrarse el^concierto dentro del límite del 50 por 100 que, como máximum, y para casos

especialísímos, autoriza la ley, y apreciadas las circunstancias en que se encuentra aquéllas 
se convino en que fuera e l  por 100, formándose en su vista la siguiente

Liquidación.
Pesetas.

¡Producto del transporte por viajeros.............................................................
15 por 100 de impuesto...........................................................  .

Bonificación convenida a l  por 100.....................................................

Líquido para el concierto............................................ ...............

í Producto del transporte de mercancías.........................................................
Mercancías  ___ __ <  por 100 del impuesto..............................................................................

( Bonificación convenida a l  por 100............... ......................................

Líquido para el concierto....................................................... .......... ..

T o t a l  importe del concierto por viajeros y mercancías  ........ . .........

El interesado, después de comprobar la precedente liquidación y de asegurarse de su exac
titud, aceptó el concierto para el año económico de mil ochocientos noventa y  á noven
ta y ........ , por la expresada cantidad d e .................................   pesetas, obligándose á entre
garla dentro del citado año económico, por cuartas partes en cada uno de los trimestres del 
mismo, ó sea á razón d e  . .  pesetas en cada trimestre, según dispone el regla
mento de . . . . . .  d e ............................................. de.1898. Y  de todo lo ocurrido y expuesto se ex
tiende la presente acta por duplicado, que ha de remitirse inmediatamente á la Dirección ge
neral del ramo para su aprobación, sin cuyo requisito no producirá efecto alguno, ni se en
tenderá confirmado el concierto á que se refiere, y la firman los concurrentes al acto conmigo 
el Secretario, de que certifico.

. d e l e g a d o  d e  h a c ie n d a ,

Sello de la

Delegación. EL INTERVENTOR, E l  ADMINISTRADOR DE HACIENDA,

E l  A b o g a d o  d e l  E s t a d o , E l  I n s p e c t o r  d e  H a c i e n d a ,

E l  in t e r e s a d o , E l S e c r e t a r io ,

A P E N D I C E

Modelo de las hojas de liquidación del impuesto de transporte marítimo de viajeros y mercancías.

Im pu esto  d e  tra n sp orte  m arítim o de v ia jeros  y  m erca n cía s .

Provincia d e ......................................  Aduana d e ...........................................

liquidación de la cantidad que debe satisfacer el Capitán del vapor ............... . ............................... , d e ........................................ toneladas de arqueo9 para los viajeros y  las
mercancías embarcados en dicho buque para ...................................................................... según lista de pasajeros núm........... . . . . . .  y facturas de cabotaje núm. l a ......................
de la carpeta núm..............................

UNIDAD T O T A L
TARIFA M E R C A D E R Í A S k il o g r a m o s Z O N A — • —

Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts.

1.a Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería vacía, usada.................

2.a

3.a Cereales..............................................................................................................................

4.a Harina de tr ig o ..................................................................................................................

5.a Hierro en lingotes..................................... ..........................................................................

6.a Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y maderas de entibar y 
rollizos...............................................................................................................................

7.a Las demás mercancías......................................................................................................

PRECIO DEL PASAJE

NÚMERO de c a d a  u n o

Pesetas. Cénts.

t o t a l  

Pesetas. Cénts.

8.a Viajeros................................................................................................................................. 15 por 100.

I m p o r t e  t o t a l ....................................................... .....................

/
. T7.t ñürmi t  r i t

Contraído al núm...........................

A  . . . . . .  d e ...............................................de 189 ...
A ......

Intervenido al núm ,.................. .

N úm ..
Revisado y conforme:

Á . . . . . .  d e ................ .........................de 189 ... i  . . .  de ....................
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M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IÓ N

R EAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Estrada, provincia de Ponte
vedra;

Vistos les artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Julio próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Estrada, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro pie la Gobernación,

Trinitario Huiz y Capdepu.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la regla 1.a del ar

tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para adquirir, por gestión directa y sin las formalida
des de subasta, 1.600 hojas de papel vitela con destino 
á los títulos profesionales.

Art. 2.° La entrega de las mismas tendrá lugar con 
toda urgencia en la Dirección general de Instrucción 
pública.

Art. 3.° Una vez verificada ésta, se abonará el im
porte de la adquisición, que no podrá exceder de 5.525 
pesetas, con cargo al cap. 5.°, artículo único del pre
supuesto vigente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomente,,

G e r m á n  €? a m a z  o

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo que previene el art. 27 de 
decreto de Administración y Contabilidad de 12 de Sep* 
tiembre de 1870, á propuesta del Ministro de Ultramar 
de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1898 á 1899 

y mientras no se disponga otra cosa, continuarán ri 
giendo en las islas Filipinas los presupuestos generales 
de ingresos y gastos autorizados para 1896 á 1897 poi 
Real decreto de 21 de Agosto de 1896, con las modifi
caciones acordadas posteriormente; subsistiendo tam
bién lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero próxi
mo pasado, con relación al servicio de intereses 3 
amortización de las obligaciones hipotecarias de aquei 
Tesoro, creadas por Real decreto de 28 de Junio di 
1897, como asimismo la autorización de los crédito* 
extraordinarios concedidos por Real decreto de 24 dé. 
mes actual para los gastos que ocasione la guerra cor 
los Estados Unidos del Norte de América.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vicente Homero Girón.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que cursó V. E. á este Ministerio con su escrito de 2c 
de Febrero último, formulada por el Comandante exen
to de Ingenieros á favor del Capitán de dicho Cuerpo

D. Roberto Fristchi y  García por el celo é inteligencia J 
con que ha realizado cuantos trabajos se le encomen- j 
daron durante los ocho años que cuenta de servicio en 
esa plaza;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 22 del actual, ha tenido á 

: bien conceder al mencionado Capitán la Cruz de pri- 
j mera clase del Mérito militar, con distintivo blanco,
I pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
I empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
| Madrid 27 de Junio de 1898.

CORREA
| Sr. Comandante general de Ceuta.

Informe que se cita.

| Hay un membrete que dice: «Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 28 de Marzo último se dispuso 
informara esta Junta qué recompensa podría otorgarse al Ca
pitán de Ingenieros D. Roberto Fristchi y García por los tra
bajos que ha realizado en Ceuta, los que á juicio de sus Jefes

Ison merecedores de especial recomendación.
Aun cuando para conocimiento de la Junta s lo se le re

mite la copia de la comunicación pasada por el Comandante 
de Ingenieros de la plaza, la relación de los servicios presta
dos por aquel Oficial en el tiempo que lleva destinado en Ceu
ta y la hoja de servicios, esta Junta, con objeto de calcular la 
importancia de los méritos contraídos, ha solicitado y obteni- 

' do se le entreguen las copias de los proyectos de obras de más 
I interés que constan en la relación referida, y con ellos á la 

vista Ira podido concretar su opinión respecto á los servicios 
que se trata de premiar.

De todos los antecedentes remitidos consta que el Capitán 
Fristchi lleva ocho años trabajando en las obras de defensa 
de Ceuta,, y que en ese tiempo se le han encargado los estu- 

| dios de varias obras importantes, habiendo presentado elpro- 
¡ yecto de una batería de dos piezas de 15 centímetros; el de 
I muelle en la playa de San Antonio; el anteproyecto y proyec- 
| to de almacenes de pólvora y cartuchería metálica; varios 
l para la reforma, reparación y conservac ón de defensas y edi- 
I fícios militares y algunas propuestas documentadas para la 
f adquisición de máquinas de diversas clases para servicios de 
! guerra, obras cuyo conjunto representa un gasto de cerca de 
| un millón de pesetas.
| Todos estos proyectos y propuestas fueron aprobadas de 
| Real orden, y ya se ha terminado la ejecución de algunas de 
I ellas, habiendo estado encargado de dirigirlas el mismo autor 
| del proyecto.
¡ Otras obras están aún en curso de ejecución y encargado 
| de ellas este Capitán, el cual dirige además otras construc

ciones importantes de m* yor coste y que exigen varios años 
para su terminación, como son las del puerto militar, ocu
pándose también de las de reparación de edificios.

Basta la relación de las varias obras de defensa proyecta 
das y ejecutadas por el Capitán Fristchi, y el conocer los co 
nocimientos y aptitudes necesarias para ocuparse al mismo 
tiempo que de ellas de las que se han de ejecutar en el mar, 
las que exigen cuidados y estudios especiales, para justificar 
plenamente que es acreedor á la recompensa que para él se 
solicita.

Sin embargo, además de estos trabajos, todavía hay que 
añadir á ellos el de la instalación, entretenimiento y servicio 
de la red telefónica de la plaza y Serrallo; el de la instrucción 
del personal encargado de ella y el del servicio heliográfico, 
siendo también este Capitán Arquitecto municipal, y habien
do dirigido como tal obras que no dependían directamente 
del ramo de Guerra, y también desempeña el cargo de Secre- 

| tario de la Junta local de prisiones, y en distintas fechas se 
I le han encargado varias comisiones del servicio de algún in- 
| terés, que desempeñó cumplidamente.

De lo expuesto se deduce que la cantidad de trabajo des
arrollada por este Oficial durante el largo tiempo que lleva 
en Ceuta, debe considerarse como extraordinaria, que posee 
extensos conocimientos y los emplea con celo y utilidad en el 
servicio del Estado, según comprueban las aprobaciones que 
han recaído en sus proyectos, el elogio que de él hacen sus 
Jefes y el haber sido propuesto para recompensa en 1895.

Por todas estas razones, puede considerarse al Capitán de 
Ingenieros D. Roberto Fristchi y G reía, comprendido en el 
artículo 1.° del vigente reglamento de recompensas por sus 

j trabajos en general, y en el caso 9 0 del 19 por alguno de los 
proyectos presentados y ejecutados, y en el 23 por otros ser
vicios, y, por lo tanto, acreedor á que se le otorgue la Cruz 
de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, y 
pensión del 10 por 100 de su sueldo actual hasta el ascenso al 
empleo inmediato.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más de jus- 
I ticia.

Madrid 1.° de Junio de 1898.—El General Secretario, Mi
guel Bosch.=Rubricado.^V.° B.°—Polavieja.r=Rubricado.= 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el Capitán de Artillería, con destino en este Ministerio, 
D. Enrique Nieto Galindo, en súplica de mejora de re
compensa por los servicios que prestó formando parte 
de la Comisión encargada del artillado de las baterías 
de la plaza de la Habana;

El Re y  (Q, D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 

I Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in- 
| serta, y por resolución de 22 del actual, ha tenido á 
| bien conceder al expresado Capitán la Cruz de primt- 

ra clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pen- 
| sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em- 
\ pleo hasta el ascenso al inmediato, en lugar de la de 
| igual clase, Orden y distintivo, sin pensión, que le fué 
í otorgada por Real orden de 30 de Marzo del año próxi

mo pasado.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento 
Y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
iños. Madrid 27 de Junio de 1898.

CORREA
3r. General Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: En Real orden 
comunicada por Y. E., fecha 20 de Abril último, se dispone 
que esta Junta emita informe en el expediente de mejora de 
recompensa al Capitán de Artillería D. Enrique Nieto Galin
do, por los servicios prestados por dicho Oficial en el artilla
do de las baterías de la Habana.

Consta el expediente de los documentos que á continua
ción se expresan:

Primero. Instancia del interesado solicitando mejora de 
recompensa, con informe al margen del Excmo. Sr. Ooman^ 
dante general Subispector de Artillería de la Habana.

Segundo. Informe del Excmo. Sr. Capitán general d é la  
isla de Cuba.

Tercero. Copias del oficio de remisión y de los informes 
del Comandante general de Artillería de la Habana y Tenien
te Coronel de la expresada arma, D. Jo&quín Reinos.

Cuarto. Hojas de servicios y hechos del interesado.
En el documento que figura con el núm. 1, el Capitán 

Nieto eleva respetuosa petición de mejora de recompensa, 
fundándose en Reales órdenes de concesiones publicadas en 
1894 en los Diarios oficiales números 238 y 275 por servicios 
de igual índole, y suplica se proceda á hr formación de este 
expediente y que sea sometido á informe de la Junta Consul
tiva de Guerra. El informe m rginal del Excmo. Sr. Coman
dante general Subispector de Artillería estima al exponente 
acreedor á la gracia que solicita, y encomia el proceder y re
levantes aptitudes desarrolladas por dicho Capitán, con mo
tivo de los trabajos del artillado de referencia.

En el documento núm. 2, el Excmo. Sr. Capitán general 
de la isla de Cuba, informa favorablemente la pretensión del 
Capitán Nieto.

En el documento núm. 3, el Excmo. Sr. Comandante ge
neral de Artillería se ratifica en lo manifestado en el informe 
marginal de la instancia, y  traslada copia del informe del 
Teniente Coronel de Artillería D. Joaquín Ramos, cu\o Jefe 
detalla los extraordinarios servicios del Capitán Nieto, po
niendo de manifiesto la actividad, celo, dotes de aptitud y 
amor al servicio puestos á contribución por este distinguido 
Oficial en los ocho meses que duraron los trabajos de defensa 
á que se hace alusión.

Las notas de conceptumión y antecedentes que de )a hoja 
de servicios se deducen son excelentes, constando en dicho 
documento dos notas, una referente al artillado de la Haba
na, y otra por servicios burocráticos, en que se encomia al 
Capitán Nieto.

Muy honroso es para el Capitán D. Enrique Nieto el bri
llante concepto que por sus servicios en el artillado de b s ba
terías de la Habana ha merecido á la primera Autoridad mi
litar de la isla, al Excmo. Sr Comandante general de Arti
llería y á su inmediato Jefe, Teniente Coronel Ramos. Los 
expresados servicios son de indiscutible utilidad y de trans
cendental importancia, y han sido llevados á cabo en limita
do tiempo, con notable acierto é inteligencia, y á costa de 
dura y penosa labor material, así como de estudios importan
tes, por verse obligado á cada momento á resolver arduos 
problemas de mecánica, á consecuencia de la remoción de pe
sos considerables por terrenos accidentados y poco "á propó
sito, y no siempre con las máquinas auxiliares necesarias; 
por las anteriores razones, deducidas de un detenido estudio 
de los documentos justificativos de este expediente, y otras 
de equidad, derivadas de las fundamentales de la instan
cia, la Junta cree puede tomarse en cuenta lo solicitado, y 
concederse al Capitán D. Enrique Nieto la Cruz de primera 
clase dol Mérito militar, con distintivo blanco y pensión del 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso á 
Comandaste, en permuta de la gracia que se le otorgó por 
Real orden de 30 de Marzo de 1897 (i). O. núm. 71), y de con
formidad con lo preceptuado en el art. 23, por analogía, en 
el caso 11 del art. 19 del vigente reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

A pesar de lo expuesto, Y. E. determinará lo más acer
tado.

Madrid 1.° de Junio de 1898.=E1 General Secretario, Mi
guel B osch.=Rubricado.=Y.° B .°=Polavieja.=Rubricado.= 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la colección de croquis relativos 
á la campaña de Filipinas del año próximo pasado, que 
con el título de 1897, Cavile, Recuerdos de tres meses 
de campaña ha presentado el Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, con destino actualmente 
en la Comandancia general del campo de Gibraltar,
D. Manuel Quintero y Atauri, y que cursó Y. E. á este 
Ministerio con su escrito de 9 de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 22 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensión 
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
Madrid 27 de Junio de 1898. .

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Extrema
dura.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.—  
Excmo Sr.: Acompañando á una Real orden comunicada por 
V. E. en 9 de Marzo último, se remite á esta Junta para que 
con devolución informe cuanto se ofrezca acerca de la recom- . 
pensa que puede merecer el Comandante del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. Manuel Quintero y Otauri por una
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colección de croquis relativos á la campaña de Filipinas del año próximo pasado, con instrucciones para mejor inteligencia de los mismos, que con el título 1&97, Cavite, recuerdos de tres meses de campaña, ha presentado el referido Jefe. Acompaña á tal trabajo el juicio que éste ha merecido al Depósito de la Guerra y la hoja de servicios del interesado.Refiérese el estudio que la Junta examina á parte de las operaciones militares verificadas en la indicada provincia durante un período de tiempo que abarca desde mediados del mes de Febrero al de Mayo, y está formado en primer término por un croquis en escala de 1 : 100.000 de tal provincia y 21 más, en varias escalas referentes á situación y marchas de tropas y ataque y toma de puntos fortificados llevados á efecto, tanto por la división mandada por el Excmo. Sr. General D. José Lachambre, como por las fuerzas que para operar bajo su inmediata dirección organizó el Excmo. Sr. Comandante en Jefe y Capitán general al verificar los ataques á las posiciones establecidas por los insurrectos en Indang, Naic, Amadeo, Méndez Núñez y Alfonso, entre toáoslos cuales se ha intercalado ordenadamente la organización que te- nín las fuerzas á que los mismos se refieren, con las variaciones que tuvieron en tal período de tiempo, sirviendo de complemento; para la mayor inteligencia de la parte gráfica, una pequeña Memoria explicativa, en la que se exponen indicaciones referentes á las defensas y fortificaciones hechas por los tagalos.De todo ello ha sido testigo presencial, por razón del cargo que desempeñaba, el Comandante Quintero, según puede comprobarse en su brillante hoja de servicios.La mayor parte, por lo tanto, de los datos que le han servido de base para su trabajo, han sido tomados directamente en el campo, algunos á la vista del enemigo; otros, como el mapa de conjunto que figura en primer lugar, reuniendo itinerarios existentes en el Estado Mayor de la Capitanía general del Archipiélago filipino, supliendo la falta de algunos antecedentes con los adquiridos por el autor durante el curso de la campaña.Dos puntos de vista ha de tener en cuenta la Junta al proceder al análisis de este estudio, que bien pudiera llamarse diario gráfico de operaciones: uno, el geográfico-topográfico, y otro, el puramente militar. Estudiado el primero en el in forme dado por el Depósito de la Guerra, después de compulsados los croquis presentados con los antecedentes gráficos que existen en aquel Centro, reconoce, y con ello se halla de acuerdo esta Junta, que el Comandante Quintero, comprendiendo seguramente la importancia del trabajo, ha hecho cuanto le ha sido posible para perfeccionar los mapas de Cavite formados, reuniendo los itinerarios que levantó el Cuerpo de Estado Mayor en diversas épocas.Aunque en la colocación de las líneas generales y de puntos importantes hay identidad entre unos y otros, existen, sin embargo, algunas diferencias en la posición de pequeños accidentes, y principalmente en la nomenclatura y topografía de la misma, si bien hay que reconocer que éste, más reciente, tiene mayor riqueza de detalles.Las circunstancias especiales de un país como el de Filipinas, en el cual los pequeños núcleos de población puedan variar de situación al variar las zonas de cultivo ó de explotación del terreno, y la dificultad de interpretar para escribir en nuestro idioma los nombres locales de la situación de los puntos expresados, al recogerse en dialectos del país, pueden justificar seguramente las diferencias que en el croquis de Cavite hayan sido observadas. Así lo considera el Depósito de la Guerra, juzgando, por tanto, la Junta, que al introducir el Comandante Quintero alguna variación, rectificando los antecedentes que le han servido de base, lo ha hecho en vista del conocimiento que del terreno ha adquirido al reconocerlo y estudiarlo muy detenidamente durante el período de la campaña.El resto de los croquis, ó sean los relativos á marchas, operaciones, combates y poblados, reúnen las condiciones que tal clase de trabajos ha de tener. Hechos Jos más con datos adquiridos en presencia del enemigo, lo importante en ellos es que la posición relativa de las fortificaciones y otros accidentes militares del momento concuerden con el terreno, aunque la representación de éste carezca de algunos detalles y de gran exactitud, siendo así como notas tomadas en el campo, en las que para no perder el concepto de la situación de lo variable se prescinde del estudio detallado de lo fijo, dejando para el porvenir el hacer Ja narración ó el análisis crítico de la campaña, el completar los accidentes del suelo con levantamientos más ó menos prolijos y exactos que del mismo den cabal concepto. Desde tal punto de vista, estos croquis de la campaña de Filipinas son de gran valor; en ellos figuran las defensas de los tagalos insurrectos, los emplazamientos de nuestra artillería y situación de las tropas en diferentes momentos de los combates, y aunque no ajustados por completo á la representación gráfica del terreno y de tropas que previenen las instrucciones para la ejecución de trabajos topográficos del Cuerpo de Estado Mayor, aprobados por Real orden de 12 de Diciembre de 1891, están dibujados con gran claridad.Mayor importancia militar que la topográfica tiene el trabajo, no por la que presenta en sí, pues ésta es modesta y seguramente sin pretensiones de ser destinado á la publicidad, sino en relación con su utilidad para el día que se redacte el período de la pacificación de Cavite de la campaña de Filipinas, pues si difícil es siempre la exacta redac dón de operaciones militares al hacer el análisis, clasificación, desglose, compulsa y estudio de los diarios de operaciones, de los partes de los mismos, de los antecedentes relativos á subsistencias, aprovisionamientos y municionamiento de las tropas; á trabajos de fortificación durante la campaña; á estadística en su rehción con las bajas y estado sanitario del Ejército; en suma, del gran arsenal de antecedentes que de operaciones militares se suelen reunir; más sujeto á errores es precisar con exactitud los emplazamientos de tropas en los momentos del combate, pues constando éstos sólo en los relto s de los partes de operaciones, y teniendo que referirse la narración de lo ocurrido á la nomenclatura de accidentes del suelo conocida en momentos en que asuntos de principal importancia exigen la mayor atención, y sujeto, por tanto, á errores, por ser pocas veces obtenida de autorizadas fuentes, es muy frecuente, al estudiar el terreno y conocerle tal cual es en sus detalles y nomenclatura el día que se hace la redacción oficial de las operaciones, verse perplejo con vacilaciones y dudas al armonizar y referir lo escrito durante las operaciones, relativo á h s  combates, con las zonas en que aquéllos se verificaron. En tal concepto, pues, los croquis del Comandante Quintero tienen gran importancia y serán seguramente de muchísima utilidad en el porvenir.Merece también encomios no pequeños el celo y laboriosidad desplegados por su autor al ocuparse del trabajo que presenta en momentos en que sobre él pesaban grandes atenciones, y ésta s  llevadas áiemáre por manera brillante y distinguida, hasta, el punto de haber sido recompensado durante ¡ tan corta campaña con el empleo que hoy disfruta, con cinco menciones honoríficas, con una Cruz roja del Mérito naval y

dos del militar, pensionadas, según consta en su hoja de servicios, celo y laboriosidad que, unidos á su buena conceptua- ción y á la utilidad innegable del trabajo, del cual debiera conservarse copia en el Archivo del Depósito de la Guerra, y no debiera publicarse sin previa ampliación del Ministerio, hacen acreedor al autor, á juicio de la Junta, á que sea recompensado con la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar pensionada, hasta su ascenso, como comprendido en el art. 19, de acuerdo con el 23 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.Tal es el parecer de la Junta; V. E. resolverá, como siempre, lo más acertado.Madrid 1,° de Junio de 1898. =E1 General Secretario, Miguel Bosch.=:Rubricado.=V.0 B.°=Polavieja.=Rubricado.=  Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Nociones de de
recho público, de la que es autor el Capitán de Artille
ría D. Fernando Ruiz Feduehy, que cursó V. E. á este 
Ministerio con su escrito de 12 de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por esa 
Junta, que á continuación se inserta, y  por resolución 
de 22 del actual, ha tenido á bien conceder al m encio
nado Capitán la Cruz de primera clase del Mérito m ili
tar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al in 
mediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años» Ma
drid 28 de Junio de 1898.

CORREA
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Informe que se cita .
«Junta Consultiva de Querrá.—Excmo.,Sr.: Por Real orden de 22 de Diciembre último se remitió á informe de esta Junta la obra titulada Nociones de Derecho público, Derecho político, adm nislrativo é internacional, escrita por el Capitán de Artillería D. Fernando Ruiz Feduehy.Como antecedentes de la misma se acompañan los documentos siguientes: Instancia del autor; informe previo emitido por el Teniente Auditor D. Angel Salcedo; informe de la Escuela Superior de Guerra, á cuyo Centro fué remitido el trabajo por solicitar el Capitán Ruiz Feduehy la declaración de texto en la referida Escuela, y copia de la hoja de servicios.El trabajo ha sido presentado manuscrito y distribuido en dos tomos, relativo el primero de ellos al Derecho político y al administrativo, y el segundo al internacional.Da principio con una «Advertencia», en que el autor expone el propósito que le ha guiado.En una sección preliminar define y clasifica las ciencias, señalando el puesto que entre ellas corresponde á la de Derecho, que también define.La primera parte versa sobre Derecho político y se compone de seis lecciones. En ellas fija el concepto del Derecho referido y concreta la idea general del Estado, hablando de la familia, de la ciudad y de la Nación, fases del desarrollo. Estudia ios fines del mismo Estado, ya permanentes, ya históricos; sus medios personales y reales; su poder y sus relaciones con el individuo, con la sociedad en general y con sociedades especiales; trata de la organización del Estado en general y en particular; examina las formas políticas en sus aspectos orgánico y social, y termina con un ligero apunte de la vida normal y anormal del Estado.La segunda parte, relativa al Derecho administrativo, consta de siete lecciones. Define este Derecho y anuncia su propósito de examinar la Administración bajo su aspecto político; se ocupa en la división territorial, jerarquía y organización administrativa; en las funciones administrativas referentes á los fines del Estado; en las relativas á sus medios, así personales como materiales, y en las de relación de medios afines; trata de las relaciones entre la propiedad pública y la privada, y concluye exponiendo el procedimiento administrativo.Once lecciones comprende la tercera parte, la cual se refiere al derecho internacional. Divide su estudio en tres secciones. En la primera trata del derecho natural, en la segunda, de forma, y en la última, de las relaciones de los terceros Estados durante la guerra. En el primer concepto examina los derechos innatos en los Estados; por su existencia y en el territorio; derechos adquiridos y sus formas, órganos de la vida internacional, intereses y vida común de las naciones. En el., segundo concepto habla de los medios amistosos y violentos, de realizar los derechos internacionales, y hace un estudio del estado de guerra sometido al «siguiente orden: noción, causas y especies de guerras, su declaración, enemigo ó beligerante, medios de guerra, prisioneros, espías, guías, desertores, heridos, convenio de Ginebra. A continuación analiza los derechos sobre el territorio enemigo no ocupado, y sobre la propiedad terrestre y marítima del enemigo, hablando del corso, ocupación militar, presas marítimas, captura, tribunal de presas y procedimiento ante ellos. Los convenios durante la lucha y lo que se refiere á la terminación de la guerra sirven de remate á esta porción del libro. En el tercer concepto trata de las alianzas, neutralidad, deberes y derechos de los neutrales, limitación en la libertad de comercio de los mismos, derecho de visita y privilegios del convoy, con lo cual finaliza el trabajo.El Sr. Salcedo manifiesta en su citado informe: «La obra del Capitán Ruiz y Feduehy es una síntesis de lo mejor y más nuevo que hay escrito sobre los importantes ramos jurídicos que se numeran en su epígrafe; En pocas páginas, relativamente, condensa su autor las doctrinas de obras voluminosas que como de consulta, corren con gran aplauso por las Universidades y Academias, exponiéndolas con estilo sencillo y grave, propio para la enseñanza en corto tiempo. A esos méritos une otro, que es el que principalmente conviene notar, y que consiste en haber sido compuesto con la mira de ilustrar á los militares sobre las materias que constituyen su objeto.Ello da á la expresada obra el carácter de única en su género y muy recomendable, porque de publicarse y vulgar izar- zar se contribuiría poderosamente á que los Jefes y  Oficiales del Ejército conocieran el derecho militar, que es" disciplina propia de su carrera, no de un modo empírico y rutinario,

|  sino de una manera fundamental, por principios, co*mo deben | conocer todas las cosas los hombres de ciencias.I Al hacer el análisis del referido trabajo, juzga:| Que las leccisnes dedicadas al derecho político son in-* dispensables para conocer los fundamentos y términos d® esa I disciplina.
f Que las consagradas al Derecho administrativo son baa-I tantes para el objeto sobre la base de quedar al Profesor «i ¡j ampliar de viva voz algunos puntos, v. gr., el relativo á la or- | ganización administrativa (lección 9.a), que es de suma im~ 
f portancia para el militar.I Y que debe elogiarse la extensión, relativamente conside-| rabie, dada á la parte que trata del Derecho internacional y el | critero severo y en armonía con los principios militares que I preside á la doctrina de la guerra y de los deberes y derechos S que impone.
| El siguiente párrafo consignado ®n el escrito de la Escuela i Superior de Guerra, bastará para dar idea del concepto que | ha merecido á la misma la producción de que se trata.| Se expresa así:|  ̂ «Todo cuanto se diga en elogio del libro desde el punto deI vista didáctico, será poco en relación á lo mucho que mere- I ce, y si se tiene en cuenta que el Sr. Ruiz y Feduehy declara I en el prólogo de su obra la ha escrito principalmente con el | objeto de divulgar entre las clases militares el conocimiento I de la organización política del país, su modo de admmistrar- | se y las relaciones internacionales que en paz y en gue- jí rra debe sostener con otros países, condensando en ideas ge- | nerales y sin descender á detalles los principios que infor- | man tales organizaciones y relaciones, justo es reconocer que 
j el autor ha llenado cumplidamente el objeto que se propuso,| y que los militares todos encontrarán en este libro interesan- ¡ te, un resumen de los puntos principales del Derecho público ¡ acompañados de notas de los textos legales, ó sea de los do- ¡ cumentos más importantes de nuestro Derecho constituido, á | fin de poder consultarlos si en la práctica tuviesen necesidad de ello».Sentado esto, hace notar la Escuela dicha que el Oficial de i Estado Mayor necesita por razón d® su ministerio conoci- I mientos superiores de Derecho administrativo y solamente la í cantidad precisa de político para fundamentarlo. Cita en corroboración los programas vigentes, y deduce que habiendo I marcada incompatibilidad entre ellos y el texto que se pro- I pone, en el cual se da igual extensión á uno y otro derecho,[ no procede, al menos por ahora, la adopción de la parte del | trabajo del Sr. Ruiz y Feduehy relativo á esa materia, con tan- | to más moLvo cuanto que en la actualidad están pendientes [ de resolución ciertas modificaciones referentes al plan de es- | tudios de la mencionada Escuela.En cuanto á la parte que versa sobre derecho internacio- 1 nal opina que «aunque tampoco se acomoda exactamente al programa aprobado, trata de la mayor parte de sus materias con igual extensión que el texto actual, superándole en claridad y mejor método.»Por esta circunstancia, y para demostrar debido aprecio á la labor acumulada por el autor, entiende la referida Escuela que podría recomendarse á los Oficiales alumnos de la misma la adquisición del libro del Sr. Ruiz y Feduehy en concurrencia con el del Barón de Reumam, que sirve de texto, á no ser que aquel señor quisiera modificar y completar su obra con las materias que faltan para responder íntegramente al programa, en el cual caso, y mientras éste continúe vigente, podría sustituirse por completo el texto austríaco por el que ahora se presenta,Para cumplir con lo prevenido en el art. 9.° del vigente reglamento de recompensas, dice la misma Escuela: «La segunda clase del segundo año consta de 135 lecciones, distribuidas en esta forma: 12 de Economía política, 2 ele Estadística, 4 de Derecho político, 22 de administrativo, 24 de internacional, 34 de Administración militar en tiempo de paz, 28 en campaña, 6 de material de los servicios administrativo y 3 de los sanitarios.»Del examen hecho de la hoja de servicios del interesado resulta:Que se halla bien conceptuado.Y que está en posesión de la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, de la de Carlos III y de la (Je Isabel la Católica, concedida en permuta de otra del Mérito militar, que le fué otorgada en-29 de Mayo de 1894 como recompensa por su obra Nociones de fortificación de campaña.Con los antecederles dichos, la Junta entiende que le cumple dar el siguiente:La exacta apreciación que se viene haciendo en los presentes tiempos del alcance que debe tener el concurso que han de prestar á la causa del progreso los distintos com ponentes del organismo social, ha puesto en relieve la necesidad de que los encargados de dirigir las fuerzas militares, demostra- dora de las energías de un pueblo, posean instrucción tan amplia, que bien pudiera ser calificada de politécnica.Detenidos estudios, juntamente con gran suma de^buenos deseos, han permitido, por lo que al Ejército español concierne, llegar á un grado de cultura notable; pero el hecho de no proporcionar la segunda enseñanza todo el apoyo apetecible, y lo inconveniente que resultaría aumentar el plazo de permanencia de los alumnos en las Academias militares, son causa de que se advierta ciertas deficiencias.Infiérese de lo expuesto, que mientras la enseñanza referida no contribuya de manera más directa á amparar el propósito enunciado, ó en tanto que un bachillerato militar no facilite la consecuencia del mismo fin, casos ambos en que no debiera relegarse al olvido la producción del Sr. Ruiz y Feduehy, habrá de ser forzoso que la propia voluntad se encargue de llenar el vacío que se nota, guiada por la recomendación que con carácter oficial se haga en favor de aquellas producciones quemas directamente se encaminen al objeto; recomendación que, sí puede traer aparejadas para los autores de los trabajos ventaj s remuneradoras de sus desvelos, responden en primer término á miras utilitarias para los. intereses de la institución.No se alcanzaría ciertamente el bien á que se aspira recua- rriendo á obras voluminosas cargadas de consideraciones fil©r sóficas, ni á los defensores pertinaces de determinadas escuelas, sino á la síntesis de lo bueno que hubiere escrito, presentado con sobriedad en el decir y con método en la exposición, todo lo cual reclama inteligencia clara, dominio absoluto de la materia y profundo conocimiento de la aplicación que hubiere de hacer de la misma clase á que haya de ser destinada.Que en tales condiciones se ha escrito el libro del militar y jurista Sr. Ruiz y Feduehy, pruébalo cuanto se dice en los luminosos informes que quedan citados y cuyos términos deben merecer y desde luego merecen señalado vprecio por parte de esta Junta, la cual reconoce, en consecuencia, que al resumir dicho Capitán de manera acertada la parte más conveniente de las doctrinas contenidas en las obras de eximios maestros, entre los cuales pudieran citarse el Doctor D. Vicente Santa María de Paredes, Fiore, Martéms y Marqués de 

Olivart, facilitando así el estudio de materias interesantes al
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hom bre de armas... ha prestado un  buen servicio, q ue- le  hace 
digno de recom pensa.Atenta la Junta á cuanto se consigna en los rf ¿feudos in form es, debe m* ni testar, sin embargo, que á pesar de los buenos deseos del autor, no encaja su obra dentro d( 3 los actua,- Jes program as de la Escuela Superior de Guerra, im posibilitando, por lo  tanto, él que sea declarada de texto , según prebende, s in  que por ello el libro desmerezca en na< da.Concretada, por «fhora, la aplicación del libr o á difundir entredós Oficiales ehconocim iento del Derecho!: uternacional, 
« 3  dél caso notar que, completándose en alguno s m om entos, como indica el Sr. Salcedo, la  parte relativa á í  )erecho adm i
nistrativo con la aplicación del Profesor, aux í lio que no podrán recibir los que estudiaren privadam ente la m ateria, se hace indispensable que el buen criterio y celo-de 1 autor se apresuren á salvar e ~e Inconveniente, siendo á la  vaz precko, dada la  índole d© la obra, que revise las cu artillas e n  que trata del servicio m ilitar (sección 11), evitando q u e  pueda haber m oti
vo de m olestia para determinar los su stitu to s , y  que el encom io de las excelencias de un nuevo sk tem a  no vulnere la  ra
zón del que se tiene adoptado.Sobre estas b^ses, la J u n ta o s  de'opinión:

Que te, obra objeto del exam en ^piiede-considerarse com- : prendida en el caso 10 dél art. 19 deT vigente reglam ento >en tiem po de paz, procediendo otorgar a l  autor la Cruz de pri
mara clase dél M -rito m ilitar, con d istin tiv o  blanco y  pen
sión delito porl-109 del sueldo de su a c tu a l empleo %a«ta su  ascenso al inm ediato, que es ta m ayor de las dos recom pensas á que autoriza dicho artículo, por ex ig irlo  así la utilidad  
del trabajo y  por haber de temerse en cuenta que él Capitán  Ruiz y E educhy se hallft dentro de tes térm inos dél art. 22, una ves que anteriorm ente heb ía acreditad© su laboriosidad.V. E , sin emhnrgo, resolverá lo que crea^-más justo.Madrid 11 de Marzo de 1898.— P. A. del General Secretario, el Coronel O ficial Mayor, Manuel do V izm a n o s.=  Rubricad o .= T  °- =P olav ieja .^ R #óricad o;” Hay ¿un sello que dice;

.J'm nta'Vüitsulítm  ele Guerra.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDEEES
Ilm o.Sr.: '¥isto el'art..£2 de I&'Ley de 'Presupuestos 

de:28 del *mes: actual, reformando el impuesto 4 e  c a 
rruajes de lujo:

Resul tan d o que con arreglo al expresad o precepto 
deben q u ed ar‘caducadas 4as exenciones concedidas, 
suprimida la contribución industrial que satisfacen los 
alquiladores deoarruajes de lujo por pasar á contri- 

dbuir por este último concepto, y  reducido al SO por 100 
él recargo municipal quedos Ayuntamientos pueden 
im poner sobre ilas cuotas que al Tesoro. correspon
den; y

Considerando que se hace preciso que ínterin se re
dacta y apr uefea la nueva instrucción del impuesto se 
dicten las Teqú&s provisionales necesarias para que des
de luego p u eda llevarse á cabo lo dispuesto en dicha 
Ley;

$, M. el Re y íj®. ©. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Rein de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección ge bnera!, se ha servido disponer que las 
Delegaciones de Hacienda en las provincias se atengan  
á las reglas siguh bates:

Primera: Con a nreglo á lo dispuesto en la base 1.a 
del art. 22 de la ley ' 4 e  ¿Presupuestos de 28 del mes ac
tual, deberán tener en cuenta que los poseedores de 
carruajes de lujo con #nuarán contribuyendo en la for
ma determinada por 1 *2 a»rt. 46 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1 89q, ó sea por ¿el número de ca
rruajes y caballerías qnte posean, y  con sujeción á las 
bases de población, y cuc^-asestablecidas en la misma.

Segunda: Asimismo te tMteln presente que, conforme 
á  la base 2 .a de la nueva le jq^ólo se considerarán ex 
ceptuados los carruajes que alquilan en paradas p ú 
blicas y  los que pertenezcivii jal Cuerpo diplomático 
extranjero, debiendo en su c-0» ecu en c ía , proceder la  
Administración á dar de alta, para los efectos del im 
puesto, todos los carruajes que .se encuentren excep
tuados y  que se posean con destino á la comodidad^ 
recreo ú ostentación de sus d u eñ os

Tercera: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 3.a de la mencionada ley, cuidará la Administra
ción de dar de baja en la matrícula industrial á los al
quiladores de carruajes de lujo, y  de alta á los mismos 
en el padrón de este impuesto.

Cuarta: Con el objeto de llevar á  efecto lo dispues
to en la prevención que antecede en lo referente á  los 
alquiladores de carruajes de lujo comprendidos en el 
epígrafe 130 de 1a. tarifa 2 .a, unida al reglam ento de 
la contribución industrial de 28 de Mayo de 1896, para 
darles de alta en el padrón de carruajes de lujo, es 
preciso que á los interesados se les exija previamente 
la oportuna declaración del número de caballerías y  
carruajes que posean, comprobándolas inm ediatam en
te, á fin de que con presencia de ellas pueda refor
marse el padrón del impuesto y  exigirse de dichos 
contribuyentes las nuevas cuotas, con sujeción á  la 
tarifa autorizada por el art. 46 de la Ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895.

Quinta: Dichas cuotas se regularán por la base de 
población en que el carruaje se use; y

Sexta: Se cuidará de que el recargo que los Ayun
tamientos impongan sobre este impuesto en el próxi
mo ejercicio económico no exceda en ningún caso 
del 50 por 100 de las cuotas del Tesoro, dando conoci
miento de esta variante á los respectivos Municipios 
por medio de los oportunos anuncios que habrán de 
insertarse en el B ohiin  oficial de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia  
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
fir. Director general de Contribuciones directas.

lim o. Sr.: Dispuestas por los artículos 21, 23, 24, 25 
y  26 de la Ley de Presupuestos de 28 del actual ciertas 

I modificaciones en la tributación industrial, y con el 
* -fin de que tengan el más exacto cumplimiento las d is

posiciones contenidas en los preceptos indicados;
8. M. el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se circu
len á los Delegados de Hacienda las siguientes preven
ciones:

4.a Que adopten las medidas oportunas para que 
desde el día 1.° de Julio próximo se exijan, según dis
pone el citado art. 21, á las Sociedades anónimas dedi
cadas á la explotación de concesiones que por su ín 
dole revierten al Estado y  Municipio el 11 por 100 de 
las utilidades líquidas que obtengan, sujetándose en 
todo á lo dispuesto en el art. 27 del reglamento v ig en 
te de la contribución industrial.

2 .a Que presten la mayor atención á lo consignado 
en los artículos 23 y  24 de dicha Ley, respecto de aque
llos establecimientos en que se atraviesen apuestas, y  
procuren, sin la menor dilación, utilizando la facultad 
concedida en el 25, preparar los expedientes de con
cierto que promuevan los dueños de dichos estableci
mientos, sometiéndolos á la aprobación superior; y

3 .a Que, según se previene por el aTt. 26, rescindan 
desde 1.® del próximo mes de Julio cuantos conciertos 
de este género tenga celebrados la Administración con 
los particulares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCEVERR 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El art. 3.° del Real decreto de 28 de 

Junio de 1897 dispone que las obligaciones hipoteca
rias del Tesoro de Filipinas sean consideradas como 
efectos públicos para su contratación, cotización y cir
culación, y el art. 4.° concede á este Ministerio la fa 
cultad de acordar el domicilio en la Península del pago 
de intereses y amortización á los tenedores de las de 
la serie B  que lo soliciten; suscritas en Filipinas 93.748 
obligaciones de esta serie, cuyo domicilio pedido ya en 
gran número se ha concedido;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se interese 
de Y. E. que por el departamento de su digmo cargo 
se dicten las órdenes oportunas para que se com pren
dan en la cotización oficial de la Bolsa de Madrid las 
referidas 93748 obligaciones hipotecarias del Tesoro 
áe Filipinas, serie B , números 1 á 93.748, de á 100 pe
so® cada una, pagaderas en pesos, moneda de Filipi
nas, con el interés de 6 por 100 anual, fecha de 1.° de 
Agosto de 1897, y  amortizables á la par en cuarenta 
años; debiendo advertirse que conforme á lo dispues
to por Real orde® 4e  30 de Mayo próximo pasado los 
títulos de dicha ,-sede, domiciliados en la Península, 
llevan un cajetín impreso al pie de la tablado am or
tización, que dice: «domiciliado en la Península el pago 
de intereses y  amortización, conforme al art. 4.° del 
Real decreto de 28 de Junio de 1897, se satisfará su im 
porte en pesetas, al cambio corriente, que fijará el Go
bierno á sus respectivos vencimientos», y además un 
sello en seco del Banco Hispano-Colonia!.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1898.

Y ICENTE EOiMERO GIRÓN
Sr. Ministro de Fomento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
S u b s e c re ta r ía .

No pudiendo presidir el Sr. Subsecretario de este M inisterio el Tribunal que ha de juzgar en las oposiciones para ingreso en la  carrera diplom ática, próximas á celebrarse, á causa de sus m últiples ocupaciones, de Real orden ha  ̂ sido 
nombrado para sustituirle con este objeto el Excelentísim o  Sr. D. Manuel del Palacio, Jefe de la Sección de Protocolo de 
este M inisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
iNSPECCION DE LA COMANDANCIA CENTRAL © ep ósk @ s d e  em b a rq u e  y  C a ja  g e n e r a l  d e  U ltra m a r .

El día 4 de Julio , de nueve á doce de la m añana, ‘dará, principio por esta inspección el pago de asignaciones corres- |  pondiente al mes de Junio últim o de los Sres. Jefes, Oficiales I y  tropa de los d istritos de Ultramar, en los días y  por el orden I que á continuación  se expresan:

, Letras d*l primer aUCífido-DISTRITOS DIAS del

Recluta voluntaria de ) r ’/ g 0- • X  -®> C  A  «  f  -Hnhfl \ Kl  (r’ U J, L, M.-............  - / C i d ..........  N, o,  P, a  R, £  T, V,
V, z.

Í Recluta voluntaria de i
Filip inas y Puerto j 6 id   A á la Z.

R ico.......................  )
   I i ‘t í

i 9 id   A, B , C.! 11 id  D, E, F, Gr.Cuba........................ (12  id   H, I, J} L, M.
i 13 id   N } O, P , Q, R .
> 14 id   S} T, ü , V, Z.

1 Puerto R ico .................. 15 id.......... 4  á la Z.
| Incidencias de todos . * i rrlos d istr itos .............. 116 1(1..........  A a. la  Z.

¡ Madrid 30 de Junio de 1898. =  El General Inspector,| Am arelle.
I A d v e r t e n c ia s
I 1.a El pago empezará á las nueve de la m añana y termi- I nará á las doce en punto. A primera hora se dará número de | orden para el pago.
| 2 .a El que no se encuentre presente para tomar dicho n ú mero á las once de la m añana, no podrá cobrar la asign ación hasta el día de incidencias.

3 .a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mism o día que corresponda á las letras de los asignantes.
4 .a El día de incidencias no se satisfará á n ingún perceptor más que una asignación.

MINISTERIO DE HARINA
4 . . ¥ X S O  J L  X -a O B

GRUPO 140—25 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

I s la s  C a n a r ia s .
E s tac ió n  de señ a les  del L loyd ©n la  G ran  C ana ria .

A viso rec tif ica tiv o .
(Notice lo M ariners, núm. 2 5 4 . Londres, 189 8 .)

Núm. 8 7 4 , 1898.—La Adm inistración del Lloyd inform a- 
que la, estación de señales establecida en la Gran Canaria 
(Aviso núm. 1251786 de 1898), no está en Las Palm as, sino 
en la meseta central de la Isleta, en el N. de La Luz, próxi
m a y en el E. de la torre de guardia erigida en aquella m e
seta.

Situación aproximada: 28° 10' 10'' N. por 9° 12' 55'' W .
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 16.
Carta núm . 209 de la sección  IV.
Código Internacional, parte III.

Estad©» H u id o s
R esto s  d© un  buque sum erg ido  en el E . de la  boya 

del cabo F lo r id a  (F lo rid a ).
(Avis aux Navigaieurs, núm. 1 1 3 /7 6 3 . P a rís , 1 8 9 8 .)

Núm. 8 7 5 ,1 8 9 8 .—Al N. 89° E. de la boya de la extrem i
dad N. de los arrecifes de la Florida (cabo Florida), á distan
cia de U. á 3/ s de m illa , se encuentran los restos dé una go le
ta de cuatro palos que constituyen  una excelente marca para 
reconocer la boya. La proa de los restos está dirigida hacia  
el N. W . El mastelero de velacho es el único que está en sm 
sitio; los dos sigu ientes están por fuera, á babor del buque; 
todos los cuellos de los palos emergen.

Carta núm . 98 de la sección IX.



10 1.° Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 182

Cercanías N. de las Pequeñas Antillas. - Existencia 
dudosa del banco Echo.

(Notice to Mariners, núm. 258. Londres, 1898.)
Núm. 876, 1898. «E l buque hidrógrafo inglés Rambler, ha 

obtenido recientemente una sonda de 5.422” , en 21° 18' N. 
por 52° 32' 10" W., en la proximidad N. del banco Echo, que 
íué reconocido por el brick holandés Echo en 1837 como cu
bierto con 62” de agua, en 21° 12' N. por 52° 30' V /.

En 1853, el buque hidrógrafo de los Estados Unidos Bol- 
phin, obtuvo una sonda de 5.220m, en 20° 51/ N. por 52° 14' 
W., á unas 25 millas en el S. E. de la situación asignada á 
este banco.

En 1880, el buque de guerra inglés Teneclos no encontró 
fondo en 125m de sondas en la situación asignada á esta 
banco.

En 1891, el buque de guerra inglés Tourmaline buscó el 
mismo banco sin resultado.

En ninguna de estas ocasiones se ha apercibido cambio 
de color en las aguas ni remolinos, considerándose, pues, 
improbable que tal banco pueda elevarse en medio de fondos 
de cerca de 5.500” sin que se note una disminución de fondo; 
por lo tanto, el Almirantazgo inglés ha ordenado su supre
sión de las cartas.

Carta núm. 192 de la sección I.

M A E  BÁLTI CO 
Alemania.

Señal de niebla en Sassnitz (Rügen).
WB (Nachrickten für Seefahrer, números 4/179 y 20; 1.266.

Berlín, 1898.)
Núm. 877., 1898. -Desde el L° de Mayo de 1898 el cañón 

jñtuado en Sa t á 30“ en el E. del nacimiento del muelle 
E., dispara e tempos de niebla un cañonazo cada 5 minu
tos desde las 4 de la mañana hasta la llegada del correo de 
Suecia. (Esta indicación anula la que se dió en el Aviso nú
mero 2/11 de 1898.) j

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 24. j
Carta núm. 701 de la sección II.

I
Valizamiento del banco Neptuno, recientemente i

descubierto en el Greifswalder Rodden. i
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 20/ í. 265. Berlín, 1898.)

Núm. 878,1898.—Se ha encontrado en el Greifswalder j 
Bodden, entre el banco Schuhmacher y el Fresendofer Haken, ' 
nn bajo, denominado Neptuno, sobre el cual la menor pro- ! 
fundi iad es de 4m,8. j

Será valizado con una boya huso, llanca, con dos conos \ 
con los vértices hacia abajo como distintivo, llevando la ins- ! 
cripción Neplun Grund. j

Situación aproximada del banco Neptuno: 54° 12'10" N. 5 
por 19° 53' 50" E.

Carta núm. 701 de la sección II. •

OCÉANO PACÍFICO DEL NOBTE j
MAR AMARILLO

Corea. j
Roca en el canal Flying Fish, cercanías de Tchemulpo. '

(Notice to Mariners, núm. 928. Tokio, 1898.) j
Núm. 879, 1898.—Según aviso del buque de guerra japo- ! 

nés Maya, se ha encontrado una roca de la cual velan 2“ ,4 
en bajamar de sizigias, en el canal Flying Fisch, á 2,5 cables ! 
de la extremidad S. del islote Button, en la línea que le une 
con un arrecife, del cual velan 5m,5 y situado en el N. W. de 
la punta N. de la isla Simpson. \

Carta núm. 533 A de la sección V.
. El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .
' i

GRUPO 141.—27 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE ‘ !
O s l a d o s  U n i d o s .  >

Modificación en el valizamiento del puerto de Boston 
(Massachusetts).

(Avis aux Navigateurs, núm. 117/786. París, 1898.) j
Núm. 880, 1898.—Tan pronto como sea posible se efectúa- •

rán las modificaciones siguientes en el valizamiento del puer
to de Boston:

Se apagará la luz auxiliar. j
Se suprimirán las 3 boyas siguientes en la rada de Nantas- | 

ket: boya roja, núm. 2, de la extremidad S. del Centurión; 
boya roja, núm. 4, del Fifteen Foot Sheal; boya roja, núm. 6, 
del Thirteen Foot Shoal. ¿

Se fondearán dos boyas en la rada del Presidente: una, ne- \ 
gra, con luz fija, llanca (Deer Island Gasbuoy), al S. 46° E. del 
faro de la isla Deer, á un cable de la línea de fondos de 7” ,3, 
y  otra, plana, negra (Deer Island buoy), al S. 47° W. del faro de 
la isla Deer, á un cable de la línea de fondos de 7” ,3. j

A su tiempo se dará la situación exacta de estas boyas. j

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 128.

Carta núm. 329 A de la sección IX.
Derrotero de la costa E. de los Estados Unidos'/ pág- 82.

Francia.
Roca al N. del islote de Pierre-Percée, 

en la desembocadura del Loire.

(Avis aux Navigateurs, núm. 115/772. París, 1898.)
Núm. 881, 1898.—Según comunicación del patrón del va- 

lizador de Santa Nazaire, existe en el centro de la meseta 
de 2”,4, situada en el N. del islote de Pierre-Percée, un cabe
zo de roca sobre el cual no hay más que l m,5 de agua.

La meseta de 2” ,4 tiene 15m de extensión en la dirección E. 
y W. por 8” de N. á S.

Este cabezo, muy difícil de hallar, está cortado á pico en 
su cara N.

Carta núm. 150 a. de la sección II.
Derrotero de la costa occidental de Francia, pág. 82.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Bajo en la entrada de Ahus.
{Avis aux Navigateurs, núm. 115/775. París, 1898.)

Núm. 882, 1898.—Según aviso del práctico mayor de 
Malmo, un vapor de 3”,80 de calado tocó en un bajo situado 
á */4 de milla en el S. 65° E. de la boya luminosa exterior de 
Ahus.

Este escollo, que ha sido señalado provisionalmente con 
una valiza establecida en su cantil N. N. E., está situado en 
55° 55' N. por 20° 37"E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Iluminación irregular de la luz de Benisaf.
(Avis aux Navigateurs, núm. 117/785. París, 1898.)

Núm. 883, 1898.—El Comandante del torpedero núm. 175 
comunica que la luz verde de la escollera de afuera de Beni
saf no se enciende con mal tiempo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 252.

MAR NEGRO 
filusia.

Valizamiento é iluminación de verano de las bocas 
Zbouriev y Rvatch del Liman de Dniéper.

(Avis aux Navigateurs, núm. 115/778. París, 1898.)
Núm. 884, 1898.—El 8 de Abril de 1898 se han colocado 

en su sitio las boyas de hierro que reemplazan á las valizas 
de invierno en la entrada de las bocas Zbouriev y Rvatch del 
Liman de Dniéper, y se han empezado á señalar los fondos de 
la roca Zbouriev.

Estas señales se hacen como en los años anteriores, en la 
verga del mástil de la casa del práctico mayor y en la de un 
buque fondeado en la entrada de esta boca:

1.° Dos triángulos colocados el uno sobre el otro en senti
do contrario (formando una estrella exagonal) indican 7 pies
(2M).

2.° Dos rectángulos en cruz indican 1 pie (0m,305).
3.° Dos círculos ligados uno sobre otro verticalmente in

dican V4 de pie (0m,076).
Las figuras que representan números onteros de pies se 

izan en uno de los lados de la verga, y las que indican frac
ciones de pie en el otro.

El 24 de Abril empezó la iluminación de las bocas Zbou
riev y Rvatch.

El de la boca Zbouriev comprende 10 luces rojas en la par. 
te de la derecha, y 8 luces blancas en la izquierda.

Cuatro de estas luces sirven especialmente para señalar 
la entrada de la boca en el interior del Liman: dos rojas, iza
das en los penóles de la verga de un buque fondeado en el 
lado derecho, y dos, blancas, izadas en los penóles de la verga 
de otro buque fondeado en la parte izquierda de la entrada.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 202.
Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro  público 
y Ordenación general de p agos d el E stad o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido en 

suerte los 50 premios mayores de los 2.655 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACION*»

30.382
44.862
8,975

100.000
50.000
25.000

Madrid.
Idem.
Zaragoza.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

16.408 12.000 La Unión.
34.534 8.000 Castro Urdiales.
22.374 1 500 Sabadell.
29.662 1.500 San Sebastián.

195 1.500 Badajoz.
41 295 1 500 Bilbao.
16.250 1.500 Barcelona.
17.088 1.500 Madrid.
18.792 1.500 Idem.
26.136 1.500 Sevilla.
42.836 1 500 Bilbao.
41.203 1 500 Sevilla.
22.013 1 500 Alicante.
27,046 1.500 Barcelona.
44.536 1.500 Madrid.
14.688 1.500 Sevilla.
8 376 1.500 Padrón.

15.532 1.500 Ávilés.
9.863 1 500 Valencia.

46.664 1.500 Sabadell.
19.736 1 500 Madrid.
31 331 1 500 Granada.
22.993 1 500 Madrid.

128 1 500 Idem.
12.456 1.500 Alicante.
42,257 1.500 Badajoz.
32.329 1.500 Valladolid.
45.935 1.500 Barcelona.
5.556 1.500 Gijón. 1

13 032 1 500 Algeciras.
41 484 1.500 Madrid.
37.948 1.500 Idem.
32.664 1.500 Barcelona.
23.858 1 500 Alicante.
39.364 1 500 Linares.
14.160 1.500 Logroño.
7.389 1.500 Madrid.

14 835 1.500 Sevilla.
26.655 1.500 Cuenca.
18.999 1.500 Segovia.
10.160 1.500 Barcelona.
33.964 1.500 Valladolid.
49.993 1 500 Madrid.
16.531 1.500 Valls.
22.458 1.500 Jerez de la Frontera.
26.955 1.500 Madrid.
21.753 1 500 Sevilla.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Oporto Martínez, del Asilo de Nuestra Señora de laa 
Mercedes.

Emilia Soldado García, del ídem.
Isabel Barrero Penalva, del ídem.
Carolina Conzález Montealegre, del ídem.
María Rodríguez Orio, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
©btenerlo.

Prespecio del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Julio de 1898.

Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  de.................................. 240.000
1 ........................ de.................................. 80.000
1 .....................  de.................................. 25.000

1 0    de 5.000.......................  50 000
6 3 1 .........................de 8 0 0 . . . . . . . . . . . . .  504.800

2 aproximaciones de 2.200 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  4.400

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo..................................  3. 0C 0

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio tercero.................................  2.800

650 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-
fidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 

e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyaá listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1*10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 30 de Junio de 1898. =E1 Director general, J. R, 
de Oya,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Celebrada en 15 de Noviembre último dqolp. y simultánea

mente en esta Corte y en Zamora, está prevenido,
la subasta para venta de los seis lotes aúmeros 1, 10, 11, 12,
14 y 19 que restaban enajenar de lo,* 19 en que se dividió el 
monte titulado Concejo, de los ProrJos de la indicada ciudad 
de Zamora, p *ra con su importe, y deducidos g *stos, hacer 
pago á la Empresa de abastecimiento de aguas á la referida 
capital de la deuda á que oí Ayuntamiento de la misma está 
condena to por Real decreto sentencia de 19 de Enero de 1879, 
enajenáronse solamente los lotes señalados con los núme
ros 1 y 10, quedando por lo tanto por enajenar los cuatro lo
tes restantes números 11, 12, 14 y 19;

En vista de cuyo resultado B. M. el Rey (Q. D. G.}, y en 
su nombre 1?„ Rmna Regente del Reino, por Real orden fecha 
28 del actu.&i ha tenido á bien disponer se celebre una nueva 
subasta úe los lotes no enajenados, bajo el mismo tipo y con
dicionas que sirvieron de base á la últimamente celebrada em
15 de Noviembre próximo pasado, y en su consecuencia, esta 
Dirección general ha acordado sacar á nueva subasta los lo
tes números 11, 12, 14 y 19 que restan por enajenar, b^jo el 
tipo y condiciones que sirvieron de base á la subasta última
mente celebrada, ó sea por los tipos y condiciones siguientes, 
con expresión al propio tiempo del depósito que para tomar 
parte en la subasta habrá que constituir:

LOTES TIPO

Pesetas.

DEPÓSITO

Pesetas.

Número 11 .................................. 34.606‘46 1.730‘32

» 12............................... 34.004*57 1.700*22

» 14............................... 27.712*08 1.385*60

» 19............................... 46.781‘82 2.339‘09

Lss cuatro lotes en junto___ 143.104*93 7.155‘23

La menncionada subasta tendrá lugar el día 8 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, simultáneamente en esta 
Corte y en Zamora, en la Dirección general de Administra
ción y en el Gobierno civil respectivamente.

Esta subasta, á excepción de las reformas introducidas 
en los artículos 3.° y 7.° del pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 4 de Abril de 1888, ó sean respectivamente 
que el plazo que debe mediar entre el anuncio y la subasta 
sea de treinta días cuando menos, en vez de los sesenta que 
disponía aquél, y que las pujas sucesivas después de admiti
da y publicada la primera proposic ón, serán cuando menos 
de 500 pesetas en vez de 1.000 que igualmente aquél dispo
nía, se celebrará con sujeción al indicado pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 4 de Abril de 1888, el cual 
se halla inserto en la G a c e t a  de M adrid  correspondiente al 
día 13 de Abril de 1892, y en el Boletín oficia de la provincia 
de Zamora perteneciente al día 18 del mismo mes y año, ade
más de hallarse de manifiesto, en unión del plano relativo á 
los trabajos de peritación llevados á cabo en el indicado 
monte por el Ingeniero agrónomo nombrado al efecto, en la 
citada Dirección general de Administración en est * Corte, y 
en el Gobierno civil de la provincia de Zamora respectiva
mente.

Madrid 28 de Junio de 1898.= El Director general, Ricar
do V. Blanco.

IIIS T IR IO  DI FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 

de 1891 se hace público que el Tribunal de oposiciones á la, 
cátedra de Geometría, Trigonometría y Topografía, vacante 
en la Escuela Central de Artes y Oficios, ha quedado definiti
vamente constituido, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción pública, en esta forma:

Presidente, D. Antonio Vela, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. José María Yeves, D. Eduardo Mateo de Iraola, 
D. Juan José Camacho, D. Alberto Bosch, D. Adolfo Motta y  
D. Victoriano Deleito.

Suplentes: D, Enrique Rodríguez Durán, D. Benjamín del 
Riego, D. Ez;jquiel Fernández y García y D Ricardo Sádaba.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Antonio Santos 
Burillo Stolle, D. José Burillo Stolle, D. Pedro Angel Bozal 
y Obejero, D. Basilio García Galdácano, D. Daniel de la Es
cosura y Escosura, D. Faustino Archilla y Salido, D. Maria
no Fernández y Cortes, D. Enrique Fernández Echevarría, 
D. Alejandro de la Fuente y Pérez, D. Luis Ferrero y Tomás, 
D. Aurelio Seco Hernández, D. Ricardo de Sádaba y Capablan- 
ca, D. Ignacio Suárez Somonte, D. Atilano Alejandro Vizcaya 
Conde, D. Pedro Guzmán y Hernández, D. Anselmo González 
y Fernández, D. Bartolomé Halcón y Gutiérrez, D. Manuel 
Justo y Sánches Blanco, D. Enrique López Sáinz de Villegas, 
D. Florencio Moraga y Sánchez, D. Felipe Mario López Blan
co, D. Antono Martínez Cano, D. Esteban Verges y Galofre, 
D. Fernando Vicente, D. Mariano Morga Martínez, D. Enrique 
Latre Gómez, D. Honorio Hernández-Agero y Larripa, Don 
Segundo Enciso y Arzoz, D. Marcelino Cagigal y Valdés, Don 
Francisco Irigoyen y Ardanaz, D. Antonio Martín Menerod, 
D. Carlos Pérez y de Solá, D. Gabriel Galán y Ruiz y D. Fili- 
berto S nchez Benito.

Madrid 30 de Junio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Primera enseñanza.

No habiéndose presentado instancia alguna solicitando 
la admisión en el concurso de ascenso á Escuelas superiores 
de niñas, dotadas con el sueldo anual de 1.625 pesetas, pu
blicado en la Ga c e ta  de Madrid  correspondiente al día 18 
de Febrero último; esta Dirección general ha acordado decla
rarle desierto, disponiendo que las plazas de Ciudad Real y 
Palencia que el mismo comprende se incluyan en la rela

ción de ruantes que han de proveerse por concurso de tras
lado, en conformidad á lo que determina el art. 6.* del regla
mento vigente sobre provisión de Escuelas.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
procedentes.

Madrid 23 de Junio de 1898.=E1 Director general, V . San
tamaría.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios.—Registro general de la propiedad intelec
tual.

Relación de las oirás inscritas en el Registro general 
da la propiedad intelectual durante el cuarto trimestre de 1897 .

21.960. Joselito. Juguete cómico dramático, en un acto, 
en verso y prosa y cantable, original de Alfredo García Sal
gado. 2 .a ed., correg. y aum. —Cádiz. Imp. de M. Alvarez 
Rodríguez. 1897. 4 . 0 con 48 págs.

21.961. Elementos de Matemáticas. Geometría y Trigo
nometría y un atlas de la misma, por D Pedro Aliaga y Mi- 
llán.—Castellón. Imp. de José Armengol. 1897. 8.° Dos vo
lúmenes, con 291 págs. y 24 hojas el atlas.

21.962. El primo de Ravachol. Juguete cómico cantable, 
en un acto y en prosa, original de D. Alfredo García Salga
do. 2 .a ed , correg. y aum .—Cádiz. Imp. de M. Alvarez Ro
dríguez. 1897. 4.° con 49 págs.

21 963. Compendio de Historia Universal, distribuido en 
lecciones, por D. Alfonso Moreno Espinosa. 7 .a ed., corregi
da y aum .—Cádiz. Imp. de Federico Joly. 1897. 8 .® con 595 
páginas.

21.964. Compendio de Geografía, distribuido en leccio
nes, por D. Alfonso Moreno Espinosa.—Cádiz. Imp. de Fe
derico Joly. 1897. 8 .° con 586 págs.

21.965. La propiedad minera ante la ley civil, por Don 
Antonio Onofre Alcocer.—Cartagena. Imp. de José Reque
na. 1897. 4.° con 514 págs.

21.966. Contabilidad Mercantil simplificada, ó tratado 
teórico-práctio de Teneduría de libros por partida doble, por 
D. Manuel Fernández Font. — Barcelona. Imp. de Fidel 
Giró. 1897. 4.° may., con 96 págs.

21.967 La ley del embudo. Novela, por D. Pascual Que- 
rol —Zaragoza. Imp. de Comas, hermanos. 1897 8 .° Dos 
volúmenes, con 699 págs.

21.968. El ídolo. Novela contemporánea, por D. Ernesto 
García Ladevesse.—Barcelona. Imp. de Montaner y Simón. 
1897. 4.° may., con 332 págs.

21.969. El dibujo en la Escuela primaria, por D. Joa
quín Adsuar y Moreno. Cuadernos 1.° á 3 .°—Madrid. Im
prenta de Hernando y C .a 1897. 8 .° Tres cuad., con 16 pági
nas cada uno.

21.979. Arte de enseñar á leer en breve tiempo, por Don 
Domingo Gómez y Fernández.—Bilbao. Imp. de Emperade. 
1897 . 8 .° con 52 págs.

21 971. Sumario de las explicaciones del Profesor de la 
asignatura de Derecho Romano de la Universidad Central. 
Preliminares é historia externa del Derecho Romano, por
C. de la R. (Casto de la Rúa).—Madrid. Imp. de la Viuda é 
hijos de Tello. 1897. 4 .° con 400 págs.

21.972 El seguro en la familia, por D. José Antonio 
Blanco y M oya.—Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1897. 8 .° 
con 108 págs

21.973. Elementos de Fisiología-é Higiene, por D. Ma
nuel Mir y Navarro.—Barcelona. Imp. de Subirana, herma
nos. 1897. 4/® men., con 342 págs.

"21.974. Ligero estudio de las fracciones comunes, por 
Doña Carmen Cervera Torres.—Valencia. Imp. de Francisco 
Vives Mora. 1897 8 .° con iv-116 págs. y una de índice.

21.975. Catecismo Eucarístico, por D. Juan Marín del 
Campo y Penal v e r .— Lugo. Imp. de Antonio Viliamarín. 
1897. 8 .0 con 448 págs.

21.976. Sitilla. Novela, por E. 'Gutiérrez Gamero. — Ma
drid. Imp. de A . Avriai. 1897. 8 / «con 345 págs.

21.977. Apuntes de Aritmética y Algebra, por D* José 
María Bruñe Masip.— Yaleneia. S. Imp. 1897. 4.° con 36 
páginas.

21.978. Curso completo de Taquigrafía abreviada, por
D. Enrique'Mhartín y G uix.— Madrid. Imp. de Felipe Pin- 
4o. 1897 . 4.* eon 168 págs.

21.979.—Resumen de las nociones de Matemáticas más in
dispensables para el estudio de la Física y la Química, por 

fD . Ramón Casameda y Mauri.—Barcelona, Imp. deF . Cos
ita. 1897 . 8 .*con  62 págs.

21 880. América enífin de siglo, ,por la Baronesa de W il- 
s o n .—Barcelona. Imp, de H enrichyC .a 1897, 15X  H  cent., 
fgon 311 págs. y 24 lám.

21.981. Doscientas cinco coplas, por D. Gregorio de la 
¿ Maza. San Sebastián. Tmp. de Francisco Fomet. 1897. 16.* 

eon 57 págs.
21 982. Estudio químico, micrográfico y médico sobre la 

leche, por D. Feliciano Lorente y M artín.— Madrid. Imp.
: del Asilo de Huérfano* del Sagrado 'Corazón. 1897. 8 .* con 

224 págs.
21 983. Lo Remey universal. Comedia catalana, en un 

j acto y en versa, por D. José de Argila y Font.— Barcelona. 
Imp. de Joaquín Soley Piqué. TS97. 8 /  con 28 págs.

M .984.—El nuevo instructor,por D. Eladio Simeón Mola- 
lan©^— Badajos. Imp. «La Económica». 1896. 8 .° con 130 
páginas

2U985. Teoría sobre las formas de gobierno, según Santo 
Tomás de Aquin©, por D. Vicente‘Calatayud y GíL— Valen
cia. Imp. de «San José► de J#sé Canales. 1897. 4 .“ con 30 
páginas.

21.986 Prontuario del contribuyante, por D. Alberto Me
rino de Torres.— Badajoz. Imp. «La Económica». 1897. 8 .® 
con 255 págs.

21.987. Jurisprudencia administrativa, ó colección com
pleta de las .sentencias dictadas por el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, por «La Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia». Parte 4 .a Tomos V y V I.—Madrid. 
Imp. de José María Sarda. 1895-96. 8 .° Dos tomos, con 1.091 
páginas el V y 909 el VI.

21 988. ,E1 fusil Maüsser español, modelo de 1893, por Don 
JoséBoado y Castro. — Z&ragoza. Imp. de E. Portabella. 
1897. — Una hoja de I ms.

21.989. Cartilla de la carabina Maüsser española, por 
D. José Boado y Castro.—La Coruña. Imp. de Vicente Abad. 
1897. 8 .° con 36 págs.

21.990. Cartilla del fusil Maüss^* §hiI?ao, 1895, por Don

José Boado Castro. — La Coruña. Imp. de Vicente Abad. 
1897. 8 .° con 42 págs.

21.991. Prenent lo bany. Comedia en un acto y en verso, 
por D. P. Rodón y Amigo.—Sabadell. Imp. de Pedro Tu
gas. 1897. 4.° con 32 págs.

21.992. Lo Tenerouio de Sant Just. Humorada en un acto 
y en verso, original de D. P. Rodón y Amigo.—S hadeil. Im
prenta de Pedro Tugas. 1897. 4.° con 32 págs.

21.993. Manual de las clases subalternas de la Armada, 
porD. José RogidoNimo.—Mahón. Imp.deFábregues. 1896-97, 
4.° con 566 págs. y 18 de prel.

21.994. Al compás de la juta. Cuadro lírico-dramático, en 
un acto y en verso, original, por D. Calixto Navarro. Música 
de Pérez Soriano.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 26 
páginas.

21.995. De doce á dos. Pasillo cómico-lírico, en un acto, 
original y en verso, por D. Eduardo Navarro Gonzalvo. Mú
sica del Maestro Calleja.—Madrid. R, Velasco, imp. 1897. 8.* 
con 35 págs.

21.996. Lion d‘or. Juguete cómico-lírico, en un acto, por 
D. Francisco Barraycoa y D. Federico Canalejas. Música del 
Maestro Calleja.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 43 
páginas.

21.997. La primera vara. Zarzuela cómica, en un acto y 
cinco cuadros, en prosa y verso, por D. Angel Munilla y Don 
Luis Ferreiro. Música de los Sres. Valverde (padre é hijo).-— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 40 págs.

21.998. El pobre diablo. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Celso Lucio. Música de D. Joaquín Valverde (hqo) y D. To
más López Torregrosa.—Ejemplar ms. Parte de canto y pia
no, compuesto de 39 hojas en 4.° apais.

21.999. El cocinero de S. M. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Cantó y Montesinos. Música de D. Joaquín Valverde 
(padre é hijo).—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, com
puesto de 42 hojas en 4.° apais.

22.000. El país de la cucaña. Zarzuela en un acto. Letra 
de los Sres. Fernández de la Puente y Rodríguez Alensa. Mú
sica de D. Julián Romea y I). Manuel Chal óns.— Ejemplar 
manuscrito. Paite de canto y piano, compuesto de 44 hojas 
en 4.* apais.

22.001. Los tenderos. Zarzuela en un acto. Letra de D. Al
berto Casañal. Música ,de D. Angel Rubio y D. Ramón Este- 
llés.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 44 
hojas en 4.° apais.

22.002. El ángel caído. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Federico Jaques. Música de D. Apolinar Brull.—Ejemplar 
manuscrito. Parte de canto y piano, compuesto de 42 hojas 
en 4.° apais.

22.003. El tío Pepe. Zarzuela en un acto. Letra de Enrique 
López Marín. Música de D Gregorio Mateos.—Ejemplar ma
nuscrito. Parte de canto y piano, compuesto de 23 hojas en 
4.* apais.

22.004. La torre de Babel. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Diego Jiménez Prieto, Música de D. Joaquín Valverde 
(hijo).—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 34 
hojas en 4.° apais.

22.005. Los autómatas. Zarzuela en un acto. Letra de los 
Sres. Ruesga y Prieto. Música de D. Santiago Lupe. —Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 41 hojas en 4.* 
apaisado.

22.006. La Escuela musical. Zarzuela en un acto. Letra 
de los Sres. Ruesga y Prieto. Música de D. Santiago Lope.^— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 53 hojas 
en 4.° apais.

22.007. Manolita la prendera. Zarzuela en un neto. Letra 
de los Sres. Gullón y Curros. Música de D Manuel Nieto.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 48 hojas 
en 4.° apais.

22 008. La gente alegre. Zarzuela en un acto. Música de 
D. José Moreno Ballesteros.—Ejemplar ms. Parte de canto y 
piano, compuesto de 41 hojas en 4.* apais.

22.009. El Vizconde de Bragelona. Novela, por Alejandro 
| Dumas (padre). Trad de D. Torcuato Tasso.—Barcelona.

Imp, de Luis Tasso. 1894. Seis vols. 11 por 18, con 1.913 pá
ginas.

22.010. Los hermanos corsos. Otón el arquero. Novela, 
por Alejandro Dumas (padre). Trad. de D. Torcuato T asso .^  
Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1895. 11 por 18, con 271 pá
ginas.

22.011. Aventuras de cuatro mujeres y un loro. Novela, 
por Alejandro Dumas (hijo). Trad. de D. Torcuato Tasso.— 
Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1890. Dos vols. 11 por 18, 
con 238 págs. el 1.° y 221 el 2.°

22.012. El Doctor Servans. Novela, por Alejandro Dumas 
(hijo). Trad. de D. Luis Calvo. — Barcelona Imp. de Luis 
Tasso. 1888. 11 por 18, con 260 págs.

22 013. El maestro de armas. Novela, por Alejandro Du
mas (padre).—Trad. de D. Torcuato Tasso. - Barcelona. 
Imp. de Luis Tasso. 1896. 11 por 18, con 354 págs.

22.014. Olimpia. Novela. Parte tercera y última de La 
Boca del Infierno, por Alejandro Dumas (padre). Trad. de
D. Luis Calvo.—Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1888. 11 
por 18, con 279 págs.

22.015. La vida á los veinte años. Novela, por Alejandro 
Dumas (hijo). Trad. de D. Torcuato Tasso.—Barcelona. 
Imp. de Luis Tasso. 1887, 11 por 18, con 172 págs

22.016. Dios dispone. Novela. Parte segunda de La Boca 
del Infierno, por Alejandro Dumas (padre). Trad. de D Tor
cuato Tasso.—Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1888. 11 por 
18, con 271 págs.

22.017. Fernanda. Novela, por Alejandro Dumas (padre). 
Trad. deD. Luis Calvo.— Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 
1888. 11 por 18, con 310 págs.

22.018. Los casamientos del tío Olifo. Novela, por Ale
jandro Dumas (padre). Trad, de D Torcuato T asso .-B ar
celona. Imp. de Luis Tasso. 1895. 11 por 18, con 216 págs.

22.019. La bola de nieve. La Nevasca. Novela, por Ale
jandro Dumas (padre). Trad. de D. Torcuato T asso ,-B ar
celona. Imp. de Luis Tasso. 1887. 11 por 18, con 190 págs*

22.020. Una noche ea Florencia Novela, por Alejandro 
J)umas (padre) Trad. de D. Torcuato Tasso.— Barcelona, 
hnp . de Luis Tasso. 1894. 11 por 18, con 222 págs.

X?2.021. Sultaneta. Novela, por Alejandro Dumas (padre), 
Travd. de D. Torcuato Tasso.—Barcelona. Imp. de Loas 
Tasso. 189d. 11 por 18, con 277 págs

22.022. La paloma, Adán, el pintor Calabrés. Novela, por 
(p&óreL—Barcelona. Imp. de Luis Tasso* 

1887* l i  por 18 con 240 págs.

(Se contimaré.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

eSTA D O S RELA TIV O S Á  LA S IH U M A C IO N ES A U TO RIZA D A S PO R EL A YU N TA M IEN TO  D E ESTA  cO RTE EN  EL D IA  20 D E JU N IO  D E 1898

E t c B l a . o i ó : o  i n d i v i d i  

EDAD

i x e l  d ©  l a s s i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Moa. Mases. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 p » Párvulo.................. Sarampión......................................................... Solana, 4.
Santa Isabel, 14.
Don Ramón de la Cruz, 16. 
Hospital Provincial.
Hospital del Buen Suceso. 
Cardenal Cisneros, 32.
San Juan, 32.
Travesía del Conservatorio, 13, 
Escuadra, 1.

33 » P Casado................... Tuberculosis.....................................................
1 i P Párvulo.................. Idem....................................................................

64 p P Soltero.................... Idem....................................................................
68 » P Casado ................. Carcinoma gástrico...................... ..................

PftHrn Oontreras.. ................................................. . 23 » » Soltero.................. Embolia déla arteria pulmonar .................
Tnnn ftnáTP7. . . . . .  .................. ................... 80 p > Adulto............. Pulmonía............................................................
T ,11 i Q Pppp.7. . -.a- ........ . . .a s  . k . .......... a . . a a . 8 p > Soltero................... Idem............................................................ ..
nipifA RíirrinQ . . A , . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . 20 p > Casado. . . . . . . . . Pleuresía................................................... .
A om^íín Orpsiin * ................ ...................., .  A. . , . A, . 53 P Párvulo.................. Peritonitis.......................................................... Plaza del Progreso, 14. 

Ave María, 13.
Paloma, 28. 
Arganzuela, 20. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Mplitnn T îdorn "Villalobos . *. * ......................... 2 p P Idem ...................... Meningitis.........................................................
Padpnfll Olivar . . .  ......................................... 1 > P Idem............... Idem....................................................................
T.nnrpjnin SpTrfmn - * _  . . .  A ................. p 6 P Idem....................... Idem................................................. .................
Alpiamiro HpI R irrio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11

»
P Soltero ............... Idem..................................................................

j uÜo C>i macho . . .  ......................................................... 16 » Párvulo.................. Escrofulismo....................................................
A1 formo E«ninosa de los Monteros................................ a » 5 Idem....................... Falta de desarrollo.......................................... Zurbano, 22.

Velarde, 16.
Concepción Jerónima, 26. 
Argumosa, 4.

Libertad, 7.
Caravaca, 5.
Blasco de Garay, 2. 
Hospital Provincial. 
Instituto Encinas.

TCnrinue Puicr......................... » i 3 > Idem....... .............................................................
peto masculino......................................................................... > > p » i

> p p > A

María Codesido................ . 14 p » Soltera.................. Sarampión................................. ..................
A «pensión T,óne7 . . . . . . .  . . . . . . .  ............... > 2 » Párvulo........ ........ Coqueluche...........................*...........................
Amplia Malines.......................* .................................. 5 p Idem....................... Idem....................................................................
María de la Ooncencion Jiménez............ ................ 1 p » Idem....................... Sífilis infantil...................................................
Tt ip s  dft Miffuel .......................................................* • 36 » > Casada................... Cáncer del estómago.......................................
Dolores Fernández.................. .................................. 59 p » Soltera................... Cáncer................................................................. Olid. 9.
Mariana Armenteras . . .  * •........ ........................... 74 p » Viuda..................... A rteriesclerosis............................................. San Leonardo, 4.
Julia Valencia ......................................................... .. 54 » p Casada.................. Colapso cardíaco............................................. Leganitos, 31. 

Trafalgar, 5 .  
Hermosilla, 5 9 .  
Comendadoras, 1. 
Sombrerete, 1. 
Salitre, 34.
Méndez Alvaro, 16.

Teresa Puñales............................................................. 57 >
8

»

Idem...................... Pulmonía............................................................
Rosario Dueñas...........................................................
Catalina Dico.......  •••• ................................. ..

p

74
»
»

Párvulo.......... ..
Soltera................... Apoplejía cerebral...........................................

Antonia Ronco . . • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » p Párvulo.............. Meningitis....................................... - ................
Eufemia García. ...............................••••••.............. 1 » Idem....................... Idem................................ ....................................
Elias García....................................... ...... 2 p » Idem...................... Idem.....................................................................
Josefa S tillo............. ....................................••••' » 9 p Idem....................... Idem..................................................................... Torrecilla del Leal, 28. 

Ponz^no, 3.Leonor Aranda............................................................ 6 * » Idem. ..................... Idem....................... ...................................... ..
María Antonia Blanco........................................... 2 p » Idem....................... Idem..................................................................... Magallanes, 4. 

Argumosa, 7. 
Hospital Provincial. 
Instituto Rubio.

Sira Medialdea............................................................. p 11
p

Idem................ Idem...................................................................
Inés Ruiz.......... ................................. .......................... 28 » Soltera.................... Eclampsia puerperal......................................
Pastora Martínez....................................... . 38 » » Casada ................... Colapso quirúrgico.........................................
María Ana Benavente........................ ................................ p > 8 Párvulo.................. Falta de desarrollo.......................................... Mira el Sol, 9. 

Colmenares, 9.María Trinidad Larribas .......................................... .. .............. » > 16 Idem....................... Idem....................................................................
Feto femenino......................................................................... p » » p p Areneros, 28.
Idem................................................. .................... ...................... » > » p > Zurita, 3.

Hospital Provincial.Idem............................................................................................................. .. ................ > > p p »

Resumen por causas de  las defunciones.
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Madrid 21 de Junio de 1898.=E1 Subsecretairio, Merinc>.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con*
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de mfeclo-contagiosas implican la ñeco
di ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

m En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital>«
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL 
1 . º  t e r c i o  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

E l'día 7 de Julio próximo, á las once de su manan?,, ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Com andancia 
de la Guardia civil de Madrid, sita en esta capital, calle de 
García de Paredes, números 4 y 6, para contratar el servicio 
de provisión de correajes para fuerza de Infantería del Cuer
po* componiéndose de los efectos siguientes:

Cinturón con chapa.
Juego de tirantes.
Cartucheras.
D' s ídem laterales.
Portabayoneta.
Porta-sable.
Portafusil.
El p ieg o  de condiciones, m odelo de proposición  y  tipos 

que han de servir para la contratación efe dicho servicio se 
¿alian  de manifestó en la expresada casa cuartel, y oficina 
de la Subinspeeción del l . (t tercio.

Madrid 29 de Junio de 1898.—El Secretario de la Junta 
mixta. Miguel G alilea Bermejo.

Estación Central de Telégrafos.
Wdegr&mas recibidos en el día de la fecha $ detenidos m  éi&M 

efaina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dome 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

'Valladolid.— Jesús Oastrejón, Oso, 13, segundo.
Puerto Mazarrita.—Soilline, sin señas.
■Málaga.— Paco Cros José, Montera, 28.
Santander.—Evaristo A lcalá del Olmo, Cuesta de Santo 

D om ingo, 5.
Jerez. —Enrique Guerzo, San Andrés, 19.
M laga .—Pablo P- sena, sin señas.
A v ila .—Margarita Jano, ídem.
Barcelona — Garrido, R. al 1673, 28.
Meninquen, sin señas.
Barcelona.— Penalva, Plaza de Santa Ana, 3, principal. 
S ixban.— Anghon, Hotel Santa Cruz.
Castejón.—Roque Corros, Carmen, 35.
L uarca .—Francisco Ondina, Bizarro, 5 y 7.

NOROESTE

Busot.—Pedro Miranda Carcal, Guzmán el Bueno, 3.
Idem .— Señorito V. Pedro Miranda, ídem.

NORTE

Talavera.— Carlos Alaezon, Fuencarral, 162.
San Vicente Alcántara.—Vicente Alcántara, A ra n g o ,9 c 
Cádiz.— Francisco Pintor, Aguilas, 4.
Madrid 30 de Junio de 1898.—El Jefe del Cierre, Pedro Be- 

emito Sanz.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Larache.

D. José Zas Castíñeiras, Alcalde interino del Ayunta
miento de Laracha.

Habo aber que este Ayuntamiento, en virtud de expe
diente instruido al efecto, acordó haber lugar á la declara
ción  de ausencia en ignorado paradero, pasa de catorce años, 
de José Rodríguez Cobas, hermano de Franc seo, núm. 52 del 
reemplazo de 1895, vecino de Cabovilaño, en este distrito, 
cuyas señas se expresan á continuación.

Laracha 26 de Abril de 1898.=E1 Alcalde interino, José 
Zas.

Señas.

Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, color trigue
ño, cara ¿redonda, nariz regular.

D. José Zas Gastíñeiras, Alcalde interino del Ayunta
miento de Laracha.

Hago saber que este Ayuntamiento, en vista del expedien
te instruido al efecto, acordó que hay motivos suficientes 
para la declaración de ausencia en ignorado paradero de 
Constantino Gómez Palleiro, hijo de Manuel y Antonia, her
mano de José, núm. 19 del actual reemplazo, vecino de Es- 
boldo, en este distrito, cuyas señas del Constantino se ex 
presan á continuación.

Laracha'.28 de A bril de 1898.=El Alcalde interino, José 
!Zsa.

Sienas .personales.

Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar;, cara redonda, color bueno.

D. José Zas Castiñeiras, Alcalde interino del A yunta
miento de Laracha.

Hago saber q m  este Ayuntam iento, en virtud de expe
diente instruido al efecto, acordó que hay motivos suficientes 
para la declaración de ausencia en ignorado paradero, pasa 
de veinte años, de Antonio Louseiro Palleiro, vecino de Soan- 
dres, en este distrito, y padre de José Louseiro Freí jal, núme
ro 87, del reemplazo de 1896, cuyas señas se expresan á con
tinuación.

Laracha 3 de Mayo de 1898— E1 Alcalde interino, José 
Zas.

Senas personales. J
Estatura regular, pelo entrecano, ojos castaños, nariz r e - i 

guiar, cara redonda, color bueno, edad sesenta años.

D. José Zas Castmeiras, Alcalde del Ayuntamiento de L^- 
racha.

Hago saber que este Ayuntamiento, en virtud de expe
diente instruido al efecto, acordó haber lugar á la declara

ción de •ausencia en ignorado paradero, 'pasa de catorce años, 
de José Landeira Iglesias, hermano de Antonio, núm. 104 del 
reemplazo de lePd^vecino de Soandres* cuyas señas se expre
san á continuación.

Laracha 3 de Mayo de 1898.=E 1 Alcalde interino, José 
Zas.

Señas.

Estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, 
cara redonda, nariz regular.

Ayuntamiento constitucional de Lérida.

D. Juan Pedrol, Sanromá, Alcalde accidental del Excelen
tísim o Ayuntamiento constitucional de esta capital.

H ego saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebra a en 11 del actual, acordó, de con
formidad con el Sr. Regidor Síndico, y en vista de las dili
gencias praeticadas en el expediente de su razón, resolver 
existir suficientes motivos para suponer la ausencia de Fran
cisco Pelegrí Pubill, padre del mozo Cándido Pelegrí Vitaló, 
del reemplazo de 1895, y cuyo paradero se ignora, desde más 
de diez años á esta parte.

En su virtud, y para que surta los efectos á que se refiere 
el apartado 2.° deí art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento vigente, expido este edicto en Lé
rida á 13 de Junio de 1898 = Ju an  Pedro.

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  Puentes.
D. Francisco Fraga Prieto, Alcalde Presidente del A yun

tamiento de Puentes.
Hago saber que la Corporación de mi presidencia acordó 

en sesión del día de ayer, á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazos, hacer pú
blica la ausencia en ignorado paradero de Manuel Bermúdez 
Minas, natural de la parroquia de Velavellas, en este tér
mino.

Lo que se hace público para los efectos y en cum plim ien
to de lo dispuesto en el citado art. 69.

Puentes 18 de Abril de ,1898.=Francisco Fraga.

Señas personales del interesado.

Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos castaños, boca y nariz regulares, color bueno, su frente 
espaciosa, su aire marcial y su producción gallega.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  S a n tia g o .
La Corporación municipal, en virtud de expediente ins

truido al efecto, acordó, en sesión celebrada el 25 de los co
rrientes, declarar la ausencia en ignorado paradero de Pedro 
Ramos León, padre de José Ramos Mosquera, núm. 212 del 
reemplazo de 1897.

Lo que se hace público, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento fecha 23 de Diciembre de 1896.

Santiago 30 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, el Marqués de 
Casa-Pardiñas.

Ayuntamiento constitucional de Narón. 
Instruido expediente sobre la ausencia de Andrés Piñón 

Vigo, padre del mozo Juan Antonio Piñón Agras, vecino de 
la parroquia de Jubia, en este término municipal, del reem
plazo de 1897, este Ayuntamiento resolvió haber motivos su
ficientes para suponer el ignorado paradero, por espacio de 
más de catorce años, del expresado individuo.

m Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 y la Real orden de 18 de 
Septiembre último, se anuncia por medio del presente para 
que, ̂  llegando á conocim iento de las Autoridades, se sirvan 
participar a esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo.

Narón 1.° de Mayo de 1898.=Rafael Bello.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó cuarenta y seis años, estatura 
baja, pelo negro, cejas negras, ojos castaños, nariz ancha, 
boca regular, cara redonda; vestía traje de marinero. Tiene 
hoy sesenta y dos años de edad, y  se ausentó con dirección á 
la isla de Cuba.

Instruido expediente sobre la ausencia de Francisco Díaz 
Rodríguez, padre del mozo José Díaz Fernández, vecino de la 
parroquia de Pedroso, en este término municipal, del reem
plazo de 1896, este Ayuntamiento resolvió haber motivos su
ficientes para suponer el ignorado paradero por..espacio de 
más de catorce años del expresado individuo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 y la Real orden de 18 de 
Septiembre último, se anuncia por medio del presente para 
que, llegando á conocim iento de las Autoridades, se sirvan 
participar á esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo.

Narón 1.° de Mayo de 1898.=Rafael Bello.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó veintiocho años, estatura alta, 
pelo negro, cejas negras, ojos castaños, barba larga, boca re
gular, cara larga, tenía una pequeña cicatriz en la nariz, 
vestía ropa negra, zapatos y sombrero hongo; tiene hoy cua
renta y cuatro años de edad, y se ausentó con dirección á la 
isla de Cuba.

im tru ído expediente sobre la ausencia de Andrés Díaz 
Martínez, padre del mozo José Díaz Couce, vecino de la pa
rroquia de Sedes, en este término m unicipal, del reemplazo 
de 1897, este Ayuntamiento resolvió haber motivos suficien
tes para suponer el ignorado paradero, por espacio de más de 
catorce años, del expresado individuo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de Í896 y la Real orden de 18 de 
Septiembre últim o, se anuncia por medio del presente, para 
que, llegando á conocim iento de las Autoridades, se sirvan 
participar á esta A lca ld ía  las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo.

Naron 1.° de May o de 1898. =R afael Bello.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó treinta y cinco años, estatura 
baja, pelo rojo, cejas rojas, ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, cara larga y sin señas particulares. Tiene hoy cin 
cuenta y dos años de edad, y se ausentó con dirección á la 
isla de Cuba.

Instruido el expediente sobre la ausencia de A ndrés Ro
dríguez, padre del mozo Juan Díaz, vecino de la parroquia 
del Bal, en este término municipal, del reemplazo de 1896, 
este Ayuntamiento resolvió haber motivos suficientes para 
suponer el ignorado paradero por espacio de más de catorce 
años del expresado individuo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, y la Real orden de 18 de 
Septiembre último, se anuncia por medio del presente para 
que, llegando á conocimiento de las Autoridades, se sírvan 
participar á esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo.

Narón 1.° de Mayo de 1898.=Rafael Bello.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó veintiséis años, < st i alta, 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regul re
gular, cara larga, barba poca, vestía chaqueta de ¡ nio ,
sombrero hongo, calzaba zapatos, y sin señas p i °res; 
tiene hoy cuarenta y cinco años de edad, y se a ; con 
dirección para Buenos Aires.

Instruido expediente sobre la ausencia de Am onio Im e - 
neiros Díaz, padre del mozo José Ameneiros Montero, \eeino 
d é la  parroquia de Castro, en este término municipal, del 
reemplazo de 1895, este Ayuntamiento resolvió hfifir.*" motivos. - 
suficientes para suponer el ignorado paradero por o-qs-uuo de 
más de catorce años del expresado individuo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 y la Real orden de 18 de 
Septiembre último, se anuncia por medio del presente para 
que, llegando á conocimiento de las Autoridades, se sirvan 
participar á esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo.

Narón 1.° de Mayo de 1898.=Rafael Bello.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó veintiocho años, estatura regu
lar, pelo negro, ojos negros, cejas negras, nariz larga, cara 
larga, barba poca y sin señas particulares; tiene hoy cuaren
ta y cinco años de edad y se ausentó con dirección a la isla 
de Cuba.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Villamartín.

D. Joaquín Carredano Gutiérrez. Alcalde constitucional 
de esta villa

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inm e
diatamente comparezca ante esta Alcaldía, con el fin de ser 
presentado ante la Cu misión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, al mozo núm. 48 del sorteo para el reempl zo del 
corriente año José Benigno Quevedo Pavón, h ijo  de Cipriano 
y  de María Josefa, de edad de diez y nueve años, á quien,, 
previa la instrucción del oportuno expediente, el A yunta
miento lo declaró prófugo en sesión del día 31 de Marro úl
timo é incurso en la penalidad que establece el cap, 11 de la 
vigente ley de Reemplazos.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción  á dis
posición de mi autoridad.

Villamartín Cádiz) 23 de Abril de 1898.=J. Carredano.■= 
Por su mandado, el Secretario accidental, Francisco Bernal

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

• m i l i t a r e s .

A LC ALÁ DE HENARES

D. Antonio Alvargonzález y Matalobos, primer Teniente5 
segundo Ayudante del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de 
Caballería, Juez instructor en el expediente seguido contra el 
soldado del segundo escuadrón Isidoro Boza M- rquez por la 
falta grave de deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Isidoro Boza Márquez, natural de Encinasola, provincia 
de Huelva, hijo de Francisco y de María Toribia, soltero de 
veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color claro, frente regu
lar, nariz gruesa, boca regular, barba escasa, estatura un me
tro 685 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta r equisítoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ’ y Boletín oficial de la provincia de Huelva, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en este regimienta 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, cuartel del Príncipe 
de Asturias, á mi disposición; bajo apercibimiento de que sí 
no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A_su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Isidoro Boza Márquez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 25 de Mayo de 1898 =  A n to
nio Alvargonzález. 2291— M

BARCELONA

D. Juan Barbera Salvador, Primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm.. 21, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo José Neto Ferro, por no haberse incorporado á bande
ras al terminar cuatro meses de licencia que por enfermo 
disfrutaba, que como regresado de Cuba se le concedió al des
embarcar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento de Infantería de Aragón, núm. 21,

.*
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.«José'Neto Ferro,, hijo de Sebastián y  d?; Juana, habiendo pres- i;adc sus último? ¿ servicios en aquel Ejército en el Cuerpo de Orden publico d e  la Ha bana, y á su  desembarco, que lo efectu ó  en 18 de Se ptiembr e en ha Coruña, se la expidió pasaporte  p a r a la  cap ita l de B arcelona, sin poder citar más datos por no haber recibido los docum entos de su anterior Cuerpo, para que e i  e i  preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación-de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial d la provincia Se Barcelona? comparezca en el cuartel del Buen Suceso, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por haberse excedido del uso de su  licencia; te jo  apercibim iento de que -si no comparece en el plazo Ti a do será declar&Uo rebelde, parándole el perjuicio que haya lug;ar.A su w s , en nombre de S v M. el B ey (Q. D. G.-), exhorto y  requiero á'todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de p olic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado José Neto Ferro, y e n  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al ya referido cuartel del Buen Suceso, en  esta plaza, y á mi ¡disposición; pues así lo tengo acordado 
en d ilig en c ia  de este día. ....¡Barcelona iChde Mayo de 1 8 9 8 .=  Juan Barbera Salvador.

“2285—M

¿I). ]Manuel d« Mazarredo Vivanco, segundo Teniente delreg im ien to  cazadores de Tetuáo, l l . 9 de Caballería, y  Jue# 
instructor nombrado por el Excm o. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez instructor para evacuar el interrogatorio en los padres del soldado Modesto B astillo  Calvo, cuyos nombres son D. Modesto Busfci.Uo y  Doña María Calvo, residentes en Barcelona, Juzgado de primera, instancia del Centro, para que en el tér
m ino de quince días se presenten en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel, de Caballería de la Barceloneta.-X para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá  en el sitio  de costumbre, y  se insertará en  la G a c e t a  d e  
M a m u d .;B da en Barcelona á 16 de Mayo de 1898.=E 1 Teniente Juez instructor, M anuel de Mazarredo. 2287—M

B .V icen te  Malo y  Celada, Capitán, Juez instructor del regim iento Caballería de Borbón, núm. 4.Habiéndose ausentado de la plaza de Gerona el recluta de este Cuerpo Rafael Planellas Caritg, natural .de Albaña (Gerona), vecino de la Junquera, de la m ism a provincia, de oficio bracero, de diez y  nueve años de edad, estatura un metro 
620 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, su producción regular, sin  señas particulares, á quien  instruye expediente por desertor.Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á dicho Pla- mellas, para que en el término de treinta días, á contar desde 
esta  feeha, se presente en este Juzgado, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en dicho plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, c viles y m ilitares y  agente s  de policía judicia l, para practicar diligencias en busca d.el referid© desertor, y  si fuera habido, lo rem itan á m i disposición en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks.
Y  p a ra  dar publicidad, in sé r te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona.
Barcelona 1.6 de Mayo de 1898.—El Capitán, Juez instructor,, Vicente Malo— Por su mandato, el soldado Julio Jim énez.2288- M

CADIZ
D. Tomás Es&ndi Gurpi le, primer Teniente de Infantería 

y  Juez instructor del Depósito da bandera y embarque para Ultram ar en Cádiz.
Por el presente cito, llam o y emplazo por el térm ino de treinta días, á contar d esd e  su publicación en la G a  e t á  dk  M adrid, y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á José Me 

nacho Costa, hijo de Francisco y Teresa, natural de Jerez de la Frontera, parroquia de San M iguel, provincia de Cádiz, á 
fin de que comparezca en este Juzgado, sito calle de la Soledad, núm . 12, á responder á los cargos que por la falta grave de primera deserción te resultan; en inteligencia  que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto y requiero, y  en e! m ío pido y  encargo, procedan á la busca y  captura del expresado individuo, la que, una vez 
conseguida, me participarán en bien de la adm inistración de ju stic ia .Cádiz 12 de Mayo de 1898.—Tomás Bsandi. 2293—M

CÓBDOBA
D. Francisco R eigal Palmer, primer Teniente de la zona de yeclutam ianto de Córdoba, núm . 17, y Juez instructor del 

expediente qua se instruye al recluta Lázaro Palomares B lanco .por falta de concentración.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Lázaro: jPalomares Blanco, natural de Hibra, avecindado en Lina 
reto» provincia de Jaén, hijo de Juan y de María, de estado gol, varq, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuya señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color' $ano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, ¿su.estatura un metro 584 m ilím etros, para que en el 
términ ® de treinta días, contados desde la publicación de la presen! en ha G a ceta  de M adrid y  B ck tín  oficial t e  la pro
vincia, to<pmps¿rezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en e d c a r t e l  Madre de Dios, a mi disposición, á respon
der de los eargos que le resultan en el expediente que se le instruye p Vir falta de concentración; bajo apercibim iento de 
que si no cv m p arece  en dicho plazo será declarado rebelde, 
con los p erju ic ios que haya lugar.A su vez, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á tou-k^ las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de p o lic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busc'a del referido Lázaro Palomares Blanco, y  en 
caso de ser habi« lo lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes» á este Juzgado de instrucción m ilitar y á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. _  . _Dada en Córdoba á 20 de Mayo de 1898.- E l  primer Te
niente, Juez instructor, Francisco R eigal. 2292—M

JAÉN
D. Benito García Ceca, primer Teniente, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Jaén, núm . 2, y del expediente seguido contra el recluta Antonio Núñez Consuegra, de

orden del E xcm o. Sr. Comandante en Jefe de esta región, por haber faltado n la concentración para su embarque á Cuba ordenada en 8 de Febrero últim o.Por Ir. presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á A n tonio  Núñez Consuegra, recluta del reemplazo de 1885, natural de Granada, hijo de Antonio y de Matilde, casado, de treinta y  un años de edad, de oficio cesante, cuyas señas personales son la s  siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color m oreno, frente esp eiosa y de un metro 685 m ilím etros de estatura, p u raque en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación en la Gaceta d e  M a d ir d , comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente qué de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por falta de presentación  para su embarque á Cuba, á cuyo distrito fue destinado por Real orden de 8 de Febrero de Í898; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lug*r.

A su ves, en nombre de S. M". el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ilig en c ia s  en busca del referido Antonio Núñez Consuegra, y en 
caso de ser habido lo remitan á. este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acodado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 14 de Mayo de 1898.=B enito García.
2294—M

MADRID
D. Luís del Barrio Moya, segundo Teniente del batallón Cazadores Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez instructor del ex  pediente de deserción que se instruye al soldado regresado de Ultram ar Alonso Castro Ardamudi.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Alonso Castro Ardamudi, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de deserción, á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en nombre de la ley requiero y  de mi 

parte suplieo, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y  captura del citado sujeto, no siendo adjunta D filiación por no hallarse en este Juzgado más que los datos siguientes; fué destinado á este batallón por circular de la tercera Sección del Ministerio de la Guerra de 29 
de Mayo de 1897 (D . 0 .  núm. 119), regresando de Cuba en concepto á continuar por enfermo, habiendo desembarcado en Cádiz en 30 de Abril de dicho ano, y  fijó su residencia  para el disfrute de cuatro meses de licencia por enfermo en 
Madrid, y si fuese habido lo pondrán á m i disposición con toda seguridad en este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid 26 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Luis del Barrio. =  Ante m í, el Secretario, Isidoro Chapí.

2289—M

D. José Salcedo Cárdenas, segundo Teniente del batallón  de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor de este expediente.
Hallándome instruyendo diligencias en averiguación del paradero del soldado de la tercera compañía de dicho batallón José Am ondarain Iraola, hijo de Juan y de María, natu  ral de Iterra , parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, concejo de ídem, provincia de Guipúzca, distrito m ilitar de Vascongadas, de edad veintiún años, su estado soltero, su 

estatura un metro 735 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz pequeña, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna.

Ignorándose el paradero de dicho individuo, se ruega á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan 
á la busca y  captura del citado sujeto, cuya filiación es la que antecede, y si fuese habido lo pongan á m i disposición  con toda seguridad en este Juzgado.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en el Boletín oficial de la provincia.
Madrid 27 de Mayo de 1898.=E 1 Juez instructor, José Salcedo. =: Ante mí, el Secretario, Juan Pérez Arrilucea.

2290- M
MÁLAGA

D, Enrique Alterachs y  Amargos, Teniente Coronel de In- fantería, Juez instructor de la plaza.
Teniendo que evacuar un interrogatorio procedente de Manila (Filipinas) en tres personas que conocieran al primer Teniente, fallecido en dicha capital el 28 de Enero de 1893, D. Ernesto Sánchez del Castillo, hijo de D. Andrés y de Doña Rafaela, natural de Máb ga, requiero á las personas que h a 

yan conocido á dicho Oficial, se presenten en este Juzgado, calle de San Agustín, núm. 4, en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto á pres
tar declaración, y de no encontrarse en esta localidad se presentarán á la Autoridad m ilitar ó civ il del punto donde residan, manifestando su don icilio , para que éstos lo com uni
quen á este Juzgado y  poder rem itir exhorto al objeto in dicado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tacto  civiles como m ilita res practiquen diligencias para av rLruar si alguna perso
na conociera á dicho primer Teniente, y comunicárm elo al 
objeto de poder cum plimentar la providencia del Juez in structor de Manila en expediente que instruye para declarar la solvencia ó insolvencia del repetido Oficial.

Málaga 1.° de Abril de 1898.=E nrique Alterachs.
  2299—M

D. Miguel Gómez González, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Málaga, núm. 13, y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísim o Sr. Capitán general de Sevilla y Granada contra el recluta del reemplazo de 1894, por el alistam iento de Gualchos, 
provincia de Granad*, Andrés Oliveros V illa, por haber faltado á concentración é ignorarse su paradero, hijo de José y  Joaquina, de veintitrés anos y diez meses de edad, oficio del 
campo, soltero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, boca 
ídem, color claro, frente regular, aire bueno, producción buena y de mn metro 575.m ilím etros de estatura.

Por la presente Itonio, cito y emplazo al referido recluta  Andrés Oliveros Viiía, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o acial de la provincia de Gratada, comparezca en las oficinas de esta zona, sita cuar
tel de Levante dé esta ciudad, ó en este Juzgado, Puerta del Mar, números 6 y  8, piso principal, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibim iento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía  judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del citado recluta Andrés Oliveros Villa, y  
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Levante de e ta capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de 
este día.

Málaga 20 de Mayo de 1898.=M igueI Gómez González.
2298—M

D. Antonio Díaz y  Arias de Saavedra, Coronel del regi
m iento Infantería de Extrem adura, núm . 15, y  Juez en comisión de esta plaza;

 ̂ Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto se cita , llam a y emplaza á Carlos Peña Lagos, sargento que fué del 
primer batallón del regimiento Infantería de Cuba, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación, 
del presente edicto, comparezca á declarar como testigo en  
este Juzgado, sito cuartel de Capuchinos; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 21 de Mayo de 1898.=A ntonio Díaz
2297- M

D. Eduardo Hurtado y  Puga, Capitán del regimiento In fantería reserva de Málaga, núm . 09, y Juez instructor del expediente de identificación y  situación que ocupa en el Ejér
cito el individuo Juan Gregorio Iglesias ó sea José Galindo Gonz lez.

Habiendo acordado recibir declaración á José Galindo Ca- macho y Gertrudis González Espinosa, naturales de Torrox 
vendedores ambulantes, é ignorándose su residencia, para que tenga lug*r lo acordado, se les cita por medio del presente, a fin d.í que en el término de veinte días, contados desda la publicación del presente edicto, comparezcan en el Juzgado, sito en la oficina del Cuerpo, á evacuar sus declaracio
nes o m anifiesten dónde se encuentran por conducto d é la  Autoridad competente.

Y para que llegue á noticia de éstos y  tenga la debida publicidad, insértese este llam am iento en la G a c i t a  d e  M ad r id .
Málaga 23 de Mayo de 189S.=E1 Juez instructor, Eduardo 

Hurtado.—Por su mandato, el sargento Secretario, Calixto 
3 alvez- 2300—M

MANRESA
D. Manuel de la Torre Pastor, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción  simple se instruye al recluta excedente de Cupo del reempla

zo de 1897, Faustino Font Baró, destinado á este regim iento  para recibir instrucción m ilitar.
Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al re

cluta desertor Faustino Font Baró, hijo de Juan y de Antonia, natural de Gironella, provincia de Barcelona, avecindado en Gironella, Juzgado de primera instancia de Berga, 
provincia de Barcelona, de veinte años de edad, soltero, de 
estatura un metro 536 m ilím etros, oficio carpintero, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas' ai pelo, ojos garzos, nariz aguilena, barba poca, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen, sito en esta ciudad de Manresa, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expelien te que se le instruye por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se e declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. T>. G.), exhorto y  
•equiero á todas las^Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activ s d iligen
cias en busca del referido procesado Faustino Font Baró, y  m caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel intes citado, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia' de este día.

Dada en Manresa á 22 de Mayo de 1898.=rEl primer Te- aiente, Juez instructor, Manuel de la Torre. 2254—M
MATARÓ

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regim entó Infantería reserva de Mafcaró, núm. 60, y Juez ins- ;ructor de causas m ilitares.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluía del reempl zo de 1897, perteneciente á la zona de esta c iu -  iad, Francisco Guitarfc Parés, hijo di A gustín  v te  Teresa, íatural y vecino de Massanet, partido judicial de Santa Color 

na de Farnés, provincia de Gerona, de edad veinte años y ¡res meses^de oficio labrador, estado soltero, estatura, un me- ;ro 675 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos par los, nariz ’egular, aire decente, producción buena, sin señas particulares y que no sabe leer ni escribir, para que en el preciso té,ran ino de treinta días, contados desde la publicación de 1» pr«j sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado de .nstruecmn, sito en la Rambla de esta ciudad, núm. 20, pisq 
primero, para responder á los cargos que le resultan en el exr  podiente que de orden superior le instruyo por haber faltado i  la concentración para su destino á Cuerpo el día 18 de Di- 
ñembre último; te jo  apercibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuir ?áq que hubiere Jugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar res y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Francisco Guítart Pares, y en caso de ser habido le conduzcan á esta ciudad en C% lidad de preso y  á m i disposición.Dada en Mataró á 11 de Mayo de 1898.=E1 TenienteCorq- nel, Juez instructor, Paulino Alejandro. 2279—M

D. Teodoro Manchi Campanar, Capitán del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y  Juez instructor pari la formación del expediente que se sigue contra el recluta de la zona de esta ciudad núm. 4, Isidro Gros Fnnachs, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 7f de Diciembre últim o.Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y  el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta  
Isidro Gros Fanachs, hijo de Jaime y de Teresa, natural de San Hilario, partido judicial de Santa Coloma de Farnés,

Erovincía de Gerona, avecindado en su pueblo, de oficio lá- rador, estado soltero, edad diez y nueve años y seis meses,
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sus señas: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca ft 
guiares, estatura un metro 530 milímetros, para que en e 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 1 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
mncia de Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción 
sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso primero, par 
responder á los cargos que le resultan en el expediente qu 
contra el mismo instruyo por la falta ya mencionada; baj 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.A s u  vez, en  n o m b re  de S. M. el R ey  (Q. D. G.), ex h o rto  ; 
requiero á to d a s  la s  A u to r id a d es , ta n to  c iv i le s  co m o  m ili ta  
res y  a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l, para  q u e  p r a c t iq u e n  ac  
tivas d il ig e n c ia s  para la  b u sca  y  c a p tu r a  d el e x p resa d o  re 
cluta, y  c a so  de ser h ab ido  lo  c o n d u z c a n  á e s ta  c iu d a d  en  ca 
lidad de p reso  y  á m i d isp o s ic ió n .

Dada en Mataró á 11 de Mayo de 1898.—Teodoro Manchi
2280—M

D. Teodoro Manchi Campamar, Capitán del regimient< 
Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor par* 
la formación del expediente que se sigue contra el recluta di 
la zona de esta ciudad, núm. 4, José Puigpiriol Noguer, po] 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden di 
siete de Diciembre último.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or 
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluts 
Josa Puigpiriol Noguer, hijo de Jaime y de Antonia, natura 
de San Hilario, partido judicial de Santa Coloma de Parnés, 
provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, de oficio arrie
ro, edad veintitrés años, sus señas: pelo y cejas o asta ños, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, frente 
despejada, producción buena, estatura un metro 570 milíme
tros, para que en el término de treinta días, á contar desdi 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núme
ro 20, piso primero, para responder á los cargos que le resul
tan  en el expediente que contra el mismo instruyo por ía 
falta ya mencionada; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en  n om b re de S. M. e l R ey  (Q. D. G.), e x h o r to  y 
req u iero  á to d a s  la s  A u to r id a d e s , ta n to  c iv i le s  co m o  m ili t a 
res y  a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l ,  p a ra  q u e p r a c t iq u e n  a c t i 
v a s  d i l ig e n c ia s  para la  b u sc a  y  ca p tu r a  d el e x p resa d o  r e c lu 
ta , y ca so  de ser h a b id o  lo  c o n d u z c a n  á e s ta  c iu d a d  en  c a l i 
dad  de p reso  y  á m i d isp o s ic ió n .

Dada en Mataró á 11 de Mayo de 1898.=Teodoro Manchi.
2281—M

D. Luis Franco Cuadros, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta de la misma José Miralpeix Mataró por 
la falta de presentación á la concentración ordenada para el 
día 18 de Diciembre último.

Usando de las facultades que me concede el Có ligo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á José Miralpeix Mataró, recluta de esta zona, del re
emplazo de 1897, por el cupo de San Hilario Sacalm, hijo de 
Jaime y de Antonia, natural de Arbucias, avecindarlo en San 
Hilario Sac dm, partido de Santa Coloma de Farnés, provin
cia de Gerona, Capitanía de Cataluña, mació el día 21 de Di
ciembre de 1878, de edad diez y nueve anos, dos meses y diez 
y séís días, estatura un metro *700 milímetros, oficio bracero, 
estado soltero, señas personales: pelo castaño, jjejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, aire al campo, señas particula
res ninguna, no sabe leer ni escribir, para que eu eí plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la prvinca de 
Gerona, se presente á mi disposición en el cuartel de este can
tón para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta de presentación en ya cita
da zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la  vez , en n om b re  de S. M. e l Rey (Q D. G.), e x h o r f o y  
requiero á to d a s  la s  A u to r id a d e s , ta n to  c iv ib s  co m o  m ili ta 
res, p ara  q u e  p r a c t iq u e n  c u a n ta s  d i l ig e n c ia s  se a n  n e c e s a r ia s  
para la  b u sc a  y  c a p tu r a  d el re fe r id o  r e c lu ta , y  en  ca so  de ser  
h a b id o  lo  r e m íta n  á m i d isp o s ic ió n , en  c a lid a d  de preso* a l 
cuartel de e s ta  c iu d a d ; p u es  así lo tengo a cord ad o  en  p r o v i
dencia de e s te  d ía .

Mataró 11 de Mayo de 1898.“ El Capitán, Juez instructor,. 
Luis Franco. 2282—M

D. Luis Franco Cuadros, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y J u e z  instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la misma Francisco Martorel'l 
Suredo por la falt* de presentación á la concentración orde
nada para el día 20 de Enero próximo parido.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco Martorell Suredo, recluta de esta zona, 
del reemplazo de 1897, por el cupo de Orón, hijo de Miguel y 
de María, natural de Briñuela, avecindado en Orón, partido 
de ¿anta Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Capitanía 
general ds Cataluña, nació en 7 de Febrero de 1878, de edad 
diez y nueve años, un mes y veinticinco días, de' estatura un 
metro 643 milímetros, oficio labrador^ estado soltero, señas
Í>ersonales: p e lo  n e g r o , c e ja s  a l p e lo , o jos p a rd o s, n a r iz  reg u -  
ar, b arb a  red o n d a , boca g r a n d e , co lor  b la n c o , fren te  c h ic a ,  

aire fra n co , p r o d u c c ió n  fá c il , s e ñ a s  p a r t ic u la r e s  n in g u n a , n o  
sa b e  leer n i  e s c r ib ir , para q u e  en  e l p la zo  de tr e in ta  d a s, c o n 
ta d o s  d esd e  la  p u b lic a c ió n  de e s ta  r e q u is ito r ia  en  la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Germa} se  pre
s e n te  á m i d isp o s ic ió n  en  e l c u a r te l de e s te  c a n tó n  p a ra  r e s 
p o n d e r  á lo s  c a r g o s  q u e le  r e su lta n  en  e l e x p e d ie n te  q u e  se  le  
s ig u e  p o r  la  fa lta  de presentación y a  c ita d  .; bajo a p e r c ib i
m ie n to  de se r  d ec la ra d o  reb e ld e  s i  n o  c o m p a rec ie se  e n  e l p la -  
%o fija d o , p a r á n d o le  e l p er ju ic io  á q u e  h a y a  lu g a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y captura del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso 
al cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 11 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juex instructor, 
Luis Franco, 2283—M

MURCIA

D. Venancio Danesa y Cañas, Comandante de, la zona de 
reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor nom
brado para actuar en el expediente que por Jaita de concern-

f tración para su destino ¿ Cuerpo se instruye al recluta Teo- 
i doro Alpanes Talavera, hifd de José é Hilaria, natural y ve

cino de Pozo Amargo (Murcia), de edad de veinte anOS, oficio 
jornalero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojo# 
pardos, nariz' regular, barba poca,- boca regular, color t r i 
gueño», frente regular, ñire natural, producción fácil, señaá 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir.

A todas las Autoridades, tanto civiies como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío íes ruego y encargo, 
procedan á la busca y captura del referido Teodoro Alpañes 
Talavera, y que si fuese habido ó presentado lo pongan á mi 
disposición en la cárcel pública de esta ciudad con las segu
ridades convenientes; entendiendo que de no efectuarlo en el 
término de veinte días será declarado en rebeldía, con arre
glo al art. 664 del Código de Justicia militar.

Murcia 18 de Mayo de 1898.=V .° B.°=E1 Comandante, 
Juey instructor, Venancio Conesa.=EI Secretario, Eduardo 
Sánehez. 2245—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por el presente edicto se cita, la m a  y emplaza á Silverio 
López Landívar, natural de Haro, de veintiséis años de edad, 
de oficio pescadero, y sus mujer Avelina C a vero Martínez, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzga-: 
do, á fin de recibirles declaración en la causa que me hallo 
instruyendo sobre estafa con motivo' de haber viajado los 
mismos si o billete en el tren; bajo apercibimiento' que de no 
verificarlo' les parará el perjuicio que1 hay» lugar, presumien
do se encuentran en Oalatayud ó Logroño.

Dado en La Almunia á 3 de Junio de 1898.=Franciseo 
Heliodoro Sa-lvá y Pont.=El actuario, Florencio Moya.

J —3468
AOIZ

D. Francisco de la Torre Labat, Juez" dé primera, instan
cia de este partido de Aoiz.

Por Ja presente se cita y llama á Redro Erro I te ra ld e , 
soltero, labrador, de cuarenta años, natural de Gallipienzo,
sin domicilio fijo, dedicado á la mendicidad, j  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado para recibirle inda
gatoria en causa que sobre hurto de una bota pequeña de 
poner vino se le instruye; apercibiéndole que de no verificar
lo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio eonsi-

■ guíente.
Al propio tiem-po ruego y encargo á todas las Autoridades

■ y agentes de policía judicial procedan por todos los me
dios posibles a la detención del expresado Erro, y si la consi-

■ guen lo conduzcan á las cárceles de esta cabeza dé partido y 
á mí disposición,.

Dada en Aóiz á 4 de Junio de 1898.=Fi»ncisc©'> de la To
rre. =  Por su mandado, Ramón Menac. J—3487“

ARZÚA
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez dA instrucción del 

partido de Arzúa.
Hago notorio que en virtud de sumario que instruyo1 so

bre robo de 15 pesetas, de ellas 2 en plata y el resto en calderi
lla; dos botellas de cuartillo y medio, llenas, una de tfnís y 
otra de caña; dos quesos del país; como dos libras de pan 
blanco; una servilleta y un cuchillo de mesa, cuyo robo se 
efectuó la noche del 23 al 24 de Mayo último en la casa de 
Dionisio Vieiro, vecino del pueblo de Santor Irene*. Ayunta
miento del Pino* he acordado proceder á la busca de dichos 
efectos pur edictos que se publicarán en e l sitio de costumbre 
é inserción en el Boleí-n oficia¿/de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , mediante no han sido habidos.

Por tanto; exhorto y ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de policía judicial se interesen en la 
busca de los mismos, y caso de ser habidos, los pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas que los tengan en 
su poder y no acrediten su legítima procedencia.

Dado en la villa de Arzúa á 7 de Junio de 1898.=Luis de 
la Escosura.=El actuario, Wctor Castillo Silva..

J—3642
BARCELONA^—UNIYERSIDA©*

D. Manuel Rehaga Sáenz de Rus sis* Juez de instru cesan 
del distrito de la Universidad de e*fca ciudad.

Por la presente se citar,, llama y emplaza á Pedro Matos 
Llopart, mayor de edad, casado, vecino que fuéde esta ciu
dad, cuyo actual p?,radero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve iían , á contar desde la inserción de esta re
quisitoria* compar ezca ante el presente Juzgado á fin de pres
tar declaración indagatoria en méritos del sumario quem e 
hallo instruyendo- contra el mismo sobre estafa; bajo aperci
bimiento- de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lug: r con a .rreglo á la ley sí no comparece.

Al propio tiempo se? encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares., procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á 1?, cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Pedro. Mat as Llopart.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1898— Miguel Reña- 
ga.==Forj%av.dado de S. S., José de Romero, Escribano.

J —3464
BERMILLO DE SATAGO

Dv V»le7atín Serrano d® la Peña, Juez municipal, de esta 
villa- d# Be rmíllo de Sayago, en funciones- de instrucción de 
la misma y su partí do,

Por la presento se cita, llama y emplaza á Andrés Perrero 
Tejado» natural y vecino de Radiíla, soltero, herrero, de vein
ticinco raños de edad, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que por el. de
lito da hurto me hallo instruyendo contra el misino y otros; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la  ley.

Dada en Bermillo de Sayago á 1 de Junio de 1898,,=Va
lentín Serrano,= P or su mandado, Esteban Pérez*

, J - 3466
CADIZ

En virtud de auto de este día*, dictado por el Sr. Juez de 
primera, instancia de esta cinchad, ha sido declarado en estado 
de quiebra el comerciante, vecino de Rota, D. Ricardo Almi
las y Belloconde, habiéndose nombrado Juex comisario de 
ella á D. Luis Massip y Fernández, y depoeiturio de la misma

> á D. Francisco Bocanegra y Sánchez. Por ello se prohíbe ha
cer pagos ni entregas al referido Almisas, sino al depositario, 
bajo la pena de no quedar descargados, en virtud de dichos 
pagos ó entregas, de las obligaciones que tengan pendientes 

\ á favor de la mas*a, y se previene á todas las personas en cuyo 
* poder existan pertenencias del quebrado lo manifiesten por 
I notas al Sr. Juez comisario; bajo pena de ser tenidos por 
I ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra, 
í Cádiz 22 de Junio de 1898.=Licenciado José Luis Morote.
¡ X—2506

CASPE

D. Francisdd Sanlíorente y Rubinat, Juez d® instrucción 
de Cas pe y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Teodoro Navarro se imstruye^ su
mario por el delito de muerte violenta de Pedro Jan n  Bíelsa 
y hurto en término de Nonaspe el día 24 de Mayo?último, con
tra Pascual Gavarre y dos más, en el que se ln« acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Rei
na (Q. D. G.), ruego y encargo á las- expresadas Autoridades 
y agentes, procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan,^poniéndolos, en su caso, con las- segurida
des convenientes, a  disposición de este4 Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se perdonen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez- días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes j  les parará el perjuicio que hubiere logar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap Pora de 
Pascual Escudero Gabarra, gitm o, hijo de Migue], el apodado 
Regañado, y de Rosa, de unos diez y ocho años de edad, alto» 
no muy moreno, guapo en la clase dé gitanos, imberbe y de 
regular corpulencia, que en 24 de Mayo último vestía p; mata
lón de pana ray-^dá- color café, blusa azul corte’en buen uso* 
boina azul» botas viejas color de carne.

Y de otro sujeto conocido por el Moro, también gita.ncv de 
nombre y apellidos ignorados, habla en andaluz; es de esta
tu ra baja, muy negro y feo, recio, rechoncho, ojos m uy hú
medos y sin pestañas, pelo muy negro, de la misma edad 
aproximadamente, y en dicho día vestía gorra negra de vi
sera, muy usada, chaqueta negra muy rota y usada, pan ta
lón de hilo color claro en buen uso y alpargatas blancas ce
rradas, cuyos sujetos no tienen domicilio conocido, y es de 
presumir se encuentran en territorio de las provincias de 
Lérida, Tarragona, Barcelona y Castellón de la Plana.

Dada en Caspe á 3: de Junio de 1898.=Francisco S.anllo- 
rente. =De su orden, Teodoro Navarro. J —3489*

CORIA
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción da la ciudad? 

de Coria y su partido.
Por la presente se cita y llama al procesado Francisco 

Campos Gutiérrez, de cincuenta años de edad, hijo de Juan 
y de Agueda, viudo, labrador, natural de Casillas-de Coria* 
vecino de Calzadilla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que bajo la responsabilidad que establece la ley de Enjuicia
miento criminal, t-e presente en el local de la Audiencia pro
vincial de Cáceres y Secretaría de Sala de D. Publi© Hurtado* 
el día 20 de Julio venidero, y hora ocho de su mañana, que es- 
el señalado para la vista en juicio oral de la causa que se le 
siguió en este Juzgado el año 1894, sobre hurto de leña en 1A 
dehesa Rebollar, término de expresada Cálzadllla, á cuyoaeto- 
tiene que asistir para prestar declaración, y no verificándolo* 
le parará el perjuicio^correspondiente; pues así lo he acordan
do en providencia de esta fecha cumpliendo lo mandado por 
la Superioridad.

Coria 28 de Junio de 1898.—Carlos de la Quintana.=rElL 
Escribano, Fantaleóm Zanca. J —4067

GERONA

Por el presente,, que se expide en méritos de la causa nú--' 
mero 21 y rollo 528 de 1893 sobre defraudación á la Hacienda^ 
contra Salvador Sabiol Santaló, declarado rebelde, se hace* 
saber al mismo que en el escrito de acusación r©rmulado>por 
el Abogado del Estado pide éste se imponga á aquél, conno 
autor del referida delito, l;a m ulta dal duplo del importe df> 
los derechos defraudados», ó sea la cantid d de 19 pesetas '8 
céntimos, y el pago de las costas procesales; y  por ser diclí o 
procesado de ignorado paradero, pon medio del presente se .'le 
da traslado del meritado escrito, para que dentro el térm ino 
de seis días comparezca ante este Juzgado á manifestar si se 
conforma ó no con la pena que se la pide, y en su caso no7m- 
brár Abogado y Procurador para defenderle; bajo apercibi
miento si no comparece de pararla el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Dado en Gerona á 2 de Junio de 1898i=Vicento María 
Castellví.=Por mandado de S. Francisco Villanue-va.

J —3492
GIJON

D. José María Suárez Arguelles, Juez, de instrucción d $1 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria y término de diez, días, cor Ha . 
dos desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia» se cita, llama y em- 
plaza á un tal Abelardo, vecino de esta villa, calle de la / Fun
dición, cuyas señas, domicilio y actual paradero se R ¿oran 
para que, como comprendido en las circunstancias 1 * y 3 .a 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Juzgado en concepto de procesado en caus-¿ qUe en 
unión de otros se le sigue en este, Juzgado por robo,, con ob
jeto de ser indagada en. dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde con am gbo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey t{Q. D. G.), y 
en su representación la Reina Regente, exhorto y requiero' á 
tod»s las Autoridades judiciales, civiles y militares, que por 
cuantos medios le* sugiera su celo procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y habido que sea, procedan á su 
detención y remisión con las seguridades necesarias á la cár
cel de este, partido, á mi disposición.

Dada en Gijón á 1.® de Junio de 1898.=José María Suárez 
Arguelles.= Ante mí, Francisco Carbayeda. J -—3493

LÁLÍN
D. Isaac Espinosa, Secretario del Juzgado insteuctor de 

Lalín.
Cita á D. Andrés Ferro Sftnmiguel, vecino de Sabrefo 

para que á las nueve de la pan an a  del día 6 de Jv íí j próxi
mo ^comparssoá ]a Audiencia provincial de Pontevedra á 
M  asistir como testigo á las sesiones del juicio oral que
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han de celebrarse en cansa por falsedad contra D. Manuel 
A ntonio Sixto; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo á la ley hubiere lugar.Lalín  28 de Junio de 1898.—Isaac Espinosa. J—4072

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Encarnación Sánchez A yala, de cuarenta y cuatro años, casada, natural de Murcia, vecina del Llano del Real, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ratificarse en la declaración que prestó en causa que se instruye sobre hurto de un m antón á Concepción Rodríguez: apercibiéndola que si no comparece le parará el perjui

cio que haya lugar.Dado en La Unión á 7 de Junio de 1898.=Francisco S. Olm o.—Por su mandado, Adolfo,Fuertes. J—3610

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza al que se crea dueño de la pólvora de dinam ita hurtada en esta ciudad  

en el mes de Diciembre de 1892, cuyo nombre y  apellido se ignora, y sobre cuyo hecho se instruyó causa crim inal, que dio principio en 14 de dicho mes y año, y á Mateo Ortiz Reina, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, que empezaran á contarse desde la pu
blicación del*presente < n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgido á prestar declaración en causa que instruyo por el repetido hurto, en 
vista de haberse , extraviado el sum ario prim itivo; apercibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios á que haya  lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 4 de Junio de 1898.= F rancisco Sánchez.=E1 actuario, Adolfo Fuertes. J —3495

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Parreño, natural de Sisante, de unos diez y nueve años de 

edad, cuyo segundo apellido y  demás circunstancias se ignoran, que es moreno, de estatura regular, barba naciente, pelo castaño, para que en el térm ino de diez días, que em pe
zarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficialas de esta provincia y la  de Cuenca, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mism o instruyo  sobre estafa; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar eon arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicial 
para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en La Unión á 4 de Junio de 1898.—Francisco Sánchez Olmo.—El actuario, Adolfo Fuertes. J—3496
LEÓN

D. Pedro Calvo y  Camina, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
H ago saber que en autos de ju icio ordinario de m ayor cuantía que penden en este Juzgado, promovidos por el Procurador D. Carlos Colinas, en nombre de D. Bartolom é Pela- 

yo Ruiz, vecino de Campazas, sobre pago de 29.000 pesetas, procedentes de convenio en contrato privado, contra la viuda  y herederos de D Manuel Oria Ruiz, vecino que fué de esta 
ciudad, he acordado, á petición de dicho Procurador, en providencia de esta fecha, llam ar por segunda vez al demandado 
D. Arturo Oria Insas, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino improrrogable de ocho días comparezca en  los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en León á 22 de Junio de 1898.=Pedro Calvo y Cam in a. = P o r  su mandado, Eduardo de Nava. X —2505
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 
falsedad, se cita á Sabas Romero, escribiente que fué del procesado Cayetano García Martín en el año 1896, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco  días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptar
se otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Junio de 1898. = V .°  B .°= G u lló n .= E l E scribano, Pedro López. J—3557
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Carmen Pérez R odríguez, natural de Madrid, soltera, de treinta y  cinco años 
de edad, que dijo vivir en la calle de Monteleón, núm . 11 ó 12, piso tercero, y  cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juz- ¡ gados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla  
declaración indagatoria en el sum ario que la instruyo por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á § 
la  busca de la expresada sujeta, cuyas señ >s personales se ig- \ noran, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposición J en este Juzgado. |

Madrid 3 de Junio de 1898.=M anuel del V alle.=E 1 F scr i- ! bauo, José Dalm au. J—3470 j
t

MADRID—CONGRESO '
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- . 

cia é instrucción  del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada en 31 de Mayo, en el sum ario que se instruye sobre daños

en los faroles del Salón del Prado, se cita á Matías de Juan Arroyo, de diez años de edad, huérfano, que habitaba en la calle de Jacom etre/o, núm . 8, segundo izquierda, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz- | gados, calle del General Oast ños, dentro del térm ino de c in - |  co días, contados desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  
de 5 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuór dicha com parecencia.

Madrid 1.° de Junio de 1898 —V.® B .8—A guilera Melén- d ez .= E l Escribano. Licenciado Manuel Reyes. J —3471
MADRID- LATINA

Por el presente se hace saber que en los autos de juicio  universal de quiebra del comerciante de esta plaza D. Em ilio  Zúñeda Cadiñanos se ha dictado providencia con fecha 21 de 
Mayo pasado, en la que se ha manaado convocar á junta g e neral de acreedores para nombramiento de Síndicos, cuya  junta tendrá lugar el día 22 dtl actual, y hora de las tres de 
su tarde, en el salón de actos públicos de este Juzgado de la  Latina, para el que el Sr. Comisario de dicha quiebra invita  á los acreedores para que concurran á la m ism a personalmente ó por apoderado en legal forma.

Y sin  perjuicio de las invitaciones que personalmente han de hacerse, se publica por medio de este edicto, para que lle 
gue por este medio tam bién á conocim iento de los acreedores.

Dado en Madrid á 3 de Junio de 1 89 8 .=  V.e B .°=E1 Juez de primera instancia, J. Carlos y A lix .= E l actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 235—P
M ÁLAG A -A LA M EDA

D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alam eda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquín Córdova Navarrete, natural y vecino de esta ciudad, 

soltero, herrero, de veintisiete am s, hijo de Joaquín y María, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de diez días comparezca en este Juzgado, situado en la planta  
baja de la Casa A yuntam iento de esta capital, con el fin de que pueda practicarse una d ligencia  acordada en la causa  que se le sigue sobre atentado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, prisión y rem isión á las cárceles de esta ciudad del indicado sujeto, dándome conocim iento, caso de ser habido.Dada en Málaga á 2 de Junio de ,1898.=Sebastián M iguel. Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—3499
M ÁLAGA-M ERCED

A virtud de demanda entablada en juicio declarativo de m ayor cuantía á instancia de D. Francisco Maldonado Ca- 
rrión, de esta vecindad, contra la herencia yacente de Don  Juan de la Aceña y Tierno, sobre cobro de 12.500 pesetas de principal, sus intereses y Jas cortas, y de lo acordado en providencia de este día, dictada ante mí por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced, se emplaza por m e
dio de la presente á la parte demandada para que en el -término de nueve días comparezca en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibim iento de que, en otro caso, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Málaga 22 de Junio de 1898.=L icenciado Antonio Gil, Escribano. X —2503
MANCHA REAL

D. Antonio Rodrígaez Martín, Juez de instrucción del partido de Mancha Real.
Hago saber que desde el día 20 al 31 de Mayo próxim o pasado se efectuó un robo en la villa de Jim ena, y casa dom icilio de D. Manuel Torres, habiéndose sustraído 1 1 cantidad  próxim am ente de 7.000 pesetas, en su mayor parte en m onedas de 5 pesetas, y unas 200 de medias pesetas; una petaca de plata grande,'de figura moderna, con labores; un porta

monedas de igual m etal, red doble, con dos departamentos, y una botonadura, estilo antiguo, y de las que se usan en las chaquetas llam adas caleseras, y una navaja de afeitar de filo 
permanente.E xisten  algunos indicios de responsabilidad contra dos sujetos de estatura regular, como de treinta y cuarenta años, 
con bigote, de aspecto artesanos, vestidos con tela fina, tra jes oscuros de cazadora, y uno de ellos sombrero de clase 
flexible.Hiendo éstos los únicos datos existentes á la fecha, he 
acordado dirigir la presente en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q D. G.), requiriendo á todas las Autoridades, y por mi parte rogando que practiquen las investigaciones que consideren útiles como servicio de policía judicial respecto 
del parad-ro del dinero y efectos robados, deteniend.0 tam bién á las personas que en su poder se hallare en el caso de no justificar su adquisición.

Dado en Mancha Real á 2 de Junio de 189 8 .= A n ton io  Ro- dríguez.=P or su mandado, Pedro Llam as. J—3473
MOTRIL

D. Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de este par
tido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
José Rubio González, hijo de A ntonio y de Josefa, natural de 
Rubite, vecino de esta ciudad, de veintitrés años, soltero, jornalero, para que en térm ino de veinte días, contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en esta cárcel nacional á sufrir la condena que le ha  
sido im puesta en causa sobre disparo y  lesiones; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lagar.Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, á fin de que procedan á su busca, captura y  conduc-. ción á esta cárcel; pues en ello se interesa la buena adm inis
tración de justicia .Dada en Motril á I.° de Junio de 1898 .= Ju an  A. F o r t .=  
Por su mandado, Ricardo Martínez. J—3474

MURÍAS DE PAREDES
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción  de este 

partido.Hago saber que en la noche del día 29 de Mayo últim o fué 
robada la casa rectoral del Párroco*de Viliabanden, D. Joa
quín Marcos Visa, llevándose los ladrones el m etálico y efectos que á continuación se expresan, y en ta causa que con 
ta l m otivo se instruye en este Juzgado., he acordado se inser
te la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, rogando á todas las 'Autoridades, tanto civi

les como m ilitaren é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de dicho m etálico y efectos y detención de las personas en cuyo poder se encuentren s in o  
acreditan su leg itim a adquisición, poniéndolos Á disposición  de este Juzgado.

Dada en Murias de Paredes á 3 de Junio de 1898.=C eles- tino N ieto .=P or mandado de S. S ., A ngel D. M artín.
Metálico y efectos robados.

Dos m il pesetas en billetes del Banco de España d®’ 50 y  25 pesetas.
Doscientas cincuenta pesetas en monedas* de orn de c isco  duros.
Diez monedas de oro de cuatro duros.Quince duros en plata y dos duros en calderilla.
Una bolsa de badana con dos navajas de afeitar,, de a sta  am arilla y  jaspeada una, y  la otra de asta tam b.én n eg ra , con su piedra para afilar.
Una navajita de bolsillo con chapitas am arillas en  el m ango, de una hoja, con su tenedor en el otro extremo.
Dos libras de chocolate de 2 pesetas 25 céntim os una.

J—3528'
OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velazquez M artínez, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por la presente se cita y llama al procesado M anuel Morales Mesa, vecino de Icod, en esta isla, para que en el térm ino  de treinta días comparezca en este Juzgado á responder do los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra é l  se sigue por delito de disparo de arma de fuego que produjo  

lesión  á D. Pablo Batista Hernández, vecino de la Rambla, y  
atentado al Juez m unicipal de este último pueblo; bajo apercibim iento de que pasado dicho plazo será declarado rebelde y  1© pirará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, a sí civiles como m ilitares y demás individuos de policía ju d icial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado  en la cárcel de este partido.

Dada en la Orotava a 21 de Mayo de 1898.=V íctor S. Ve- lázquez.=P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castilio.
J—3503

POZOBLANCO
D, Arca dio Ortega y Serrano, Juez de primera instancia  de esta v illa  y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  de oficio se instruye  juicio universal de abintestato de los bienes quedados al fallecim iento de Juan Gallardo y Gallardo, natural de los Corrales, en la provincia de Sevilla, dom iciliado en Puente G e- nil, de la provincia de Córdoba, de cuarenta y cinco años, de 

oficio tratante, hijo de Juan y  de María, difuntos, ignorándose el domilio que fué de éstos, y  de Raf ela Suárez Vega, de cuarenta anos de edad, natural y  con dom icilio en m en
cionado Puente Genil, cuyos nombres y apellidos de sus padres se ignoran, muertos á mano airada, en cuyos autos, h a
biéndose acreditado que no tenían otorgada disposición alguna testam entaria, he dictado providencia llamando por segunda vez á los que se crean con derecho á los bienes dejados por aquéllos, para que comparezcan ante este Juzgado, dentro de los veinte días, los que empezarán á contarse desde 
el s igu iente al en que aparezca inserto este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r í d , expresando por escrito el grado de parentesco en que se hU len  con los causantes de la herencia, ju sti
ficándolo con los correspondientes docum entos, acompañados del árbol genealógico.

Dado en Pozobíanco á 13 de Abril de 1898. = A rcad io  Or- teg a .= P o r  su mandado, Julio Pellitero. 236—P
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de la providencia dictada en este día por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sum ario que in struye por el hallazgo de un cadáver el día 27 del actual en el 
sitio denominado Río Nuevo, término de la villa  de Chipinona, se cita á los parientes más próxim os de dicho cadáver, el cual es el de un hombre de estatura regular, de no m uchas carnes, 
pies y  manos pequeños, como de cincuenta á cincuenta y cinco años de edad, color claro, pelo castaño, vestido con cam iseta de franela, cam isa de algodón á rayas azules, calzonci
llos de m uselina, calcetines de lana, teimo completo de lana  
color café en buen uso y borceguíes de becerro negro clavados y nuevos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e t a  d * M a d r t d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecim iento de dicho sumario; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la  presente en Han lúea r de Barrameda á 31 de Mayo de 1898.= . El actuario, Rafael Casanova. J—3475

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Suárez, Juez m unicipal, interino dfe 

instrucción  de esta ciudad y  su partido.Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F ran
cisca Molina Nieto, alias Curra la Gitana, de cincuenta y dos años de edad, hija de Rafael y de Ignacia, casada con Vicen
te Heredia Núñez, natural de Málaga, vecina de La L ínea, habitante en San Pedro Alcántara, y sin instrucción, a  fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de M álaga, 
comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para cierta  diligencia judicial; apercibida que de no eompare-cer será, declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad  des civ iles y  m ilitares y demás agentes de la policía  ju d icia l procedan con toda actividad y  celo á la busca, ca ptura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y  á m i disposición de referida individua.

San Roque I .°  de Junio de 1898.=Salvador Abad Linares* 
Por su  m andado, Francisco Pozo. J—341&

NOTICIAS OFICIALES
Soc iedad  de l T ranvia  de  estaciones 

y ®les*ea<los de M adrid .
En el sorteo celebrado en el día de hoy ante el Consejo de 

¡ adm inistración de las obligaciones de esta Sociedad para de- 
i signar las que deben ser am ortizadas en l .°  de Julio próxi* 
t mo, han resultado las siguientes:
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PRIMERA SEB1E

Diez y ocho obligaciones, números 176, 446, 507, 674, 696, 
712, 818, 924, 967, 1-211, 1.316, 1.378, 1,487, 1.511, 1.549, 
1.677, 2.300, 2.486.

SEGUNDA SERIE

Tres obligaciones, números 2.843, 2,946, 2.960»

. TERCERA SERIE

Dos obligaciones, números 3.075, 3,178,

•CUARTA SERIE

Nueve obligaciones, números 138, 172, 262, 287, 348, 358, 
366,586, 601."

Los poseedores de todas estas obligaciones podran hacer 
«fect-vo su importe á razón de 500 pesetas, y los intereses del 
vencimiento de 1.° de. Julio desde este día, de. nueve á doce 
de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la 
estación del barrio del Pacífico.

Madrid 28 de Junio de 1898.= E 1 Presidente, Francisco 
Las tra s, X —2504

Compañía de los Caminos de hierro
del Norte de España.

DI Consejo de administración de esta Compañía, en cum 
plimiento de lo estipulado en el convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liquidación de 
la Oomp nía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, 
ha acordado que el día 14 de Julio próxim o, á las once de la 
mañana, se celebre el sorteo para la amortización de los 667 
bonos de liquidación, sin interés, de dichas líneas, corres
ponda entes á la anualidad del ejercicio de 1897, y cuyo reem
bolso pertenece al IA  de Octubre del año actual.

Lo que se anUncía par j conocimiento de los tenedores de 
estos bonos que quieran concurrir al sorteo, que será público 
y tendrá lugar en esta Corte en las oficinas deí Consejo de 
-kdmmistr ción d¿ la Compañía, paseo de Recoletos, n ú 
mero 17.

Madrid 28 de Junio de 1898.-=EI Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X  -  2507

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1.° de Agosto próximo se pague á las 
acción  s de 1» línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón n ú 
mero 26, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora, para el per
cibo del cupón núm 26, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del día 1.° de Agosto del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y  en el 

'Orédifc Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los portadores que presenten sus cupones en España, es

tarán atenidos al descuento de los impuestos que les afectan, 
según las leyes.

Los que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 28 de Junio de 1898.==E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo, X —2508

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 14 de Julio próximo, á las doce de la maña
na, se celebre el sorteo de las 367 acciones de la línea de 
Lérida á Reus y  Tarragona, correspondientes al reembolso 
de l . °  de Ag ;$to de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas 
que quieran concurrir al sorteo, que será público y tendrá 
lugar en esta Corte en las oficinas del Consejo de administra
ción de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 98 de Junio de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedr® Méndez de Vigo. X —2509

La Fonciére Transports.
Balance al 31 de D iciem b re  de 1897.

Pesetas.
ACTIVA) -----------------—.

Inmuebles en París y en LyónL . . . . . . . . . . . . .  3.451.961 ‘66
Valores en cartera, renta francesa, obligaciones

del Cred t Fonciére, .  ............................. .. 4.026.260465
Metálico en Caja y,en las Agencias  .................  505.115*44
Metálico en depósito en banca . . . . . . ___ . . . . .  1.240.974*58
Efectos á cobrar ..  ................     20.899*05
ÍPrimas á cobrar, netas..................................... .. 2.963 839‘24
A  cobrar de re*seguradores  ....................   1.626.075*16
V a rio s ,  .....................   809.185*57

14,644.311*35

PASIVO
Capital s o c ia l ..................   25.000.000
Parte no desembolsada». . . . . . . . .  18.750.000

 ----------------   6.250,000
Fondo de reserva     .....................   2.647.062*31
R . serva para si niestros en cu rso .. . . . . . . . . . . .  1.922.648*01
Reserva para riesgos no ex tin gu id os .. . . . . . . ;  1.840.736*30
Reserva de previsión   370,000
V a rios ,   . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.009,082*93
jSaldo de ganancias y pérdidas.. . . ____ . . . . . . .  604.761*80

De las cuales pasan:
A  la reserva estatutaria 114.368*62

14.644.311‘35

,  ̂Madrid 30 de Junio de 1898,=Por la Compañía La Fon- 
cure y el Director de la sucursal, J, M. Alonso d« Beraza.

X —2502

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió' en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 30 de Junio de 1898, comparada con 
la del día anterior.
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Ii®m E, do 13U100 id- i d . . 59*89 ,3 '̂50
l ;®xa D, de 6,009 Id. id,   6'> 0/0 60*50
Mam C1 He 4,000 M. fá 60 0/0 *
Id«a B, de 2.800íd.ldL    • » 60*30
ídem A, de 1,000 íd, id. o.,,  60 0/0 gn 0'0-61 -"¡0
ídem 0  f  II} de 100y SCO íd. M. • 6'-'50 •
■Su diferentes serias*  ........................... bS‘ 80 g i nfr-W BO-W -m

60*25-^0-3 -S0-45-10 
Partida® 50,800psaeta<? nominales» ■ * g\mí>
ídem díí I('QMQ íd. Sd,    - Sfi‘80 % *5^-40
4  plazo. . . . . . . . . . . . . . . . .  - . .  - - ,  * - - * * - - * - < 59*80 60*50-45 fin cor» fir.

15 n miración 
59*6  ̂ fin pr6x. flr.

«« 43, con numeración.
Et iie? 25.000 pesetas miainaias. ».,, • 59‘25 f,9;20

Umz I), de 12.500 íd, íá~ * 68* 15-20
U&m C. d« 5.080íd.íd. ^  59*25-10
áerio Iq de 3.500 id, id. » . . » • , * * « » .  ® g-i :go
Caem A, de 500 Sd. Id     60'5) 6P5C-S) 0 /0-80*30
Badiferentesssries 60 0/0 59*20-25

$MIfaciar!«58 í»cl T m tir?  r, * i%>
teréss iie & $>’ * i 00 t.ow ú: 

geri*•> o/os 1 s i  0. -  &
Sed** •;d nfi/í ímk 1 «J 90,1'K* *........ 101*25 100 0/0 (sin cupón)

•AblUmc*tí^rf3Rorí>  ̂ T̂sIO sí'*’
b?i ts de  ̂p-r 100 ^niiM.
ft ŝortísa&le 1̂ n a'ñí,g 1.6ü̂ ,CfC>r 75*80 17 0/0

lie js T-O pecstr-sr' «cm ln aias...» . 76*15 71 e/ 0
d* íi® - 55Ú0 55*30-20

idea Líi.í:gí 10.000pesetas nominales. . . . c ,  55*25 0/ 0
55*20

billetes hípoteeariea de Cnba d@ 1?Í0. »®» 45'25 45*50
ídea» iiast» 10.000 pesetas nominales. .• .» 45*2 j 45*50
Obligacienes de Filipinas al 8 por 100, 5̂ *15 5-j G/0
ídaia hasta iO.OQO pesetas neminales. . .. &4 0/u . 53*15

sfitÉSiSacot» 5SUgi«s-¿t»ffia¡?£® ZSapst̂ n. I
Oidal&y üipotecariaa &I 5 por 100. — 171.5% 1C5 0 0 *
OiáTttlap bipoteearias ai 4 por 100.— 64.O60. 99^5

Accioní1.» fiel B asco  tí© E sp a ñ a . ................ . 340 0/0 844 0/O-S43 0/0
Idemiti Sd—Cantída--ies pequeñas. * 844 0 /0-8480(0
l ;i©m rie la  Compañía arrendataria de Ta 

naco»,—A ccion es  ai portador , H 8 0 /0 - l t l  Qf0 
Idea Id id»—Cantidades p e q u e ü a s , . |  197 §/0 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  

i*í(,rí$ 28 de Jmw de 1898,
í Deuda perpetua ai i  por 10© «xtarisi*^. a *

Í‘ Idem íd. I d .interior.• • ....• * »• .■ * .,... .. i  »
Idem amortisabis al S por 100. • .« a *■

Ueat id. si 2 por 100 ext.íioT,. . . . . . . . .  S »
I d o a  Id. al i  por 100 sztorior i  «
Obligaciones de C a f e a . . . 4 155 03

-  . * a O n e ? I C O . . . . . . . . 4 102*45W m ém  ír& n coae# ,» I ® ‘! i  li§ por 100............  é 106 25
Consolidados iafioiss.*^.   i  l l l ’SI

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Va.f. í. t a rri «f m 1. .ti a p 'a (AI

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia  30  de Jume de 18 98 .

fEMPERATÜIA.
ALl URÁ y ¿el aíj-§,

dfel   --- ----------... ... _ _ _ „
barfe®trs< ~— .........:.................  DIR1GCION ESTAD©

HORAS radwiáa . .  :
¡  y sa r '  j, r«l*i« i«  viento,., Asi « is ls .

«iltate  S«e.

6 mañ&m&w.. TJQ’SI 13l8 18‘0 Brisa»,. Poesnub.*
9 n a ftan a,... 7U*4l 2458 I7‘9 NE. . .  ídom ... Nuboso*

1S del día  7 1*15 28'5 I8'3 S .Id. ligr,* Poco nub*
,i d elatará#, H0‘H5 SUS 18*8 ESE* .  Idem ... Mam.
6 ds la tarde. 710 14 59*0 18 0 E . Brisa.. Caiídtsp»*
9 ¿« la  noche* 710*81 21*4 1451 ISSE*. Calr a . liá m

Temperatura Mi&zima del air® á la s#iafera   .........  81*1
Idem m ínim a,..............................   18*9

Diferencia............. ............................... .......... 1 *;2
Temperatura a á iim a  al Sol, á dm  metrei de la tierra . . .  17 8
M e a  id. demtr© de ana safara de cristal. ...........................  145

Diferencia. 20 1 
Temperatura máxima; A cielo áeic&Mert© juateá la tierra 

vegetal é l& horeble..... . .  48*8
liM M  mínima, i d . . . . . 11*0

Diferencia* . . . . . .  ST8

Tel«f.|dad del vi-ínte eu la <2 itltñnaa vein ticuatro .
(tilf-rsetros)

0#r.ílsc*ÓQ 'onrcrcétríca, d» n : i i í e : - e t ? o í ? , . « . 1‘9
Altnraíd. w r  resp^ct* A lansedlannaal,álas uno.,,- ur,

ras fis ia  noca® , ,   ................ . . 8 ‘8
lArjvtn eu las últioaae ^oiiJticms,tro h o r a s ' m i *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las 
siete el día 30 Junio de 1898.

i
Altara Tempe- n,„ain :

¡mi&métTim ratera F^ewa í Istsfiti r  0n cife -  —  i
r  al nivel grados del ■ alam ar.

m  S011 QSÍ“ viente, viento. 1milímetros, males.

S. S^bastíá^. j
Silbiete-' 176*8 g0*0 N. . . . .  Calma*. Caed dasu, •. j
Oviedo • ..  • 769 0 18f0 N E ....  B.* H fA  bic/n. í
C e rn ía  O h  A  M m  18*0 N  B r is a .. D m o ^ .w  ;PicaáSr
m n im fíe  760*0 I8 ‘ü N. . . . .  idoaa... - « - A
Drense .« « * . .  |
Vir&- ■ |
i>pcrt*5 - . .  767*8 r / 2  E . Idem ...
IdT ita  . ?  h :■ :C4S 2T9 S  Id. iig-* ñ i fó - , . : , . , ,  ; Picada^
lüásjet, •  ̂ • I
i» Fcra» i 7 i
itw íñ s  ;

765*4 -4 rB SO. . .  - íd . ft© . DU'.t. • ^
©ra^a-ia. im bi ^ 2  R8E* . C alm a, i m

A licante .* - - i
a ía r s ü .   738 4 28** H E ... . Idem . . .  .! ®
V alencia,.»-. X¡8 6 ^ ‘2 E SE . . Calma !*<■■:.. n v J -V ; *

-_a - . . .  1K8I  V5‘ 0 N E .... Brtoa . ¡
iarcUmma-. . U 71  28 0 g» . . . .  Caim a,. M e y  , •

Ternel - -  ' * 76T8 2©^ S   Idem .. .  Po»:e u v - ■ s »
-■ 1VF1 ibD N E - . .  Idem  .o. Deapí-ÚKÍa, ;

I r̂íst |
Iunjo». ■ |
Leic !

, i
Salamanca • cf« 0 *5*0 EME. .  ídem ... Id. c;. ,
S r ^ o v i a 164-2 25s0 K   Brisa... le -u:: . ¡

Madrid.. ^ 'C  8 NE. . .  Idem.»» N n b '^ o .* , _ *
I s e o iia l* » .. , 1C6 3 O í S E . . , .  Id. fte». D*i • ,
Ciudad
Alhacsfcc. -, » í

% T ig j  767 3 1£'8 S B O ... Id .l i f f .. C?Vi ;
. 76 18*5 O  Id fte . B n .m - u  ..

g tl *•* sAY\m 7:T'H 13*1 NO» . .  Gmm* «. N*-biib:fu.. U »w ü **
d'Aix, „ 16 i ONO,. B.‘ lig*J í«* h - • - !

B iaynts . .  •». 718 i  1^2 S&O.. .  I H s a .,» tiv^v - - i IAsm»
O lc r m o n l. .-  14*4 O   C alm a. Deppe|^^.| »
P erp iM n  768*8 17*7 S O . . . .  B.# ligr/ P f co nnb
S l c i s » 7 S 6 - Í  18*6 N O ...»  Id .ft e .. Bmss o«ío.. q  A ffita d ^
N t o  7Jd*0 18*6 E . . . . . .  Id em ... -U d a m .

f e - s m a - 76^8 2C‘ 2 O . . . . .  B ríos ,.. •* * o U , »
Licrarj,., 7660 20*2 O   I d c r v . .  ht . ; »

- , , «• |
Cs^Harl 18$0 N N O .. Id e m ,.. C aa ,,^  i &

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d© l a  G k c p  t 4 fiom p l i© -  
p s  d e  í n d ic e  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  la  S a l a  s e g u n d a  d e !  
Tribuu&l Supremo, correspondientes al touno 1,.

A N U N C I O S

C EN SO  D E  LAS AG U AS M IN ER O -M ED IC IN ALES D E
\ j  ¡& Pemínsulm é Islas adyacentes. Edición oficia],. —Se ven
de en el A lm acén de la  Gaceta de Madrid m peseta cait  
ijemplar. , ' —1

SANTOS DEL DIASantos Casto y  Secundino, Chispos y mártires. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engiaeía).

ESPECTÁCULOSTEATRO DEL RUEN RETIRO.— A  las nueve.—-Función 
18 de abono,— Turno par*— H em m iJ

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO ÍW. APOLO.— A las oche y tres cuartos.— Debut 

de la señorita Elena Rodríguez,—Agua, azucarillos y aguar
diente.—El tambor de granaderos.—Las doce y media... y sereno. 
E l $ m t o  ¿ e  la  M i r a .

TEATRO DE M ARAVILLAS.—A. las ocho y tres cuar
tos.— El barbero de mi calle.—Las campesinas.— La boda de los 
muñecos.—La florera sevillana.

T E A T R O  Ufe l a  ftA & Z U B L A ..-—A  la s  n u e v e ,— 1%  drama 
nuevo.—El sueño dorado.

CIRCO DE P ARIBE,—A las nueve.—Coro pañí a gimnás-* 
tica, acrobática y ecue-tre.—4.a presentación de los maravi
llosos 0 ‘Learys y aplaudido trío Whiners, tomando parte 
Weldemam con sus perros y gallos, y el gracioso clown Pinta 
con sus números de mayor atracción.

CIRCO DE COLÓN»— A las nueve.—Notable espectáculo. 
6.a presentación de los aplaudidos duelistas en miniatura 
Vargas y Bisaccia, de Mr. Gamba j  los hermanos Guerra.-— 
18 representación de la aplaudídísíma pantomima de cos
tumbres andaluzas *La feria de Cádiz», en la que se lidia un 
nuevo y bravo becerro de casta.

Entrada general, 50 céntimos.


